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PODE'R EJECUTIVG 
SECRETARIA DE COMERCIO 

4.C~~~ªt:~Yerdo por 'el c:ual~s:'!~-:fmij~an~l~os~p~re~--~Z~o~n~a.,E~c~o~n"!'óm~'·ic~a""""Urbana: Mpio. Lázaro Cárdenal, Pro•
cJM"m~~ de 'lW}uila de nixtamal y de venta cio por pQl, de SO kilogr~ ., ...... $ 125.00. 
~l!ad1m ~ ~a~ nlxt~Uzado, mQaa de nixtamal 
y. tQlotll~.~ •• " l. R;epúbllea Mexicana, ~bIf... 
ca40 ~l,¡9,,, d,iplelJlbre 4~ 1978, Prlmera SecCIÓn. 

~CLARACION AL PRECIO POR BOLA DE 50 KILO•
" H _ " ~<HM.MOS, A " TQR TJLLpRIAS 

(PUESTA. E)l:-EL·f!.STA~,LECIMIENTO COMPRADOR) 
, -o"DR"MASA UE·NIXTAMAL 

"J)ilrlé oCMícial",., dice~~, Entidad Federativa" Zona 
E.conómiaa~ Urbana:' M:pio~ .. Lázaro Cárdenas. Precio por 
bola de so. kilogramos ...... $ 110.00. 

"Dl4l'is' '0fieial",'.debe :decir:. Entidad Federativa, 

DECRETO por el q~ ae.de¡:lara de utilidad púbUca 
la ~ºns.tr\.l~iÓª <le, un acueducto, del Ramal Los 
~q, Un.""erroi;attil' 'y -se expropian Panl I~ 
fin. 'qUó ... t"ñ"ft.Q,·~ fllvur del Gobierno Fede•
fal, 10$ tet'l'elli)ll' d.~. r-9pie.dad particular con su· 
perfiCie de 1,1:3.8r" 2.~'ublclldos en el Municipio 
de Tuttitlán; Méx. (' "a publicllción) 

~ ~ ~ • '. ,1"., '.: _' ."'! 

Al m~rgen un sello con, et Escuc,lo Nacional, que 
dice: °ijS~dos lJnidol MeJl:Ícanos.-Pr'iidencia de la 
Repúblic,a:. > : • ' 

JOSE L{)PEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal dci , los Estádos' Unidos Mexicanos, en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 89 fracción 1 de 
la Constitución' 'Política' de los Estados Unidos Mexi· 
canO't y ,con futtdamentQ en el artÍCulo 27 constitucio•
nal y' en' lo dilpuesto en los artículOIll lo. fracciones 
1 y III, 20., 30. y 40. de la Ley de Expropiación; 20. 
frace!ones 11 y XXII, 30., 16 'fracción UI y 17 fraccio•
nes 1 y XII- de la Ley' Federal de Aguas; 70., 27 Y 
28 de la· Ley- General de Bienes Nacionales; 32 frac•
ción 'IX, 35 fracciones' XXVIII, XXXIII, XXXIV Y 
XXXIX y 37 fracción XVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y, 

: , , CONSIDERANDO 
Que :debido,.a la eXilla.stiln demográfica que se 

ha originado en el .Area. Metropolitana de la cmdad 
de México, se ha incrementa1W la demanda d:o aiWl 
~a.,(4i.xer~o~ ;uso~.· 

ACLARACION EN EL PRECIO POR KILOGRAMO AL 
PUBLICO SIN ENVOLTURA DE TORTILLAS 

DE MAIZ 

"I>iarlo Oficiar', dice~ Entidad Pedmti\Ta, Zona 
Económica Urbana: Mpio. Lázaro Cárdenas. Precio por 
kilogramo _.... $ 4.40. 

"Diario Oficial", debe -decir: Entidad Federativa, 
Zona Económica tJrbana: Mpio. Uzaro Ctrdena.. Pre-
cio por kilogramo ...... $ S.OO. 

Que la Comisión de Aguas del Valle de Mhico e. 
un órgano administrativo desconcentrltdo, depend.ient. 
de la Secretaría de A¡ricultura y Recur$os Hidráuli•
cos, que tiene por objeto programar, prgyectar, ¡;:ODl•
truir, operar, administrar y conservar las obra. para 
suministrar a~ua en bloque a las autoridad.. esta•
tares o muniCIpales, a fin de qwa éltas presteJl el ser•
vicio de· abaitecimiento. d •• ste recurso a 101 particu•
lares. ' 

Que con motivo d. lo. estudio. que Uc:vó • cabo 
la Secretaría de AJricultura y Recurso. Hidráulicos, 
a travéi de la Comisión de Aguas del Vallo de México, 
se determinó que para satisfacer las demandas do 
agua en el Area Metropolitana de la ciudad de Méxi. 
ca, SI ,hace, necesaria la copstrucción de UIl acueducto 
y de las instalacionel para su operación. 

Que para. cumplir con las causal de utilidad pú•
blica apuntadas en 101 considerando. qu. antteeClenl es necesario se expropien los terrenal d. propied.aa 
partic:ular con superficie de 1,123.81 M2.. ubicado. en 
el Municipio de Tultitlán, Estado d. México. h. t. 
Dido '. bien txpedir el siguiente 

, ,,- , DECRETO 
ARTICULO PIUMERO.-S. declara d. utilidad 'pll· 

blica la conltrucción de un acueducto, cltl Ramal Lo. 
Reyes. Línea ferrocarril y di la. instalacionea nece•
sarias para sil óperaci6n y se expropian par. 101 fines 
señalados en el pre.énte mudamiento, en favor del 
Gobierno Feder~l, los terreno. de propiedad p@.rticular 
~OD lupel"fid"clt·l.113.81 Ml..l.lbicidol_IlI4Wl1etp¡Q 
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de Tultitlán. Estado de México. integro dos por cuatro 
fracdones que se identifican en los planos oficiales 
números CA-D-2-S03. CA-D-2-S04. CA-D-2-469 y 
CA-D-2-40S de noviembre. octubre y agosto de 1977. 
elaborados por la Comisión de Aguas del Valle de 
México de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos, de los que se toman las siguientes medidas 
y corindancias: 

Predio No. 1, al Noroeste en 9.50 m. con terrenos 
de propiedad federal. al Sureste en 9.50 m. con in•
mueble del que se segrega, al Noreste en 9.00 m, con 
terrenos de propIedad federal y al Suroeste en 9.00 
con mmueble del que se segrega, 

Predio No. 2, con forma triangular, al Noroeste 
en 6.95 m. con terrenos de pIopiedad tederal, al Nor•
este en 9.00 m. tamblén con terrenos de propiedad 
federal y al Sur en 11..:50 m. con camino público. 

Predio No. 3, al Noroeste en 70.00 m. con el de•
recho de vía del fi;!rrocarrH México-Pachuca, al Este 
en 29.00 m, con terrenos de propiedad federal, al Su•
reste en 34.50 m. con inmueble del que se segrega y 
al Sur en 20,85 m. con terrenos de propiedad federaL 

Predio N':>. 4, al Noroeste en 11.50 m. con terrenos 
de propiedad ft:deral, al Noreste en 9.50 m. con pre•
dio de propiedad federal, al Sureste en 11.50 m. con 
inmueble del que se segrega y al Suroeste en 9.50 m. 
con inmueble del que se segrega. 

Los planos de los predios materia de la expropia•
ción se encuel.tran a la vista de fos interesados para 
su consulta, e las oficinas de la Comisión de Aguas 
del Valle de J\tléx.co, en la cludad de México, Distrito 
Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación de los 
predios a que se reÍlere el artículo anterior, incluye 
y hace objeto de la misma a las construccIOnes e ins•
talaciones que se encuentren edificadas en dichos in•
muebles y que formen parte de ros mismos. 

ARTICULO TERCERO.-La Comisión de Avalúos 
de Bienes Nacionales, determinará el monto de las 
indemnizaciones que en su caso deberán cubrirse a 
los afectados que acrediten sus derechos a las mismas. 

ARTICULO CUARTO.-Las indemnizaciones que 
correspondan a los propietarios de los bienes que se 
afectan, serán cubiertas con cargo al presupuesto de 
la Comisión de Aguas del Valle de México de la Se•
cretaría de Agricultur a y Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO QUINTO.-La Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, intervendrá en el 
procedimiento administrativo encaminado a la ocupa•
ción de fos bienes expropiados y en el mismo acto 
los pondra a dlsposicIón de la Secretaría de Agricul•
tura y Recursos Hidráulicos. para los fines a que se 
contrae el presente mandamiento: 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-El presente mandamiento entrará en 

vigor el dla de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

SEGUNDO.-Para fos efectos de la notificación a 
que se reÍlere el artículo 40. de la Ley de Expropia•
ción, publíquese el presente Decreto por dos veces en 
el .. Diario oticial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la ciudad de México, Distrito Federal a los 
veintiséis días del mes de diciembre de mil nóvecien•
tos setenta, y ocho.-José López Portillo.-Rúbrica,•
El Secretano de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
Francisco Merino Rábago.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas Pedro Ra•
n~~rez Vázquez.-Rúbrica.-El Secretario dé Programa•
ClOn y Presupuesto. Ricardo García Sáinz.-Rúbrica. 
10 y 15 enerQ 

DECRETO por' el qUe se declara' de utilidad púbHca 
la construcción de un acueducto. para satisfacer 
las demandas de agua en el Area MetropoHtana 
de la ciudad de México y se expropian para los 
fines señalados, en favor del Gobierno Federal los 
terrenos de propiedad particular con superficle de 
2,796.41 M2., ubicados en el Municipio de Jalten-

• ~o, Méx. (Primera publlcadón). 

Al margen un sello CQlJ. el Iscudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanol.:-Presidéncia de la 
República. . 

JOSE LOPEZ POR.TIILO, Ptesidente Constitució•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en úso de la 
tacultad que me confiere el articulo 89 fracción 1 de 
la Constitución Polhica de ' los· Estados Unidoll Mexi· 
canos y con fundamento en el artículo 27 co~sti~uc1o. 
nal y en lo dlspuesto en 'los artículos 10. fraCCIOnes 
1 y JII, 20" 30. y 40. de la Ley de Expropiación; 20: 
fracciones II y XXII, 30., 16 fracción IlI, y 17 fr.ác,?~· 
nes 1 y XII de la Ley Federal de Aguas; '32 fraCCIQD 
IX, 35 fracciones XXVIII, XXXIH, XXXIV y xxxr~ 
y 37 fracción XVIII de la Ley Org.ánica de la ~dmr 
nistraClOD Púbhca Federal y 70., 27 Y 28 de la L~y 
General de BIenes Nacionales y, 

CONSIDERANDO 

Que debido a la explosión demog:r;áfica' que, se 
n" originado en el Area Metropolitana de la ciudad 
de México, Se ha incrementado la demanda de a¡pa 
para diversos usos. 

Que la Comisión de Aguas del Va¡l~ de ~éf..iqo, ~ 
un órgano administrativo desconcentrado, de~iícUeillF 
de la 'Secretaría de Agricultura y Recursos Hidfldli. 
cos, que tiene por objeto programar, proyegt~' cons•
truir. operar, administrar y COBiervar Ja( . i p}lfJl 
suministrar agua en bloque a las autoridades ~t,a­
tares o municipales, a fin de· que éstas 'p're~tep el ,s~r­
vicio de abastecimiento de este recurso a los particu-
~~ '. 

Que con motivo de los estudios que llevó a cabQ 
la Secretaría de Agricultura y Recursos HídtáUlicos. 
a través de la Cilmisión de Aguas del Valle Qe México. 
se determinó que para satisfacer las demandas. d~ 
agua en el Area Metropolitana de la ciudad de México, 
se hace necesaria ra construcción de un acueducto. 

Que para cumplir con las causas de utilid~4 P.ú•
bUca apuntadas en los considerando s que' anteceden, 
es necesario se expropien los terrenos de propiedad 
particular con superficie de 2,796.41 M2. ubic;ados ,en 
el Municipio de Jaltenco, Estado de Mému. he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO PRIMERO.--se declara ·de, utilidad pl1. 

blica la construcción de un acueducto, paPa.satisfacer 
las demandas de ,agua en el Area Metropolitana ca 
la ciudad de México y se exc&:pian' para, fos'finII ,se•
ñalados en el presente man iento, en favor «e1,Go•
bierno Federal, los t~renos de propiedad p~ar 
con superficie de 2,796.41 M2. llbicados en el Mwticipio 
de Jaltenco. Estado de México que se iqonti&a~~ 
er plano oficial núniero CA-D:i·s02' de ·mal'Q de< lfJlíl. 
elaborado por,la Comisión, de ,Agu~s fiel Vaale,¡Ie )léxi•
co de la Secretaría de Agricultura y ~ Hickáu•
licos; del que se toman las siguientes medidas y co•
lindancias: Al Noroeste en 18.94 m. COIl propiedad par•
ticular; al Sureste en 8.19 m. con propieQad particWar; 
al Noreste en 382.95 m. con predio del que se segrega 
y al Suroeste en 362.76 m. con la zona federal de! 
Canal Castera. 

El plano del predio materia de la expropiación, se 
encuentra a la vista de los interesados para .SIl con•
sulta en las oficinas de la Comisión de ~s del Va:•
lle de México, en la ciudad de México, , Dí'Strito Fede•
ral, 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropbción de los 
terrenos a. que se refi~re el 'artículo abteri~, incluye 
y hace objeto de la nusIlla a las constnlCciones e ins•
talaciones que se encuentren edificad.~ en dicho ·in· 
mueble y que formen parte del mismo, ' 

ARTICULO TERCERO.-La Comisión de Avalúps 
de Bienes Nacionales, determinará el monto de la 
indemnización que corresponda a fos afectados que 
a¡;;reditcn Sla derc¡;;hos a la niÍsma.· 
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ARTICULO CUARTO.-Las indemnizaciones que 
correspondan. serán cubiertas con cargo al presupues•
to de la ComisIón de Aguas del Valle de México de 
la Secretaría de Agncultura y Recursoi Hldraullcoi. 

ARTICULO QUINTO.-La Secretaría de ASenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, intervendrá en el 
proeedlmIento administrativo encaminado a .la ocupa•
ción de lbs bIenes expropIados y en el I1lI:¡mo !'lc to 
los pondrá a disposición de la Secretaría de A,ncl.ll•
tura y Recursos Hidráulicos. para los fines a que se 
contrae el presente mandamiento. 

TRANSITORIOS 
PRlMERO.-El presente decreto entrará en 

vigCjlr el 1J1a de su publlcaclon en el "Diatlo Ohcial" 
de la FederaclOn. 

SEGUNDO.-Para ros efectos de la notificación a 
que se reÍlere el artículo 40. de la Ley de ExpropIa•
CIón, publlquese el presente Decreto por dos vecei ~ 
el "DIario utrcIal" de la FederacIon. 

Dado en la residenCIa del Poder Ejecutivo Fede•
r~l, en la cIuaad de MexIco, DIstnto rederal, a los 
vemtIsélS dlas del mes de dlcIembre de mIl noveCIen•
tos setenta y ochl.l.-José Lopez 1"ortulo.-Rubnca.•
El Secretario c.1e Agncultura y Recursos Hl<iI"áulIcos. 
Francisco MerlnQ ~bago.-Kúbnca.-El Secretano u': 
Asentamientos Humanos y Obras PúblIcas, Pec1ro Ra•
mirez Vázque2.-Rúbnca.-Et :Secretano !:le PrograIna•
"Ión y Presupuesto. Ricarc10 Garcla SalllZ.-Rubnca. 

10 y 15 enero. -
DUCRETO por el que por causa de utllldad pllbUca se 

expropia en favor ael LOIJl.emo k'ellerai. }oala 1:1 e~­
taDl~uniento del vaSo de la preia SAN LURENZO. 
sus zonas leoeral y de prm;,.c\.:lon., su camino c.te 
acceso y c1emas obras conexas. los terrenos \le pro•
piedad partic.w.ar que se localicen dentrQ de la su•
perficle aproximada de 3,200 luII;táreas. en los Muo 

,nidplOs de XiCQténoatl y González, Tam. (Primera 
pub1kaclÓD). 

Al margen un s,ello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estaaos Umdos Mexlcanos.-Presldencla de la 
l{epública. 

perativo que el Gol;lierno Federal expropie lo, terrenos 
oe prople~ad particular que se eIilltuentren dentro d~ 
la superficIe de 3,200 hectáreas. en l(ó)s MuníelpiQi ya 
mencIona~os, para la conitru~ón c1e la presa "San 
Lorenzo" y de más cbtas -(;Qnens, he tenicio a billa 
expedIr t:l siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de wtilidael pl1. 
blica la l;onstruccIón de la presa "San LQrenzo" y de•
más obras conexas y su camino de acceso, así como 
la adquisiciQn de los terrenos nece,arios para la cons•
titución de las zonas federal y de protección de la 
presa mencionacia. 

ARTICULO SEGUNDO.-Por causa de utilidad pll•
blica se expropia en favor del Gobierno Federal, para 
el establecimlento del vasQ de la presa "San Lorenzo". 
sus zonas fcaeral y cie protección, su camino de acce•
so v demás obras conexas, los terrenos de propiedad 
partü;ular que se localicen dentro de la superfie aproxi•
maaa de 3,200 hect~reas, que se delimitan por la cota 
123.35 m. sobre el myel def mar, en los Municipios 
de Xicoténcatl y González, Estado de Tamaulipas. 

Para mayor precisión, la superficie mencionaoa 
está señalada en el plano oficial númerO 2406-C·337 de 
septiembre de 1978 de la Secretaria de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, que se encuentra a dispOSición 
de 'los interesados, para su consulta, en las oficinai de 
dicha Secretaría de Estado, en la ciudad de México y 
en la de Tampico, en el Estado de Tamaulipas. 

ARTrCULO TERCERO.-La Comisión de Avafúos 
de Biem's Nacionales, determinará el monto de las 
indemmzacIOnes que correspondan a las afectados que 
acredIten su derecho a las mIsmas. 

ARTICULO CUARTO.-La indemnización que corres•
ponda será cubierta con cargo al presupuesto de la 
Secretar[a de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos MeXIcanos, en uso de la 
facultad que me confiere el artículo ll9 traCCIón 1 d~ 
la Constitución Política de los Estados Umc.1os MeXI•
canos y con fundamento en el ~rtículo 27 con~tituclQoo 
nal y en lo dispuesto en los artIculas 10. fraccIone~; 1, 
111 VII r XII 20. 30. y 40. de la Ley de EXprOpl/lCIon; 
20: fraCCIones ÍI. inv y XXII. 30. y 16 fracción IIl. de la 
Ley_Federal de Aguas; 32 fracción IX, 35 fraCCIones 
l. XXVIII, XXXI Y XXX~II y 37. fracc,i6~ XVIII de la 

, Ley Orgánica de ra AdmlDIstraclón PublIca Federal y 
70 .• 27 Y 28 de la Ley General de Bienes NaCIonales, y 

ARTJCULO 0UINTO.-La Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, procederá a la 
ocupación administrativa de los bienes eltpropiados '1 
en el m lsmo acto los pondrá a disposición 4e la de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, para tOi finea " 
que se refiere el presente ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente decreto entrará en vi¡or 
el día de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración, 

SEGUNDO.-Para las efectos de la notificación • 
que se refiere el artículo 40. de la Ley de Expropia•
ción, publíquese el presente decreto por !los veceS eA 
el "Diano Oficial" de la Federación. 

CONSIDERANDO 
, Que el Gobierno Federal por con~ucto .de la Se•
cretaría de Agricultura y Recursos HIdráulIcos, ll~vó 
a cabo los estudios técnicos y trabaJ?s necesanos. 
para la construcción de las obras de mfraestructura 
):üdráulica, que permitan fomentar el desarrollo agro•
pecuario del país. 

Dad,) en la residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiséis días del mes de diciembre de mil novecien•
tos setenta y ocho.-José López Portillo.-Rúbrica.•
El Secn:tario de Agricultura V Recursos Hidráulicos, 
Francisco Merino Rábago.-Rúbrica.-El Secretario de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Pedro aa. 
mírez Vázquez.-Rúbrica.-El Secretario de Pro¡rama•
ciÓn y Presupuesto, Ricardo Gama S61oz.-Rúbrica. 

Que del resultado de fas estudios y trabajos?t~ 
mencionados, el Gobierno Federal, a ~ra~és. de la e 
cretaría de Agricultura Y Recursos Hldraulicos, deter· 
;ninó que para el cabal aprovechami~nto de las a~uas 
para fines de producción agropecuana, es necesana la 
construcción de una presa Y sus <?bras conexas que 
almacene las aguas del fío Guayale]o y sus aflu~r~' 
en los MunICIpios de Xicoténcatl y González, Esta o • 
Tamaulipas. 

Que para cumprir ~on 1<;'5 fines de interés públ!co 
JtPWltados en los co:QSluerandos que anteceden, ~ 1m-

10 y 15 enero. -
DECRETO por el que por causa de uUUdad PÚbUClIl, 

se expropia en favor del Gobierno Federal una 111-
perficle aprox1Inada de !,OOO Has •• corresponcUtmt. 
a las propiedades _ particulares que le encuentren 
dentro de las 10000 Has., que constituyen ladam•
pHaclón del Distrito de Riela R10 Pmuco ",epa•
minada San Lorenzo. en 101 Munlctvtoll! 4e diAQOot 
téllt:atl y Mante. Tam. (Prlacl:a uubÜQa(ltónl 
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Al margen un sello con el Escudo Nacioaal, que 

dice: Esta40s Unidos Mcxicanos.-Prtsidencia 4e la Re-
pública. -

JOSE LCPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Urudos MexicanQs en uso de lél 
facultad que me confiere el articulo 89 fraCCIón 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos MeXl•
CaDQS y con fundamento en el artículo 27 constitucio•
nal y en lo c;tispuesto en los artículos lo. fraCCIones 
l, lII, VII y XII, 20. 30. Y 40 .. de la Ley de ExpropIa•
CIón; 20. fraccIOnes In. XII, XVI y XXII, 30., 16 frac•
CIón IIl, 45, 47 tracCIOnes I, 11, III Y IV. su tracCIones 
1, II, III Y IV, 51, 52 Y 53 de la Ley Federal de A~uas; 
32 fnu;;ción IX, 35 fraccwnes XXVI1I, XXXI y XXXIII, 
37 rraCCIon XVIII y 41 tracClOn VI de la Ley Qrgamca 
de la Ad.mmlstracion Pública Federal y 70., 27 }' .:iS lit! 
la L~y lleneral de BIenes NaCionales y. 

CONSIDERANDO 

Que por Decreto Presidencial de 10 de octubre do 
1978 se amplió el DiStrito c;le Riego "Río Pánuco", con 
la unidad Q.ue se denommó "San .l..orc:mo", ublcad.a en 
lfóls Munic1plos de Xicoténcatl y Mante, Estado de Ta•
roal,lllpas y se declaró de utilidad pública la adqwsi•
(Ouíin "-e los terrenos necesarios para construir y ope•
rar las Qbras que inteiran la ampliaclón del Dlstnto 
ete Riego en mención. 

Que el perímetro de la ampliación comprende una 
área aproximada de 10,000 hectáreas, localizac;las en los 
.lVJUniclpios de Xicoténcatl y Mante, Estado c;le Tamau•
hpas. 

Que para liIar cumplimiento a los fines que moti•
var~n el establecuniento de la ampliación "Sill Loren•
ZQ", es inwspensable Que el Gobierno Federal adquie•
ra lQS tarrenQs necesarios para la integración de dic~ 
amplIaCIón, aSI como los que se reqUIeran para la cons•
tn,l.cc1Ón y operaCIón de las obras que la integran. he 
teni<;lo a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Por causa de utilidad pú•
blica, se expropia en favor del GobIerno Federal una 
superficie' aproximac;la de 5,000 hectáreas, correspon•
dl~mte a las propiedades particulares que se encuen•
tren dentrQ de las 10,000 hectáreas, que constituyen 
l~ ampliación del Distrito de Rieg~ "Río Pánuco" de•
nominac;la "San Lorenzo", en los Municipios (le Xico•
téncatl y Mante, Estado de Tamaullpas, para los fines 
a que se refiere el presente ordenamiento y cuya des•
cripción se seilala en el Decreto Presidencial que creÓ 
la refenda ampliación. 

Para mayor precisión, las superficies mencionadas 
están ieñaladas en el plano oficial número 2406-C-338 
oc: septiembre de 1978 de la Secretaría de A~ricultura 
y Recursos HiUráulicos, que se encuentra a dísposición 
de los interesados, para su consulta, en las oficinas 
de wcha Secretaría de Estado -en la ciudad de Méxi•
co y en la dca Tampico, en el Estado de Tamaulipas. 

ARTICULO SEGUNDO.-La Comisión de Avalúos 
de Bienes Nacionales, determinará el mortto de las in•
demnizaciones que deban cubrirse a los- afeétados que 
acrewtcn sus derechos a las mismas. 

-ARTICULO TERCERO.-El monto de las indemni•
zaciones en efectivo se cubrirá con catio al presupues•
to de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu•
licos, o mediante compensación en especie a elección 
de los afectados, en los términos del articulo 52 de la 
Ley Federal de Aguas. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públl~. proceded a la, 
Qcupa~i~n administrativa de lQs bienes expropia4oa 
)' en el ualsmo _acto lQs ,,~ a 4is"olici6n de .la '. 

Agricultura y RecursQs Hidráulicos, para los fines a 
que se refiere el presente ordenamiento. 

ARTICULO QUINTO.-Las tierras que se adquie•
ran pQr el presente ordenamIento, de confQrttúdad 
con lo ql,le señala el artículo 50 de la Ley Federal d. 
Aguas, se destmarán conforme al siguiente orden de 
prelación: 

a) A construir las obras e instalaciones y esta•
blecer los servicios públícos necesarios en la ampliaQ 

ciQn del Distrito de Rieao "Río Pánuco". 

b) Reacomodar a los ejidatarios, comuneros, pro•
pietarios y poseedores de buena fe afectados por las 
obras; 

c) Compensar en su caso a los pequefios propie•
tario~ o poseedores de buena fe, cuyos bienes sean 
expropiadQ~ para integrar la zona de riego, y 

d) Para l>atlsfacer nece~idades agrarias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-El presente decreto entrará en vigor 
el dla de su publicaCIón en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

SEGUNDO.-Para los efectos de la notificación a 
que se refiere el artículo 40. de la Ley de Expropia•
CIón, publiquese el presente ordenamiento por dos ve•
ces en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiséis días del mes de diciembre de mil novecien•
tos setenta y ocho.-José López Portlllo.-Rúbrica.•
El Secretario de Agricultura y Recursos HidráuliC(,}s, 
Francisco Merino Rlibago.-R¡Jbrica.-EI Secretario. de 
La Reforma Agraria, Antonio Toledo Corre.-Rúbrica. 
-El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas, Pedro RaDÚrez V4zquu.-Rúbrica.-EI Secre•
tario de Programación y Presupuesto. Ric&i.do García 
Sáinz.-Rúbrica. 

10 y 15 enero. • 
DECRETO por el que se declara de utilidad púbUca la 

construcc:ién de un acueducto V se expropia para 
lQ1 fin.. sdaladoI, lID favor del G\:)bferno Fed ... 
ra!, el predio prupledad particular con IUperftele 
de 483." m., ubicado en el Municipio de Zumo. 
pan¡o, Méx. (Primera pubUcaclón) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos. en uso de la 
facultad .Que me confiere el artículo 89 fracción 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi. 
canos V con fundam~nto en el artículo 27 constitucio•
nal y en lo dispuesto en los artículos 10. fracciones 
1 y JlI, 20., 30. y 40. de la Ley de Expropiación; 20. 
fracciones II V XXII, 30., 16 fracción III y 17 fraccio•
nes I y XII de la Lev Federal de Aguas; 32 fracción 
IX, 35 fracciones XXVIII, XXXIII, XXXIV y XXXIX 
Y 37 fracción XVIII d.: la Ley Orgánica de la Admi•
nistración Pública Federal y 70 .. 27 y 28 de la Ley Ge•
neral "e Bienes Nacionales v. 

CONSIDERANDO 

Que debido a la explosión demográfica Que se ha 
orlginado en el Area Metropolitana de la Ciudad de 
M~xico, se ha incremmtado la demanda d. agua para 
cUyersos usos. 



PI .(' &, o o , 1 e 1 A J: Miá'coles 10 de enero· Cfe· 1979, • 

Que la· Comisión de Aguas 'del Valle' d. M~oo ea 
un órgano administrativo desconcentrado dependiente 
de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráuli. 
cos, que tiene por objeto programar, proyectar, cons. 
truir, operar, administrar V conservar las obras para 
suministrar agua en blóque a las autoridades estata.: 
les o municipales, a fin de que éstas presten el servi. 
cio de abastecimiento de este recurso a los particulares. 

Que con motivo de los estudios que llevó a: cab~ 
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos a 
través de la Comisión de' Aguas del Valle de México, 
se determinó que para satisfacer las demandas de 
agua en el Area Metropolitana de la Ciudad de MéXI•
co, se hace necesana la construcción de un acueducto. 

Que para ,cumplir con las causa .. de utilidad pú. 
blica 'apuntadas en los considerandos que anteceden, 
es necesario se expr;opie ,el predio propiedad particu. 
lar con superficie de 483.88 M2., ubicado en el Muni. 
clpio de Zumpango, Estado ~ MéXlco, he terudo a 
b¡ell expe¡;hr el SIguIente 

DECRETO-

ARTICULO PRlMERO.-Se ,declara de utilidad pú. 
blica la COllstrucClOn de un acueauctu y se expropJa 
para los fmes seúaladolo en el presente mandamu:m•
to, en tavor del Goblérno Federa!, d, predio prople•
filad partICular- con superticie de;:' 483.1:18 M2., UblCildo 
en el MUI1lClplO de Zumpallgo,' Estado de México, que 
se identItica en el plano OhCla! No. CA-D-2-9Hi de' 
]WlI0 de 1':J77., daborado por la Comision de Aguas 
do1 Valle de, MéXICO de la ~ecretana de Agncultura y 
R;écur"o;. HIdrauhcos, del que se toman las slgulernes 
medida:. V colIndancIalo' 

Al Noreste en línea quebrada de 58.60 m. con el 
inmu~ble dei que lorma parte, al Suroeste en 32.00 
m., call el' inmueble del que se segrega, al Sur CIl 
20.35 m., con mmueble propiedad partícular y al Oeste 
en 13.60 m., con m.l11ueble propiedad particular. 

. El plan6 del predio materia de la expropiación. se 
encuentra a la vista de los interesados para su con•
iulta, en las oficinas de la Comisión de Aguas del 
Valle c.le México, en la ciudad de México, Distrito FIJ. 
deral. -

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación del pre•
dio a q1,le se refiete el artIculo anterior, incluye'y hace 
"bletr;) de la misma, a las construcciones e instalacio.. 
nes que se encuentran edificadas en dicho· inmueble 
y que formen parte del mis,mo. 

ARTICULO TERCERO.-La Comisión de Avalúos 
0.. Bienes Nacionales determinará el monto de la in. 
demnización, que corresponda al afecta40 que acredi. 
t. su' derecho a la' misro" . 

ARTICULO CUARTO.~La indemnización que co•
rresponda, será cubierta con· cargo al presupuesto de' 
la Comisión de Aguas del Valle de México 'de la Se. 
cretar.ía de Agricultura y Recurs'qs Hidráulicos. 

ARTICULO QUINTO.-La Secretaría de Asenta. 
mientos Humanos y Obras Públicas, intervendrá en 
el procedimiento administrativo encaminado a la ocu· 
pación de los bienes expropiados v 'ell el mismo acto 
los pondrá a disp'osición de la Secretaría de Agricul. 
tura V Recursos Hidráulicos, para los finos a que se 
c:ontrae el presellte mandamieqtQ. 

TRANSITORIOS "-

PRIMERO.-EI presente decreto entrad envifor 
el día de, su publicación en el "Diario Oficial" l1e la 
f.deratión. ---

SEGUNDO.-Para los efectos de la notificación a 
que se refiere el artículo 40. de la Ley de Expropia. 
ción, publíquese el presente decreto por dos vece's 
en el "Diario Oficial" de la Federación. 

, Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a 'los 
veintiséis días del mes de diciembre de mil nove. 
cientos setenta y ocho.-José López PortUlo.-Rúbrí. 
ca.-El Secretario de Agricultura V Recursos Hidrauli. 
cos, Francisco Merino Rábago.-Rúbrica.-El Secreta•
no de AseIltamientos Humanos y Obras Públicas, Pe. 
dro Ramírez Vá1.quez.-Rúbrica.-El Secretario de Pro. 
gramacJlón y Presupuesto, Ricardo García SáiJu.-Rú. 
brica. 

10 y 15 enero. -
DECRETO por el que se declara de utlIldad púbHca 

la construcción de un acueducto y se expropia 
}lara los fines señalados, en favor del Gobiel'llG 
Federal, los terrenos de propiedad particular cOn 
superficie de 2,456.32 M2., ubicados en el Mwpcl· 
pio de Zumpango, Méx. (Primera pubUcación). 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que, 
dice: Estados Unü;los Mexicanos.-Presidencia de la ,Re•
pública .. 

JOSE WPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos. en uso de· la ' 
facultad que me confiere el artículo 89 fracción 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi•
canos y con fundamento en el artículo 27 constitu.cio•
nal y en lo dispuesto en los artículos 10. fracciones 
1 y 111, 20., 30. V 40. de la Ley de Expropiación; .20. 
fracciones II y XXII, 30., 16 fracción III y 17 fracdo•
Jles 1 y XII de la Ley Federal de Aguas; 32 fracción 
IX, 35' fracciones XXVIII, XXXIII, XXXIV y XXXIX 
Y 37 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Adminis•
tración Pública Federal y 70., 27 y 28 de la Ley General 
de Bienes Nacionales y, 

CONSIDERANDO 

Que debido a la explosión demográfica que se ~ ha 
originado en el Area Metropolitana de la ciudad ,do 
México, se ha incrementado la demanda de agua para 
diversos usos. 

Que la Comisión de Aguas del Valle de México es 
un órg~mo administrativo desconcentrado, dependientO' 
de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
que tiene por obieto programar, proyectar, construir, 
operar, administrar y conservar las obras para sumi· 
nistrar agua en bloque a las autoridades estatales o 
munici"ales, a fin de que éstas presten el servicio de 
Ilbastecimiento de este recurso a los particulares. 

Que con motivo de los estudios que llevó á .cabo 
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos a 
través de la Comisión de Aguas del Valle de México, 
se determinó que para satisfacer las demandas de agua, 
en el á.rea metropolitana de la ciudad de México, se 
ha~e necesaria la construcción de un acueducto. 

Que para cumplir con las causas de utilidad pó•
hUca apuntadas en los considerandos que anteceden. 
es necesario se expropien los terrenos propiedad par· 
ticular con supeFficie de 2,456.32 M2., ubicados en el 
Municipio de Zumpango, Estado de México, he tenido, 
a l:)ien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se. declara de utilidad pl1· 
bUca la construcción de un acueducto y Sf; expropian 
para los fines señalados en el presente mandamielÍro. 
en' favor del Gobierno Federal, los terrenos de propIe•
dad particular con superficie de 2,456.32 M2., ubicados 
8D el MUuicipio de Zumpan¡o, E4tado d. MéjÜco, Ültc .. 
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grada p~r dos predios que se identi,ff¿an en ros- m'anos 
oficiales números CA-D-3-59 y CA-D-3-60, de ¡UlIlO de 
1977, elaborados por la Co,misión de .Aguas, gel ValJ,~ 
de lVléX:lco, de la Secretaría dé Agríc;ult~ra Y.R~cutsd6S 
Hidráulicos, de los que se tomar} las siguientes me i-
das y colindancias: -

Predio No. 1, al Noreste en_ 143.80 m., con el in•
mueble del que se segrega, al Suroeste en 137.25 m., 
eon el predio del que se segrega, al Sureste en 9.35 m., 
con el camino a San Bartola y al Noroeste en' .10030 
m., con propiedad particular. 

Predio No. 2, al Noreste en 122.80 m. y con el pre•
dio del que se segrega, al Suroeste en 14210Q m .• con 
terronQ del que se segreg<!, 'al Norte en 16.38 -m.. con 
pro~iedad particular y al Este en 10.30 m.; con propie-
dad particular. . 

Los planos de los predios materia de la expropia•
ción, se encuentran a la vista de los interesados para 
su consulta en las oficinas de' la Comisién··.de 'Aguas 
del Valle de México, en la ciudad de México, Distrito 
Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación de los te•
rrenos a que se retiere el artículo anterior, i)lcluye 
y hace objeto de la misma a las contrucciones e ms•
~lacione~ que se encuentren edificadas en di~QI>, in· 
mutbles y que formen parte de los mismos. ,- ,-, ' ' 

ARTICULO TERCERO.-La Comisión de Avalúos 
de Bienes Nacidnales determinará el monto -de las in•
denmilaciones que correspondan a los afectados que 
acrediten sus derechos a las mismas. 

ARTICULO CUARTO.-Las indemnizaciones que co-' 
rrespondan serán cubiertas con cargo al presupuesto 
de la Comisión de Aguas del Valle de México ,de la 
Secretan. de Agricultura y Recursos Hidráulicos .. . , 

ARTICULO QUINTO.-La Secretaría de Asentamien•
tos Humanos y Obras Públicas, intervendrá ~n cLpro•
cedimiento administrativo encaminado a la «u:pución 
de los bienes expropiados y en el mismo acto~loll pon-o 
drá a disposición de la Secretaría de Agricultura y 
Jlecursos Hidráulicos, para los -fines a que ie contrae 
el presente mandamiento. 

TRANSITORIOS 
. , 

PRIMERO.-El presente decreto entrará en vigor•
el día de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. . 

SEGUNOO.-Para los efectos de la notifiC!.Rción a: 
que se refiere el artículo 40. de la Ley de Exprepia•
ción, publiquese el presente ,decreto por dos veces en 
,1 "D18rio Oficial" ce la Federación. - , " 

Dado en la Residencia del Poder E.'¡ecut!vo Federal, 
en la ciudad de México, Distrito Federal,'a 108 :velnti•
léis dia. del mes de diciembre de mil novecientos se•
tenta y ocho.-José Lópu PertI.llo.-Rúbrica.-Bl Se•
crctJrio de Ameultura y Recursos Hidráulicos,. ¡¡'rep .. 
el~ Merino ltábago.-Rúbrioa.-Bl Secretario de Asen•
tamientos Humanos y Obras Públicas, <Pedro Ramíres 
VQquez,-Rúbrica.-El Secretario ,de Programación: y 
'rQupuesto, RJc:ardo Garcia Sálnz ....... Rúbriea. . , , 
10 Y 15 enero. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos. en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 89 fracción 1 d~ 
la ConstItucIón Política de los Estados Umdos Mexi•
canos y con fundamento en el artículo 27 constitucio•
nal v en lo dIspuesto en los artículos 10. fracciones 
I y In, 20., 30. y 40. de la Ley de ExpropiaCIón; 20. 
fracciones II y XXII, 30., 16 fracción III y 17 fraccio•
nes 1 y XII de la Ley Federal de Aguas; 32 fracción 
IX, 35 fracciones XXVIII, XXXIII, XXXIV y XXX,IX 
y 37 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Admf•
nistración Pública Federal y 70., 27 Y 28 de la Ley Ge-
neral de BIenes Nacionales y, -

CONSIDERANeO 

Que debidQ a la explosión demográfica- -que se: 11. 
originado en el Municipio de ChimalhuaGán, Estado 
de México, se ha incrementado la demanda d. agua 
para diversos usos. 

Que la Comisión de Aguas del Valle de México·ea 
1m órglUlo administrativo desconcentrjdo. de¡x:udie¡¡t. 
de la Secretaría de Agricultura y ReGursos Hidráuli~~s. 
que tiene por objeto programar" proyec,tar, cons~r,. 
"perar, administrar y conservar las obras para Surol•
mstrar agua en bloque a las autoridades estatales o 
municipales, a fin de que éstas presten el servicio de 
abaste~imiento de este recur~o a_lo~ PFtiC\!l!,f~;; , . 

Jue con motivo de los éstudios que llevó' a ca"'bo 
la Secretaria de Agricultura y RecliJ'$PS aiar~uU,os a 
través dil la Comi~6n de Aguas dJl Vall. d, Mftll;o. 
se detetminó que para satisfacer las' demanda, 4I.QUa 
en el MunicipIO de Chimalbtiacán, Estadt> de Mé'lóco, 
que forma parte del Area Metr~ üe la' cil1l:tad 
de Mé~ico, se hace necesaria' la 'COU~ÓD de -• 
obras Para la perforación de un po:¡b; a' fin de 'fttrUF 
aguas del subsuelo. :; 

Que para cumplir con las cau.a. de utilkla4 pQbU•
ca apuntadas en los considerandos':qUe anteeeden, es 
necesario ~e. expropie el' terrtao pi1Opiedad. par.t~~ 
con iuperficie de. 200.00 m., ~,tJbicJdQ en :el MuruCIPlO 
de Chimalhuacán, Estado de.Máxico,:Wt lODido a. bWl 
expedir el siauiente 

ARTICULO PRIMERO:":'Sc, deétara efe úímdad 'p\1" 
blica la construcción de las obras para la perforación 
de un pozo, con objeto die ,~tr~.t:.~a$ del subsuelo 
y se expropia para los fin~1l J,e~ol en el presente 
mandamiento, en favor del G'dbíe¡po Federal, el teu.· 
no de propiedad partkqlat.· tO,n .su~erficie c;l.e 2OQ.OO 
M2., ubicado en el MuniciPitil;le 'ChiúiaIhu.cán. Estado 
de México, que ie identifití¡i· en el 'plano -oficúU No. 
CA-D-7-S3 de amosto de 19761 e~borll4o PQf la ConrlsiQP. 
de Agua¡¡ del Valle de MéxlCO de la .ntonce$ Secreta•
ría do R.eC\1fIlOS Hictráulicos, actualmente de Agricul·' 
tura y. Recu¡iso$ Hidráulicos, del que s. toman las sl-
guientes medidas y colindancias: . - . 

Al Norte en 20.00 m., con camino de acceso Ilin 
nombre, al Sur en 20.00 m., con .1 inmueble del que 
se seg~ga, al Oriente en 10.00 m., con el inmueble del 
Que tOfma paJ1e y al POlÚento "en 10.00 m., COD pro•
.,iedad particular. 

bitDi'ó ~u.~ .. -ClAIdara . 'de -ut~ pú1)Jfta El PIlno del predio materia de la expropiación se 
la COIIJ de Jp 0'&.,.. )!ant. la' DetfOracbht encuentra a 1, viUa d~ los intamado. }tara su cOlUiul•
de \D1 pozo Y se expropia en favor del Gób~o" ta en, lA1 oficinas 'de la Co¡pifión dc A~s del V.a1lo 
Federal, el temmo Pl'9Pie4ad partkuJar c(nf JUj:Jerí - 4. M¡Sxi~ en, la ciuc;lad d. Mtxico, _ Dilítlto P'ede11&l¡ . 
ti. del 200.00 &12. ubtOado... ,1 Muolc4plo de Chi. . . 
malbuacán, Méx. (Primera ·pubUcac1ón). ARTICULO SEGUNDQ.--La CXUrQJ)ip.cj~ll. cel ~P"~ 

, . , dio a que se refiere el artículo anterior, incluye y nace 
, Al margen un sello con :él Eséudo Nacional, qqe objeto de la misma a las constrncclones e instalacio•
dice: Eitado. Unido. MexicaDQIi.--Pteliae.llcia tfe ta' R\:-' " nes ~ encuentren ediflcaaa.· eQ dicho ÍlUllueblo y 
JJú.b~ ,'.- -'J "".j~ ___ y~_dc1~~ , 
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ARTICULO TERCERO.-La Comisión de Avalúos 
de BIenes Nacionales determinará el monto de la m•
demnización que corresponda al afi!ctado que acredIte 
sus derechos a la misma 

ARTICULO CUARTO.-La indemnizaCión que co•
rr,esPQn~~, será cubierta con cargo al presupuesto de 
la "CoffilSlón de Aguas del Valle de México de la Se•
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO QUINTO.-La Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, intervendrá en el 
PToc;edimiento administrativo encaminado a la ocupa•
ción ,de los bienes expropiados y en el mismo acto 
los pondrá a disposición de la Secretaría de Agricul•
tura y Recursos Hidráulicos, para los flt1es a que se 
contrae el presente mandamiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-EI presente decreto entrará en vigor 

el día de su publicacion en el "Diario OfiCIal" de la 
Feoli!ración. 

SEGUNDO.-Para los efectos de la notificación a 
q1..lt' se refiere el artÍCulo 40. de la Ley de Expropia•
cló,n, publíquese el pre!oente decreto por dos veces en 
d "Diario OfiCIal" de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la ciudad de MéXICO, Distrito Federal, a los veinti•
séi·; días del mes de diciembre de mil novecientos se•
tenta y ocho.-José López Portillo.-Rúbrica.-El Se•
cretario de Agricultura y Recursos HidráuliCOS, Fran•
cisco Merino Rábago.-Rúbrica.-El Secretario de Asen•
tamientos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramírez 
Vázquez.-Rúbrica.-El Secretario de ProgramacIón y 
Presupuesto, Ricardo García Sáinz.-Rúbrica. 

10 y 15 enero. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ItEGLAMENTO del C',)Ds.ejo del Sistema Nacional de 

Educación TecDolog:o.:a. 

'. 'Al mar gen un sello con el Escudo NaCional, que 
dice~ Estados Umdos Mi!XICanos. - Pri!sldenCla de la 
Rep~bhca. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio_ 
nal de los Estados Umd?s MeXicanos, en eJerCICIO de 
la facultad que me conhere el artículo 89 tracclOn 1 
de la ConshtuclOn General de la Repúbhc~ y con tun; 
damento ~n el artículo 15 de la Ley para la Coordlllu•
ción de la Educación Supenor, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley para la Coordinación de la Educación 

SUpt110r pre\¡i! que habra un Consejo del Sistema Na•
cional de Educación Tecnológica que será órgano de 
Cónsulta de la Secretaría de EducaCión Pública, de las 
eíltidade.~ federatIvas cuando éstas lo solIciten y de las 
instituciones públicas de educaCIón tecnológica de tI•
po superior para coordinar las actiVIdades de dicho 
Sistema y contnbuir a vmcularlas con las neceSida•
des del país; 

Que la referida Ley también prevé que la integra•
ción del mencionado Consejo será determmada por al 
Ejecutivo Federal, y 

- Que debido a la importancia de la educación tec•
nológIca de tipo superior resulta convemente proce•
der a la determmación de la llltegración y funciones 
de dicho Consejo para proveer a la adecuada coordi_ 
naCIón de las mstituciones que integran el sistema 
nacional de educaCIón tecnológica, he temdo a bien 
expedIr el Siguiente 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EDUCACION TECNOLOGICA 

ARTICULO lo.-El Consejo del Sistema Nacional 
de Educación Tecnológica, en los términos de lo dis•
puesto por el artículo 15 de la Ley para la Coordina•
ción de la Educación Superior, será órgano de con•
sulta de la Secretaría de Educación PúblIca, de las 
entidades federativas cuando éstas lo soliciten y de 
las instituciones públicas de educación tecnológica de 
tipo superior, para COOrdinar las actividades de dicho 
sistema y contribuir a vincularlas con las necesidades 
y el desarrollo del país. 

- ARTICULO 20.-Para los fines del artículo ante•
rior, el C~nseio del Sistema Nacional de Educación 
a:~o16gica desempeñará las siguientes funciones: 

l.-Auxiliar en la planeación de los mecanismos 
de evaluación y expansión del Sistema, así como en 
la prugI amación y pI esupuestacIón de las actIVIdad(!§' 
dd mIsmo; 

n.-Asesorar en la formulación de los contenidos, 
planes y programas de estudio, métodos educatlvo~ y 
normas técnico-pedagógicas de la educación tecnoló" 
glca de tipo superior; 

Ill.-Proponer programas de capacitación y me· 
joramlento del personal académico y admmistratIvo 
d,;: las mstituciones del Sistema; 

IV.-Sugerir políticas y lmeaIIíientos para la in. 
vestigación CIentífica y tecnológica dentro del SISo 
tt~ma; 

V.-Estudiar planes y proyectos tendientes a la 
armonización de las actividades del Sistema confor. 
me a las priondades que en materia de docencia e 
investigación tecnológicas requiera el desarrollo del 
país; I 

Vl.-Proponer medios y procedimientos a fin de 
fortalecer vmeulos entre las institUCIones de enseñan-
2a e investigación nacionale.s y extranjeras, para el 
desarrollo de la educación tecnológica; 

VII.-Favoreeer el mayor intercambio de expe•
riencias información v medios de trabajo entre ¡"S 
instituc{ones del Sistema; 

VIlL-Estudiar proyectos de modelos educativos 
que contribuyan a supe~~r permane!1tement.:: el nivel 
académico de la educaclOn tecnológICa de tIpO supe•
rior; 

IX.-Asesorar en la elaboración y desarrollo de 
programas de difusión v mejoramiento cultural de la.s 
instituciones del Sistema; 

X.-Prestar asesoría en la organización de progra•
mas de becas a nivel nacional e internacional para la 
formación de profesores e investigadores del Sistema; 

Xl.-Proponer a las instituciones del Sistema pr~ 
gramas de coordinación para la prestación del servJ., 
cio social; 

XII. - Recomendar la publicación v difusión de 
obras científicas, tecnológicas y culturales que puedan 
utilizarse como libros de texto y de consulta en la¡ 
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instituciones del Sistema, así como de publicaciones 
que promuevan el mterés de los educandos del s1ste•
ma educativo naCional en la ciencia y la tecnología, y 

XII l.-Las demás que le confieran otras dbpo,i•
ciones legales. 

ARTICULO 30.-EI Consejo del Sistema NaC'lonaJ 
de Educación Tecnológica estará mtegrado por: 

l.-El Secretario de Educación Pública, quien ten· 
drá el carácter de presidente; 

H.-El Subsecretario de Educación e Inve~tíga. 
ción Tecnológicas, ouien tendrá el carácter de vice•
presidente; 

Ill.-El Subsecretario de Planeación Educativa; : 

IV.-El Director del Instituto Politécnico Nacional; 

V.-Los directores generales dependientes de la 
Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnoló' 
gicas; 

VI.-Los directores de Estudios Profesionales V 
de Investigación Científica y Tecnológica, del Instituto 
Politécnico Nacional; 

VIL-El director del Centro de Investigación y 
de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Na· 
cional, V 

VIII.-Hasta ClOcO conse1eros aeslgnaaos por el 
presidente del Consejo. 

En su ausencia, el presidente del Lonse10 será Su. 
plido por el vicepresidente 

ARTICULO 40.-EI Consejo podrá invitar a par· 
clcipar en sus actividades V en sus sesiones con de· 
recho a voz a representantes de otras dependencias, 
entidades v organizaciones que tengan interés en el 
desarrollo del Sistema. 

ARTICULO So.-El Conselo, para su funcionamlen· 
to interno, podrá formar las comisione, de trabajo 
que sean necesarias, las cuales siempre deberán esta•
blecerse para períodos definidos v el desempeño de 
cometidos específicos que fije el Consejo 

ARTICULO 60. - Corresponde al preslOente oel 
Consejo; 

l.-Representar al (,on5e10; 

n.-Convocar y presidir las sesiones del Consejo; 

III.-Coordinar las actividades del Consejo; 
IV.-Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del 

Consejo; 
V.-Designar v remover a los presidentes de las 

comisiones de trabajo a que se refiere el artículo an° 
terior, y 

VI.-Ejercer las demás funciones que le confieran 
el presente reglamento, otras disposiciones legales o el 
propio Consejo. 

El presidente del Consejo podrá delej!ar una o 
más de las funCIOnes anteriores en el vicepresidente. 

ARTICULO 70.-E1 Con,ejo contará con un secre· 
tano de acuerdos, designado por el propio Comejo, 
oue auxiliará al nresidente v al vicepre'iidenle en ,us 
funciones, llevará las actas de las sesiones v dará 
cuenta con la ejecución de los acuerdos. 

ARTICULO 80.-EI Consejo se.<;lOnará válIdamente 
a convocatoria de "U presidente. con la asistencia de 
éste o del vicepresidente, y de la mayona de sus 
miembros. 

El Consejo celebrará sesiones ordinarias cada dos 
me~,·" 

ARl'ICULOS TRANSITORIOS 

PRJMERO.-EI pre.sente Reglamento entra¡¡a en 
vigor el día de su publIcaCión en el "Diano OfiCléll" 
de la FederaclOn. 

SEGUNDO.-Se derogan las disposiciones que se 
opongan a este Reglamento. 

Dado en la residenCia del Poder Ejecutivo Fede; 
ral en la ciudad de México, Distnto Federal, a los 
cu~tro días del mes de enero de mIl novecientos se. 
tenta y nuev.:.-Jose López Portitlo.-Rúbnca.-El Se•
cretario de Educación Pública, Fernando Solana.-Rú•
brica. -
R.t..GLAMENTO del Consejo Nacional Consultivo de 

Educación Normal. 

Al margen un sello con el Escudo N~cional,. q~e 
dice: Estados Umdos Mexlcanos.-PresldencIa 'de la Re•
públIca. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio· 
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejerCIcio. de 
la tacultad que me confiere el artículo 89, fracción .1, 
de la Constltución General de la RepúblIca y con fun•
damento en el artículo 14 de la Ley para la Coordina•
ción de la EducaCIón Superior, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley para la Coordinación de la Educación 
Supenor dispone q1;le habrá un Cons~jo Nac~onal Con•
sultivo de EducaclOn Normal. cuya mtegracIón deter•
minará el Ejecutivo Federal, que será órgano de con· 
sulta de la St'crétaría de EducaCión Pública, de las 
entIdades fedelativa~ cuando é~tas lo soliciten y de 
las mstJtuciones de educación normal para coordin<!r 
sus actIVIdades onentar la celebración de los conve•
nIOS que sobre 'la materia preve la propIa ley y ~ontn· 
buir a vincular dIcha educaCión con los requenmIentQ$ 
del país, de conformidad con la política educativa n~ 

. cional, y 

Que en atención a la importancia de la educación 
normal resulta oportuno establecer los mecanismos 
de participación que permitan coordinar los esfuerzos 
que en dicha materia realizan la Federación y los 
Estados de la República, a fin de satisfacer las nece•
sidades estatales, regionales y nacionales de maestros 
y de otros especialistas en materia educativa, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL 
CONSULTIVO DE EDUCACION NORMAL 

ARTICULO lo.-EI Consejo Nacional Consultivo de 
Educación Normal, en los términos del artículo 14 
de la Ley para la Coordinación de la Educación Supe•
rior, será órgano de consulta de la Secretaría de 
Educación Pública, de las entidades federativas cuando 
éstas lo soliciten y de las instituciones de educaclón 
normal .para coordinar sus actividades, onentar la 
celebracÍon de los convenios que sobre la matena pre•
vé la Ley para la Coordinación de la Educación Supe•
rior y contribuir a vincular dicha educación con !o~ 
requerimientos del país. de conformidad con la po· 
lítica educativa nacional. 

ARTICULO 20.-Para los fmes del artículo ante· 
rior, el Consejo Nacional Consultivo de EducaCIón Nor. 
mal desempeñará las funciones siguientes: . _ 

l.-Auxiliar en la planeacion de la expanslon v as. 
sarrollo de la educación normal. a nivel nacional, rEto 



10 DI A ~ 1 O :O:P.J~ 1/&" ' ,·Miércoles 10 de enero de 197!1 ~ 
t r f" t . ' ~ ift tr 'rl! 11 J~' )~ !, 

gional J estatal, así como en la planeación del desa. Y. d!, C~pacitación y Mejorami~nt() pttJfe*tó:W_ 
rrollo ele las instituciones dedicadas a dicha educación; cMagIsterIO; 1'1 

.. . V.;:-U}l; ~ir~ctq~ 4e ~~~u.ela norm~l superiar~ ua di· 
re(~or dé escuela 'normal- rural; uh diréct(jt de eset.tela 
nOrilial- llroana 'v' Un director de centrO regit)nal di 
educación 'normal; , - ( 

:,'i.¡ n.-Auxiliar' en la plaí:J.eacióh de lbs mecani~mos 
"d. evarli~ción de la educación' natmal en los niveles a 
.Ms" g\¡~, se refiere la fracción anterior, así' como do 
l~': e~p~siQñ y desarrollo de las instituciones dedica. 
pas a dicha. educacióD; 

" ',V1:-El presidente del' Consejo Nacitmal Técnico 
'-d~ 1a'Educadól1; . 

VII.-EI Rector y el secretario académico de la 
Universidad Pedagógica Nacional; 

'VII l.-Los duectores generales dé Educación Su•
périor y {je' Planeación; 

IX.-Cuatro directores de escuelas normal.!! e .. 
tatales, invitado~ por el p~esidente. del ConsejO" 

tV.-Sugerir políticas y linéamientos para la inves. . < X.-Hasta CInCO 'conseJeros deSIgnados por e pre-
tigación de carácter pedagógico; , , sidente 'fiel Consejo. . 

TII.-=":Asesorar en' la formulación de los conteni. 
dos/ planes y prográmas de estudio, métodos educa: 
*~~~ y normas tecnic.o-pedagógicas de la educación 
normhl; 

V.-E~tudiar .proyectos de planes tendientes a la 
armonitación de las actividades de las instituciones 

,d.e 'e4ucacjón ,normal, co~forme a los objetivos de la 
'política ~g\lc~tiya nacional y a la~ necesidades esta· 
t~l~$~ re:gl~ttales' y' ~cionales de maestros' y de otros 
e!ptcia1is~~: .. ~~ ,ri'111t~ria: educaHva; . . 

VI.-Asesorar a la Secretaría de Educación Pú•
pfica '.Y. a 'las' ,ént.idades federativas que lo soliciten 
eIi la' celebración y áplÍcación' (le cbnvetlios que ase•
guren que la expansión y el desarrollo de la educa•
.~iql1 nQrmaJ ~esponqan a, lo,s o~jetivos de la política 
'7auc~t)va __ l!~9!Jnélt Y,a .las necesidades estatales. regio•

. n~lés-.y .n.aclOl).ª-les '91< Inaestros y' de oti'os especialis· 
tas el). .i:nª-terta 'eduCa!iv~, a que se refIere el artículo 
.6
S
q., .4c: .la' ,LeY p~u:a, la, Coordmación de la EducaCión 

. r~~n6r; , ' ' 

.~, '. VlI . ..;..~ropoIfer ,medios y procedimientos a fin de 
Mtlalec,et los, vmculós 'entre las instituciones de edu· 

. ,-,acfó~, :nórmaI~ pári¡l "&1 . desarrollo de dIcha educa· 
CIDI).; .- • . . - ' 

: ':: y~.:-:¡;topOnér programas de capacitación y me. 
'Jbr~~t!:> W'~ J>elsonal a~adémico y administrativo 
ii~ 1'aS'·;ln~~.'1"cló~s de, educación normal; 

. ,IX'.-'Ase'sotáfi eQ la elaboración v' desarrollo de 
Í'fogránías d~ dim~i6n y mejoramiento cultural en 
las lnstitú9~dnes "dé educación normal; 

X.-Favorec.er'el" mator intercambio 'de experjen. 
,ClU,. ~orma<;i6n, y WpruQI de trabajo entre las ins•
titUCiOnes de' edlldci6n "'pormal; - , ~ " , . 

, ~I.-:-Estudiar proWctQ!, de modelos educativos que, 
contnbuyan a super~.r permanentemente el.nivel aca· 
démico de la educát:Ión' normal; , 

XII.-Prestar asesoría en la organización de pro•
gramas dI!! becas a nivel n¡icional e intern~cion~l para" 
la formacuSn de maestros y de otros espeCialistas en 
materia educativa; 

. XIII.":'Proponer a las, instituciones de educp.ción· 
_clrmal programas de coordinación para la prestacióJ>' 
del

o 
servIdo' social, y . ., 

XIV.-Las demás que le confieran otras disposi. 
ciones. legales. . 

ARTICULO 30.-El Consejo Nacional éonsultivo de 
.Bducación N~rmal estará integrado por: . 

l.-El Secretario de Éducación Plíblíca, quien ten· 
drá el carácter de presi~nte; 

n.-EI Subsecretario de Educación Supetior e In. 
vestIgación Cientalca, quien tendrá el carácter de VI, 
cepresidente"; . o, . . 

IH.-El Subsectetanó de Planeación Educativa; 

l IV.-Lol directores generales do Educación Normal 

En su ausencia el presidente ~ del' Consejo será su; 
plido por el vicepresidente. 

ARTICULO 40.-EI Consejo podrá invitar a partid .. 
par en -sus actividades y en sus sesiones con derecho 
a voz ,.a representantes de gobiernos estatales, así Cómo 
de·,otras dependencias/'entidades y organizaciones que 
te.nga~ interés en el desar.rollo de la educaclÓñ notmal. 

ARTÚ:;ULOo So.-El Consejo, para su ful1oiona .. 
miento interno, podrá formar las comisiones do 
trabajo' que sean necesarias, las cuales siempre de•
berálli establecerse para períodos definidos y el desem· 
peño de cometidos específicos que fije el Consejo . 

ARTICULO 60.-Corresponde al presidente del 
Consejo: 

.' l.-Representar al Consejo: 
, ,Il.,.....Convocar y presidir las sesiones del Cón•

sejQ; 
nl.-Coordinar las actividades del Consej_ 
IV.-VIgilar el cumplimiento de los acuerd()s del 

Consejo; , . - -

V ....... Designar y remover a los presidentes de lal 
comisiones de trabajo a que se refiere el artículo an•
terior, y 

VI.-Ejercer las demás funciones que le confieran 
el presente reglamento, otras disposiciones legales o 
el propio Consejo. 

El p~sidente del Consejo podr' delegar una o 
más de, las. funciones .anteriores en el vicepresidente. 

, , 

ARTICULO 70.-EI Consejo contará con un Secre•
tado 4e acuerdos, designado por el propio COII"ejo, 
gu.e auxiliará al presidente y al vicepresidente en sus 
tuncionelj, llevara las actas de las sesiones y dará 
C\.Ienta COD la ejecución de los acuerdos. 
" 'AR:rICULÓ 80 . ...:..El· Consejo sesionará válidamente 
~ convocatO:ria de su presidente, con la asistencia de 
,tiste",Q .de;:! vicepreSIdente. V de la mayona de sus 
,iniem\lros. ' -

,~ÉI-COnsejo ~e1ebrará sesiones ordinarias cada do. 
m~~s. 

.ARTICULOS; TRANSITORIOS 

, ,PIÚMERO.-El pr~sente Reglamento entrará eh \Tí.' 
gqr. ~1 día. de su publicación en el "Diario Oficiall

, 
de, ,1a"j1~d~ra¡;ión. '., . 

.. ,SEPPNpO.-Se derogan las - disposicionesque-s¡ 
PllOpgan. a es~ Reglamento. 

=:', ·,Di;lQO· en, la ,resjdencia del Poder Ejecutivo Fe•
,)l(!t¡ill .. ~n. la clUdad. de México, Distrito Federál, a 108 
,~I1li.t:rQ «<as del IUes ·de" enero de mil noveCÍentQs se-
ten!a Y nueve.-José López J:tortil1o.-Rúbrica.-El Seo 
cretario de Educación Pública, Fernando Solana.-Aúo 
blica. -' 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

USOLUCION apbre privación de derechos a,rarlos y 
nuevas adjudieaciones de unidades de dotación 
, confJ.rrnaeión de derechos agrarios, en el ejido 
del ¡mblado denominado Ocotepec, MUnicipio del 
mismo nombre, Pue. (Registrada con el número 
3528). 

Al margen un seHo con el Escud<t Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-SecretarÍa de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nuevas ad ¡udica· 
ClOnes de unidadel¡ de dotación y confirmación de 
derechos agrarios, en el ejido del poblado deno•
minado "OCOTEPEC", Municipio Ocotepec, del Es· 
tado de Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien· 
te la segunda convocatoria de fecha 21 de febrero de 
1975, para la Asamblea General Extraordinaria de Eii· 
datarios, relativa a la privación de derechos agrarios en 
contra de los ejidatarios que se citan en el pritner 
"unto resolutivo de esta Resolución, por haber aban· 
donado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo 
verificativo el 3 de marzo de 1975. en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios y adjudicar las umdades 
de dotación de referencia, a los campesinos que las 
ha)l venido cultivando por más de dos años ininte· 
rrumpidos, y que se indican en el segundo punto re· 
solutivo, y se confirmen los derechos agrarios de 13 
eiidatarios del censo básico beneficiados en las Reso· 
luciones Presidenciales de fechas: primera ampliación 
de 3 de octubre de 1929, publicada en el "Diario Oh· 
cial" de la Federación el 15 de febrero de 1930, y se· 
gunda ampliación de 30 de julio de 1941, publicada en 
el "Diario Oficial" de la Federación el 5 de septiembre 
de 1941, quienes se encuentran en la actualidad cul· 
th:ando sus unidades de dotación y que se indican en 
el tercer punto resolutivo de la presente Resolución 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y. dicho Orga· 
nismo, notificó el S de junio de 1975, a los ejidata•
rios afectados, para que comparecieran a la Audien· 
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
el 23 de junio de 1975, en la que se comprobó le· 
galmente la procedencia para la privaCión de derechos 
agrarios a los ejidatarios propuestos de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 Y de•
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
La Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente 
la privación de sus derechos agrarios a los ejida· 
tarios que se señalan. y el reconocimiento que propone 
la Asamblea General Extraordmaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agra•
ria, 'Dirección General de Derechos Agrarios, la que 
hizo una revisión del mismo, y comprobó la legalidad 
de las notihcaciones y constancias presentadas en 
este juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente. con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la consideraCIón del 
Cuerpo Consultivo Agrario. el que emitió V aprobó su 
dictamen en sesión celebrada el 21 de febrero de 197~; y 

CONSIDERANDO PRIMERO-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo cpn los trá•
mitesprevistos en los Artículos 42b, 429, 430 431 V 
d.~ás r~lativos de la Ley Federal de Refoma Agra•
na; habiéndose comprobado, por las constancias que 
obru' ea. antecedentes, que 101 ejidatarioa han incu-

rrido en la eausa de privación de derechos agrarios 
a que se refiere el Artículo 85' Fracción l. de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios sujetos a juicio; y que. finalmente, se 
siguieron los posteriores trámites lagales; es proce•
dente privarlos de IUS derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente. han venido cultivando las unidades de 
dotación por más de dos años ininterrumpidos; y 
habiendose propuesto el reconocimiento de sus c:\ere•
chol! agrarios por la Asamblea General ExtraordiQaria 
de Elidatarios celebrada el 3 de marzo de 1975, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fraccio,llell 
1 y In; 200 Y demás aplicables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y cj.)n 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto V con fundamento en los Ar· 
ticulos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta Ul l'rtvactOn de derechos 
agrarios, en el elido del poblado denominado "OCO•
TEPEC", Municipio de Ocotepec, del Estado de Pue•
bla, por haber abandonado el cultivo personal de, las 
unidades de dotación, por más de dos años consecuti•
vos a los CC. de la l'rimera ampliación: 1.-Leandro 
Limón. 2 -Norberto Castillo, 3.-José Parra, 4.-Ro· 
mán García, S.-Pedro Camacho, 6.-Dotores Hernán•
dez. 7.-Bernardo Hernández. 8.-Pedro Reves, 9-
Camila Hernández, 10. -José Garda, 11. -Félix de los 
Santo:" 1l.-l'asl:ual de los Santos, 13.-Antoruo Reyes, 
14.-José Camacho. 15 -Nicasio Reyes, 16.-Joaquín 
Reyes. 1-7. -Estanislao Gonzalez, 18. -Ambrocio Limón, 
19.-Adelaido Parra, 20:-Maximina Hernánáez, 21.•
FIliberto Reyes. 22.-Manuel Marin, 23.-Patricio Mén•
dez, 24.-Aleiandro ~una, 25.-Manuel Suárez, 26.•
Melesio Parra, 27 .-Apolinar López, 28 -Mauro Alonso, 
29.-Casimiro Parra, 30.-Genaro Parr;¡¡, 31.-.Regino 
Garda, 32.-GonzaIo Gómez, 33.-DonacIano Méndez, 
34.-Lucas López, 35.-José Salazar, 36.-Lorenzo So-: 
lano. 37.-Juan García ,Castillo. 38.-Ramón Méndez, 
.39.-Leandro Sala'zar, 40.-AgripinoSalinas, 41.-Pedro 
Hernández. 42 -Eberardo Cruz, 43.-Maximino López, 
44.-Vicente Gasca, 45.-Soledad Martínez, 46.-Nico•
lás Gutierrez. 47 -QclilóJ1 Sánchez. 4R -Cario.; Meiía, 
49.-Roque Amador, 50.-Eberamo Gutiérrez, 5b-Adol· 
fo Lozano, 52.-Miguel Dimas, 53.-CrescencÍo Martí•
nez. 54.-Nazario CastillO", SS.--José Castillo Ravelo, 56. 
-Andrés Ravelo. 57.-Rosendo González, 58 -Román 
Palestina, 59 -Ascención Cruz, 60 -Martín Gutiérrez, 
61.-Genaro Hernández, 62 -Anselmo Cruz, 63.-Ricar· 
do Martínez. 64 -José Dima~, 6S.-Pastor García. 66. 
-Delfino Hernández"67.-Eberarda Hernándel. 68 -
Felipe'González, 69.-Hilario Palestina, 70.-Mardal So· 
tamba, 7l.-Patricio López, 72.-Esteban Sotarriba. 73. 
-Manuel Re~ino, 74.-José Cerón, 7S -Rafae1á AlZUl•
lar, 76.-María R. Martínez. 77.-José María Roan, 78. 
-Pantaleón Aguilar. 79.-Moisés Barrientos, 80.-Ata· 
nacio Grigoy, 8r .-Cándido TéHez v 82 -José de Jesús 
García, de la segunda ampliación: l.-Abe! Reves. 2 -
~amón Téllez, 3:-Edmundo Hernández Cruz. 4 -C¡in· 
dido Briones, 5.-Crisóforo Hernandez. 6.-Moisés Ma· 
rín, 7.-Gerardo García, 8.-Isauro Méndez, 9, -Isidl o 
Orte~a"lO.-Serafín Hernández Carhacho. ll.-Fructuo•
so Contreras, 12.-José de Regino, 13.-Carmelo Gal~' 
cía Salinas y 14'.-Juan Alonso. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos a~rario~ y ~e 
adjudkan ras unidades clé dotación. de referencia, por 
vairlas c:ultivando por más de dos áfi.oa inintelTUlJloo 
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pidos, en el ejido del poblado de "OCOTEPEC", Muni. 
cipio de Ocotepec, del Estado de Puebla, a los CC. 
de la primera ampliación: 1.-Simeón Gutiérrez Espino' 
za, 2.-Celerino León. 3.-Juana Hernández León, 4 -
Catarino Camacho, S.-Refugio Camacho, 6.-Justino 
Hernández Olvera, 7.-Jovita Garda Vda. de Hernán. 
dez, 8 -Ricardo Reyes Ordaz, 9.-Germán Rodríguez 
Gonz:ílez, 10 -Martín García, ll.-José Hernández A~. 
l21.r, I2.-Prisciliano Rodriguez Hernández, B.-Dona•
CIgJ.nO AgUllar González, 14 -Juan Camacho Reyes, 15.•
Gregorio Hernández Aguilar, 16.-Rita González Vda. de 
Reyes, 17 .-Raúl González Hernández, I8.-Felipe Suá· 
rez Hernández, 19 -Jesús Hernández Parra, 20.-Ma•
nuel García Rodríguez, 21 -Joaquín Gutiérrez Gasea, 
22 -Porfino Ortega Garda, 23 -Concepción Reyes Ca· 
mad1o, 24.-Cevero Toribio, 25.-Bel'ljamín Hernández 
Reyes, 26.-Taurino Gutiérrez Hernández, 27.-José Ló•
pez Hernández, 28.-María Ortega Vda. de Alonso, 29. 
-Ricardo Bautista Martínez, 30 -Manuel Cruz Aguilar, 
:H.-Joaquín Castillo Ravelo, 32.-Cecilio Hernández 
Garda, 33.-Luis Méndez Aguilar, 34.-JesÚs Parra Her· 
nández, 35.-Juana Salazar de Gasea, 36.-Vicente Cruz 
Hernández, 37 -Candelario García Carmona, 38 -Del•
fino Méndez Munguía, 39 -FranciFoco Pioqumto López, 
40.-Delfino Hernández Castilla, 41.-José Hernández 
González, 42.-Rogeho Castilla Garda, 43.-CándIdo 
Pioquinto López, 44. -Olegano Castilla Garda, 45.•
Antonio Martínez, 46.-PonClano Sánchez Morales, 47.•
Joaquín Hernández Hernández, 48.-Hugo López Ramí•
rez 49.-Florencio Meiía Gutiérrez, 50.-Amparo Her•
ná~dez Flores, 51.-Angel González García, 52.-Gre¡¡;0-
rio Hernández Hernández, 53.-Guillermo Hernández 
Reyes, 54 -Trinidad González Hernández, 55.-Vicente 
Mejía Parra, 56.-María Antoma Hernández A., 57.•
Marcos Marín Hernández. 58 -Florencio Gutiérrez: 
Cruz 59.-FélIx Sánchez González, 60 -María Tél1ez 
Her~ández, 61.-Rosendo Parra Calderón, 62.-Francis•
ca Hernández Cruz, 63.-PrisClliano González Moreno, 
64 -Jesús Aguilar Hernández, 65. -Remigio González 
Parra, 66 -Angel González Aguilar, 67.-Manuel Her•
nández Reves, 68.-Esther González Carmona, 69.•
ElIsa Téllez Gasea, 70.-Indalecio Mación Rodríguez, 71. 
-Natividad Salazal" Camacho, n.-Guadalupe A~ilar 
Téllez, 73.-Nicanor de Regmo Santos, 74.-Andrés Ce•
rón Valencia 7S.-CándIdo González López, 76.-Juan 
Hernández Flores, 77.-Martín Gareía Roán. 7S.-Sera_ 
fín Hernández Camacho, 79.-Angel Pérez Parra, 80.•
Vidala Rodríguez Vda. de León, 81.-Trinidad Torlbio 
Vda. de Téllez y 82.-José Luna Parra, de la segunda 
ampliación: 1.-Rubén Reyes Marín, 2.-Guadalupe Re•
yes González, 3 -Lino Briones Garda, 4.-Manuel Gon•
zález, 5.-Moisés Hernández Parra, 6.-Rafael Cárca•
mo Anaya, 7.-Mateo Hernández Alonso, 8.-Braulio 
Méndez Reyes, 9 -Margarito Hernández León, 10 -Gui•
llermo Romero Gareía, 11.-Francisco Romero Gareía, 
I2.-María de Jesús Córdova, 13 -Angel Díaz Luna y 
14.-Pablo Martínez Alonso; consecuentemente, expl' 
danse sus correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios, que los acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata. 

TERCERO -Se confirman los derechos agrarios 
de 13 eHdatarios del censo básico, beneficiados en las 
:Resoluciones Presidenciales de fech~s: primera ~m.Pli~­
ción de 3 de octubre de 1929, pubhcada en el tlIano 
Oficial" de la Federación el 15 de febrero de 1930, y 
se~unda amplIación de 30 de julio de 1941, public!lda en 
el "Diario Oficial" de la Federación el 5 de septlembre 
de 1941, quienes se encuentra? en la actualidad cult~. 
vando sus unidades de dotaCIón, a los CC. de la pn•
mera amplIación: 1 -Rafael Parra, 2.-Pedro Gasca, 
3 -José CastIllo Valera, 4.-Miguel GaJavis, S.-Rey•
mIdo Luna y 6.-Florencio Díaz, de la segunda ?implia•
ción: 1.-Ansteo Hernández Anaya, 2 -Antoma He~·. 
nández Alonso, 3.-Irineo Hernández Flores, 4.-Delh•
no Méndez, S.-Juan Hernández, 6 -José Luna Luna y 
7.-Delfmo Hernández Luna, en el ejido del poblado 
denominado "OCOTEPEC", Municipio de Ocotel'ec, del 
Estado de Puebla; consecuentemente, expídanse a sus 
DO:tllbres los correspondientes Certificad.os de Derecho. 

AgrarIos que los acrediten como ejidatarios del po•
blado de que se trata. 

CUARTO.-Publíquese esta Resolución, relativlJ a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjij.dica•
ciones de unidades de dotación y confiI1l'l&ción de de•
rechos agrarios en el ejido del poblado de "OCOTE•
PEC", Municipio de Ocotepec, del Estado de Puebla, 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; inscrí· 
ba~.e y háganse las anotaciones correspondientes en el 
Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. , 

I 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a· los veintiocho días 
del mes de noviembre de mil novecientos setent3 V 
ocho.-EI Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, José López Porttllo.-Rúbriea.-Cúm. 
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria, Antonio To•
ledo Corro.-Rúbrica. -
RESOLUCION sobre reconocimiento y cenfirQ1aclón de 

dered10s a¡rario., en el ejido del ~hl.do 4eno•
minado Col. Rafael Gareía, MUfliclpiG d. Huani•
maro, Gto. (Registrada oon el nQmero 31169). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Umdos MexIcanos.-Secretaría de la Re•
forma Agrana. 

VISTO para res01ver el expediente relativo al reco•
nocimiento y confirmación de derechos agrarios, en 
el ejIdo del poblado denominado "COL. RAFAEL 
GARCIA", Municipio de Huanímaro, del Estado de 
Guanajuato; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
.e la segunda convocatona de fecha 16 de mayo ue 
1977, Y. el Acta de la Asamblea General Extraordinaria 
de Ejidatarios que tuvo verificativo el 24 de lTllYO de 
1977, en la que se propuso que por fallecimiento de 
los titulares se reconozcan derechos agrarios y se ad•
judiquen las unidades de dotación a los caInpesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
imnterrumpidos y que se citan en el pnmer punto 
resolutivo, y se confirmen los derechos a¡rarios de 3 
ejidatarios del censo básico, más la parcela escolar, 
beneficiados en la Resolución Presidencial ~e división 
de ejido, de fecha 21 de mayo de 1954, pubUcada en el 
"Diario Oficial" de la Federación el 23 de' octubre de 
1~54, quienes- se encuentran en la actualidad cultivando 
sus unidades de dotaCIón y que se indICan en el selUll•
do punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La docum!ntació!, se 
remiti6 a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Orga. 
nismo, notificó ello. ('e julio de 1977, a. los ejida•
tarios, para que compareciehm a la Auruencla de Prue~ 
bas y Alegatos' misma que se llevó a cabo el 21 de julio 
de 1977, en la que s~ c:omprobó lcgalmer:tte la proceden•
cia para el reconOCImIento y conhrmaCIón de dere~hos 
agrarios a los campesinos propuestos; de conformIdad 
con lo .dIspuesto por los Artículos 426, 430 Y 4e•
más relativos de la Ley Federal de Reforma AgrarIa. 
La Comisión Agraria Mixta opinó que es pt(lcedente 
el reconocimiento que propone la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios. . 

RESULTANDO TERCERO.-El e~dientfl relativo 
fue turnado a la Secretaría de la R¡eforma Aatat:ia, 
Di recci6n General de Derechos Alranos, la q~ hizo 
una revisión del mIsmo, y C9Iflprobó la legalidad áe 
las notificaciOnes y constancias presentadas, en este 
juicio; por lo gue se tu,rn6 al V~c.al Cons1,1ltlVo Agra•
rio correspondIente, con la opuu6n de que tuera 
,problldo por estar Ú'ltegrado correctamente: quietl ~ 
.u vez, por haberlo encontrado ajustado al lr~.:. 
.mento c1t Lu. lo IODl,ti6 • la couid.etaCiÓD ",,11 "' ....... 
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"0 C01'lsultivo Agrario, el que emitió y aprobq su dic•
tamen en sesión celebrada el 22 de Junio de, 1978; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que los campesinos se•
flalados, según constancias ,que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años minterrumpldos; y ha•
hiéndose propuesto el recon~inuento de sus derechos 
agranos por la Asamblea General Extraordinana de 
EJidatarios, celebrada el 24 de mayo de 1977, de acuer•
do con lo dispuesto por los artículos 72, fracciones 1 
y III; 104, 200 Y demás aplicables de la mIsma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y con funda•
mento en el artículo 69 de la menCIOnada Ley, expedIr 
sus certificados correspondIentes 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu· 
los ya mencionados, de la Ley Pederal de- Reforma 
Agrana, se resuelve: 

PIUMERO.-Por fallecimiento de 105 titulares: 1.•
Trinidad Ayala, 2.-Apolonio Ayala, 3.-Melesla Espino•
sa y 4.-José Vega García, se reconocen derechos agra•
rios y se adjudican las referidas unidades de dotación 
por haberlas venido cultivando por más de dos años 
consecutivos a los CC. l.-Ma. Santos Pérez Ramos, 2. 
-Sanjuana Dávalos Serratos y 3.-Margarita Hernán•
dez Hemándel, en el ejido del {loblado denominarlo 
"COL. RAFAEL GARCIA", MuniCipio de Huanímaro, 
del Estado de Guanajuato. Consecuentemente) expídan•
se a sus nombres los correspondientes certiticados de 
derechos agrarias que los acredite como ejidatarios 
del poblado de que se trata, y el relatIVO a la unidad 
agrÍCola industrial para la mujer. 

SEGUND0.-Se confirman los derechos agrarios de 
3 ejidatanos del censo báSICO, beneficiados en la Re•
solución PreSIdenCial de dIVisión de ejido, de fecha 21 
de mayo ,de 1954, publicada en el "DIana Ohcial" de 
la FederaCIón el 23 de octubre de 1954, <Julenes' Se en•
cuentran en la actualtdad cultivando sus unidades de 
dat.ción, a 10$ ce. l.-Rafael Ayala Sandoval. 2.-Ma•
ría Natividad Sandoval C. y 3.-Ramón Vega González, 
en el ejido del poblado denominado "COL. RAFAEL 
CARCIA", Municipio de Huanímaro, del Estado de Gua•
~.juato; consecuentemente, expídanse a sus nombres 
los correspondientes certificados de derechos agrarios 
que los acredite como ejidatarios del poblado de que 
se trata y el relatiVO a la parcela escolar. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relatiVa al 
reconocimiento y confirmación de derechos aararios ea 
el ejido del poblado del'JOminado "COL. lUF AEL CAR•
CIA', MqnieIPIO de Huanímaro, del Estado de Cu.ana•
jUltQ, en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Peri6dico Oficial del Gobierno de esa entidad federa•
tiva; inscríbase y háganse las anotaciones correspon•
dientes en el Registro Agrario Nacional; notifíquese , 
ejecútese. 

Dada en el Palado del Poder Eiecutivo de la 
Uni6n, en Méxito, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta , 
oeho.-~ Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos. Jos' López Portlllo.-Rúbriea.-Cllm•
l'lase: El SecretarÍo de la RefOrma Agraria, AntoaJo 
TOledo Corro.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCJON sobre prfvación de cfereeh08 ~'" 

y l1uevu adjudleadóftflS de UlÜdades de dotacióa 
y ~ciÓll de derechos *Il'ario., ea el ejldlt 
del pobl • ., denomfDado General MarlallO Mata•
Jft\)l'08, MUJlictplo da Santa Maria del Oro, D¡o. 
(Regfstrada con e) nómero 3!S7). 

Al maz:gen un sello con el Escudo Nacional, que 
4Jee: Estados Ul1i.dol Mexical1os.-Sccretaría elo la lle. 
forma A&raria. _ ' 

rd 

VISTO para resolver el expediente relaano a la priva•
cIón de derechos agranos y nuevas adJudicacio•
nes de unIdades de dotaCIón, en el ejIdo del po•
blado denominado General Mariano Matamoros, 
Mumcipio de Santa María del Oro, del Estado de 
Durango; y 

RESULTANDO PRlMERO.-Consta ea el expedien. 
te la segur;¡da convoca tona de fecha 23 de marzo de 
1975, para la Asamblea General Extraordmana de 
EjidatarlOs, relativa a la prIvaCIón de derechos agra•
riC!s, en contra de los ejidatanos que se citan en el 
prImer punto de esta ResolUCIón, por baber abando•
nado el cultivo personal de las uOldades de dotación 
pOI más de dos años consecutIvos; asamblea que tu•
vo verifIcativo el 31 de marzo de 1975, en la que se 
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación de referencia, a los campesinos 
que las ban venido cultivando por más de dos años 
inmterrumpidos, y que se indican en el segundo pun•
to resolutivo y se confirmen los derechos agrarios de 
9 e1lúalaI 'O~ del cen~o ba~;co, benefICIadOS en la Re•
solución Presidencial de fecha 2 de mayo de 1929, pu•
blicada en el "Diario OfIcial" de la Federación el 31 
de dicIembre de 1929, qUlenes se encuentran en la ac•
tualidad cultivando sus umdades de dotación,y que se 
indIcan en el tercer punto resolutIVO de la Dl'eSentlit 
Resaludan. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho. or~anis. 
mo, notificó el 29 de agosto de 1975, a los ejldata•
no!! afectados, para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 
19 de septiembre de 1975. en la que se comprobó legal•
mente la procedencia para la privación de derechos 
agranos a los ejidatarios propuestos; de conformidad 
con lo dispuesto por los artÍCulos 426, 430 Y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma A~raria. La 
ComiSIón Agraria Mixta opmó que es procedente la 
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios 
que se señalan, y el reconocimiento que propone la 
Asamblea General 1:.xtraorolIJana de l::,jidatanos. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
DIrección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una rev¡sión del mismo v comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal ConsultiVO Agrá•
rio correspondiente, COn la opinión de que fuera aprOo 
hado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimien•
to de Ley. lo sometió a la conSideración del Cuerpo 
eon~ultivo Agrario, el que emitIÓ y aprobó dictamen 
_ sesión celebrada el 13 de diciembre de 1977; y 

. CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 
• privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
fa previstos en los artículos 426. 429, 430, 431 Y de•
... relativos de la Ley Federal de Reforma Agrana; 
hahifndose comprobado, por las constancIilS que obran 
_ antecedentes, que los eÍldatarios han incurndo en 
1& causa de ¡mvación de derechós agrarios a que se 
x.fiere el artículo 85 fracción l. de la propia Ley, por 
haber abandonado el cultivo personal de las uDldades 
de dotación por más de dos años consecutivos; que 
~roJl oJlortunamente notificados los eíídatarios su•
Jetos a juicio; V que, finalmente, ~e siguieron los pos•
teriores trámites legales; es procedente pnvarlós de 
IUI derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los c1mpesil'lflo, 
lefialados se¡úrl constancias que corten agregadas al 
~diente, han venido cultivando Ia~ unidades de ca•
tadón por más de dos añós ininterrulXlJ'JidOS; v h:!o•
bi~dose propuesto cl reconocimiento de sus dtr~éhr3 
~os por la Asamblea General Extraordinaria de 
:f:jidatarios. celebrada el 31 de mano de 1975, de 
~erdo con 10 dispuesto por loa artículos 72 fracci~ 
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nes l Y III; 200 y deIIlás, aplicables de la misma Ley 
procede reconocer 5~ derechos agrarios; y con funda.= 
~~nto en el. ~culo 69 de, la ~el1cionada Ley, expe•
dit' sl1s CertifIcados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
y~. mencIOnados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
tla, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agranos 'en el ejidil del poblado denominado General 
Mariano Matamoros, MWÍlcipio de Santa María del 
Oro, del Estado de Durango, por haber abandonado 
el cultIvo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos, a los CC. l.-José Ca•
rrascQ. 2.-José Carrasco Jr .. 3.-Alberto Carrasco 4. 
-Jesús LMn, 5.-Rosauro León, 6.-Casimiro León, 7. 
-;-Erasmo León, 8.-Domingo León, 9.-Higinio León, 
10'.--Guillermo Valtiérrez, ll.-Teófilo ,Valtiérrez, 12.•
Juan Valtiérrez, B.-Juan Valtiérrez A. 14.-Gabino 
Ayala, 15.-LuL5 Mendoza, 16.-Claro García, 17.-Pe•
dr~ García, lS.-Pablo García, 19.-Pánfilo García 20. 
-;-Rosendo Valtiérrez, 21.-Bernardino Muñoz, 22' -
Antonio Montenegro, 23.-Manuel Montenegro, 2( -
Francisco Montenegro, 25.-Delfino Montenegro, 26.•
PÓnéia'no Carrasco, 27.-C. Natividad Carrasco, 28. -
Matiricio Zátate. 29.-Pascual Rivota, 31). - Fernando 
Rivota, 31.-Cristino Rivota, 32.-Juan Rivota, 33 -
Eduardo Carrasco, 34.-Antonio Carrasco, 35.-Concep•
ciém Carrasco, 36.-Jesus Carrasco, 37.-José Carras•
co, 3S.-Ma; de la Luz Carrasco, 39.-Everardo Garivay, 
40.-Rafael Garivay, 41.-Ramón Garivay 42.-Mateo 
CarrasCo, 43.-Zacarías Carrasco, 44.-Jmm Carrasco, 
45:-Zenaida Carrasco, 46.-Servando Carrasco,' 47. -
Jes~' Ramos, 48.-Baudelia León, 49.-Jacinto Pérez, 
50.-L'áZara Pé¡ ez. ; , 

. 51.-F'rancisco Félix, 52.-0ctaviano Díaz, 53.-Del•
finó Pl,lles. 54.-Juan José Pules, 55.-Ubaldo Villa, 56. 
-Juan' Carrasco, 57.-Pedro Fra.gQso, 5S.-Rutilio Re. 
yes, 59.-Moisés Avila, 6O.-Jesus Villanueva, 61.-Ma•na de Jesús Avila, 62.-Juan Sala~l 63.-Gregorio Sa•
lás, ,64.-José- Salas, ,65.-Modesto lVlartínez, 66.-Pablo 
Martínez, 67.-Cosme Alvarez, 68.-Valente Vargas, 69. 
-Luisa Riv.er~..1 70.-Eloy León, 71.-Bárbara León, 72. 
-losé León, /3.-M~. de Jesús León, 74.-Guadalupe 
León, 75.-Andrés GuiHén, 76.-Bulfrano Monarrez, 77. 
-!oPio Herrera, 78.-JesÚs Herrera, 79.-Eulogio Pules, 
SO.-JesÚs' Herrera, &l.-Eleuterio Herrera)., 82.-José 
Hérrera, 83.-Taódulo Ocón, 84.-Manuel l.. Cázares, 
85.-Pedro Esparza, S6.-Valerian9 Corral, 87.-Fran•
ciSco Corral, 88.:....Pabb Carrera, 89.-Ernesto Carrera, 
9Of-Pl"otacio Cartera, 91.-José Carrera, 92.-Cruz Gu•
tiérrez, 93.":"Timoteo Fragoso, 94.-José Corral, 95.•
Guatlalupe' Corral, 96.-Rafael Corral, 97.-Pedro Laz•
cano, '98.-Luis Lazcano, 99.-José Lazcano. 100.-Fran•
cisco' Valtiérrez, 101.-Candelario García, t02.-JesÚs 
€arrasco, l03.-Pedro Pules, 104.-Silverio Salas y 105. 
-Juan' Martínez, . 

. SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
ad;udicim 'las unidádes de' dota'Ción de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum. 
picios, en el ejido del poblado denominado General 
Mariano Matamoros, Municipio de Santa María del 
Oro, del Estado -de Durango, a los CC. l.-Ana Guz•
mán Náiera. 2.-Magdalena Díaz Martínez, 3.-Juven•
tino Alarcón Corral, 4.-Enrique Salas Rivera, S.-Jua•
na Ruano Vázquez, 6 ..... Teodoro Alarcón García, 7. -
Delfino Montenegro Díaz, 8.-Abraham Rodríguez Mo•
narl'qZ, 9.-Guadalberto Carrasco Ramos, lO.-Manue•
la Delga<lo Avila, ll.-Julia- Ribota Vda. de Villa, 12. 
..,..Juana Carrascco;-13.-Carmen Montenegro Vda. de 
R. '14.-Itosalina Alarcón Vda. de E., 15.-An~el Ca•
rrasco .Rámos, 16.-Heriberto García Salas, 17.-Ade•
laido de '1a Rasa González, IS.-Rita Martínez Vda. de•
DJu:; 19.-Teódulo ~rma Valtiérrez, 20.-Ramón Fra. 

Eo, .Corral, 21.-.J. Guadalupe Carrasco Ojeda, 22. -
Hel Rodríguez Monartez, 23.-Enrique Rodríguez 
~, 24.-Pasc;ual Ribo1a Banaza, 23.-Ma. Leo· 
~ Garda.,1i6.-:-Jo~na. M~l1;ei Corral, 27.-Rubén 

Reye. León, 28.-Severiano Ribota Valtiérrez, 29.-Re-' 
gino_ Díaz_ Carrasco, 30.-Jóvita Carrasco Vda. de Dlaz. 
31.-Antonio García Montenegro, 32.-Guadalupe Gar•
cía Montenegro, 33.-Hermeneglldo Márquez Q., 34.•
Francisca Ramos V da. de C., 3:>.-Ma. del Refugio Fra•
goso, 36.-Concepclón Carrasco Ramos, 37.-Leonides 
Carrasco Ramos, 3S.-David Carrasco Ramos, 39.-He•
hodoro Corral Chavez, 40.-Gerardo Martínez Corral, 
41.--Jo&e de la Luz Martínez C., 42.-LuClO Carrela 
Carra&co, 43.-Jo&é Carrasco Corral, 44. - Francisco 
Ruano V ázquez, 45.-ConcepclOn Chávez Pereda, 46.•
Rodolfo Dlaz Carrasco, 47.-David Corral Chavez, 48. 
-Dcnoldo Kcye;, Leon, 4Y.-J. J::.llas Alarcon Corral, SU. 
-Lino Salas González. 

51.-Nlcolasa Fragoso Fragoso, 52. - BIas ~añez 
~añez, 53.-Angel GarCla Carr~sco, 54.-Juan Pule VI•
llaIltueva, 55.-hdel Ramírez Cázares, 56.-Raúl Mon. 
ten1egro Díaz, 57.-Fermm Corral García 58.-Eleute•
rio Carrera Carrasco, 59.-Regmaldo Reyes León, 6U.•
Marganto Canal García, 61.-José de Jesús Díaz Ca•
rrasco, 6L-Manuel Dlaz Aguilera, 63.-Daniel Carras•
co Sarabia, 64.-I&ldoro Pules Chávez, 65.-Hlpóhto Co•
rral Sánchez, 66.-Itadio GarCla Carrasco, 67.-0cta•
vialllo Carrasco Cázares. 68.-Hllario Martínez CázaIeli, 
69.--Jalme Carrasco Cázares, 70.-José Alarcón DIaz, 
71.--José Díaz Martínez, n.-Lorenzo León Reyes, 73. 
-Eladio Montenegro Díaz, 74.-María Díaz Martínez, 
75.--Ponciano Carlasco Chávez, 76.-Carlos García Ca•
rrasco, 77 .-Emlltano GarCla . :agoso, 7S.-Maria Con•
cepción torral V., 79.-Víctor Corral VIllanueva. 80.•
Jesu& Manuel Navar Terrazas, 81.-Manuel Navar Ca. 
no, 82.-Concepclón Carrasco Pule, 83.-Ismael Villa 
Ruano, 84.-Agripma García Vda. de Pule, 8S.-Manuel 
Fragoso Corral, 86.-Manuel Lazcano Ruano, 8/.-fUl•
t01110 Martínez Díaz, 88.-Valentina l'il:añez Carrasco, 
89.--Alberto Corral García, 90.-Juan Ribota Valt¡é•
rrez. \11.-Socorro Banald Ramos, ':J2.-1gnacia Pwe 
Sánchez, 93.-Esperanza Hernández Rodríguez, 94. -' 
Alfredo Corral Cal rasco, 95.-Francisco Monarrez Sa•
las, 96.-Ramón Carrasco Ojeda, 97.-Eliseo García 
Fragoso, 98.-Merced Carrasco Ojeda, 99.-Alberto RUlz 
Ramos, lOO.-Antolllo Lerma Barraza, 10l.-Lino Co•
rral Monarrez, l02.-Eleazar Martínez Carrasco, 103. 
-Angel Ramos Carrasco. 104.-Bibiano Ruano Núñez 
y lOS.-Carlos Carrasco Corral. Consecuentemente, ex•
pídanse sus correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios, que los acredite como ejidatarios del po•
blado de que se trata. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrario¡s 
de 9 ejidatarios del censo básico, beneficIados en la 
Resolución Presidencial de fecha 2 de mayo de 1929, 
publicada en el "Diario OfIcial" de la Federación el 31 
de diciembre de 1929, quienes se encuentran en la 
actuahdad cultivando sus unidades de dotación, a los ce. l.-Emiliano Carrasco Cázares, 2.-José Ramón 
León, 3.--':Salvador Carrasco Vázquez, 4.-Manuel Ca•
rrasco Vázquez, 5.-Erasmo Carra"co Vázquez, 6.-IS1-
doro Pules Hernández. 7.-Jesú!'. Reyes Rocha, 8. -
Santiago Salas Ramos y 9.-Tomás Carrasco Carrera, 
en el ejido del I?oblado denominado General Mariano 
Matamoros, Mumcipio de Santa María del Oro, del Es•
tado de Durango; consecuentemente, expídanse a sus 
nombres los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios, que los acredite como ejidatarios del pobla•
do de que se trata. 

CUARTO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación y confirmación de de•
rechos agrarios, en el ejido del poblado de General 
'neral Mariano Matamoros, Municipio de Santa María 
del Oro del Estado de' Duran~o, en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el penódico oficial del Gobier•
no de esa Enndad Federativa; inscn'base y háganse 
las anotaciones correspondientes en el Registro Agra.. 
rio Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder E;ecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintinueve 
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días del mes de noviembre de mil DóteC!lentos ~eten­
ta y ocho.~1!1 Presidente "ConstituciOOlt de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, J0a4 Upez 1'ortHJó.-Rúbri' 1. 
-Cúmplase: El Secretario de la Reforma AR1' .. U ¡~:. 
Antonio Toledo Corro_Rúbrica. -
JlESOLtJCION sobre privaelón de d.recho. agrat!os 

y DUevll8 ád.judlea~lon.. de uniD"'. de dntác:'ión 
y Q!)nflrmatlón de derechos agttrlOk en el eJido 
del poblado denominado Cerro Verde, Municlpio 
de ZihuateutIa, Pue. (Registrada QDn el número 
356&). ' 
Al m'lrgen un sello con el Escudo Nacional; que 

dlce: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción ete tierechos agrarios y nUeváS adjudicacio•
nes de unidades de dotación y confirmación de 
derechos irarios en el ejido del poblado denomi. 
nado Cerro Verde, Municipio de Zihuatéufla, del 
Estado de Puebla; y 

ltESULTANDO PRIME~.o.-Consta en el expedien. 
t~ la segunda convocatoria de fecha 24 de junio de 
rJ7S para la Asamblea General Extraordinaria de 
:eHdltanos, relativa a la privación dé derechos agra•
rfQ8, en tontra de los ejidahtrios que se citan en el 
primer punto de esta Resolución, por h$ber .bando•
nado el cultivo personal de las unidades de dotación 
pOr tná$ de dos afios cottsecuti'VQsj a.~atnblea que tu•
vo verificativo el 2 de julio de 1975, en la que se 
pl'Opuso reconocer derechos agrarios y adjudkaÍ' las 
unidl'ldes de dotación de referencia, a los cam.pesinos 
que las han venido cultivando por más Pe dos años 
irtitlterrumpidos, V Que se ibdican en el s-.:guntlo pun•
to resolutivo y se confitmen los derechos agrarios de 
29 efit1atarios del censo bisito beneficiados en lás Re. 
sóluéloñés P~sidencial.s de dotación de 10 de"novlem•
bré de 1943, publicada en el "Diario Oficial" de la Fe•
deraeión ello. de abril de 1944, y en la de ampliación 
de ejido de fecha 18 de septiembre de 1968, publica.. 
da en el "Diario Oficial" de la Federación el 2 de di•
ciembre de 1968, qUienes se encuentran en la actuali. 
dad cultivando sus unidades de dotación y que se in•
dican en él tetcer punto resolutivo de la presente 
Resolución. - o _ 

RESULTANDO SEGUNDO.-La dotumentaéi6n ~e 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y. dicho or~ahis_ 
~o, notificó el 24 de septiembre de 1975. a los ejidata. 
rtOs afectados, J1ara qUe cott'lf)ál'ecléran a la Audiencia 
de Ptueblls v Alegatos; misMA que se llevó a cabo el 
10 dé octubre de 1975, en la que se comprobó legal. 
mente lá procedencia para la prtvacid'ñ de a~re.chos 
agrarios a los ejidatários JU'OJlu~tos: de conformidad 
col1 lo dispuesto por los artículos. 42.6, 4300 :Y -demás 
relativos de la Lev P'edéral de _ ReformA. Agraria. _ La 
C0.misión Agraria Miltta opifiO qUe _ es." llrocedtnte la 
prIvación de sus derech()s agrarios a Jos ejicfataíios 
que lIe sefíalan, r el rti!conocimÍeñto q~i propone la 
ASAmblea Genera :E.xtraordinatia_ de E:lidatarlOs. -

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la RéforJna Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la qae biza 
una revisión del mismo V -comprobó la legalidad, de 
~as notificaciones y corist~cias presentarlas _en -este _ 
Juicio; por 10 que se turno al -Vocal Consultivo Agra•
rió correspondiente, con la opinión de que fuera' apro•
bado flor estar integrado correctamente; quien á su 
véz, "or habetlo encontrado ajustado al procedimien•
'o dt Lev. lo sometió a la consideración del Cuerpo 
~on!lu1tivo Agrario, el Que emitió y aprobó dictamen 
In sesión celebrada el 18 de enero de 1978; y 

, CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juf. 

cio privativo se ha dgUido-tle llC!Uerdo CMm 101 trAmi•
tes previstos en los artículos 426, 429, 438, 431 Y de•
más relativos de la Ley Federal dlt Re'fóhná Agr!lria: 
habiéndose comptdbadO, ¡)or 'las const811ciil~-t\iIe l)f)ran 
en antecedentes, que los ejidatartos hArt- 111cfitrittli en 
la causa de privación de derechos agtlU'ios, o, que s. 
refiere el artículo SS fra\:eiÓli~, de la pt6tJiALex por 
haber ab!l!1donilqo· ~l éúltivo- rsona}' ae' l~§ uh~des 
de dotaclOn por más de do.!! - OOS cd':8~tutf\t~;. que 
quedaron oportunamenté -i1atifiéados los 'eiidttaf'it§s su•
jetos a juicio; y que, finalménte; se sígui~ó'li "los'lopos•
teriores trámites legales; eS procedente "ptRraNdi de 
sus derechos agrarios. . , 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que_ los cam~esinos 
seftalados según constancias que corren agtega<!as al 
expediente, han venido cultivando 1M unidades 'de do> 
tación por más de dos 'años ínibterrumpidQS~''¡ ha. 
biéndose propuesto el reconocimlentó de. sus der~t:ho. 
agrarios por la Asamblea General ExtráEirdiriarif, dé 
Ejidatarios, celebrada el día 2 de 'iUllb- efe' t97~ dI 
acuerdo con lo dispuesto por los 'aftittUó!-~;'ft~ci()t 
nes 1 y III; 101, 2UO y demás I:\PliCáblé$' dl!>!lá'-1l\lsma 
Ley, procede reconocer sus derechM- ágr~}r.:v' con 
fundamento en el artículo 69 de lamendoñalia Xey, 
expedir sus CertIficados correspondientes. _' ': . -

Por lo expuesto V con fundamtnté en 108 ,rtíéulos 
ya mencionados, de la Leyf1ederál ue, Rl!fuHba TAgra. 
ria se resuelve' ' ,. --' - '- <-, • \ \ .i:'....: . _ ~ ..,! 

PRIMERO.-Se decreta la- pritTaciQ'tr <de tiéItchos 
agrarios. en el ejido del pobladó' tk!rio'intÍ'l.Mo- terro 
Verde, MUnicipiO de Zihuateutla, del Estado de Pue•
bla, por haber abandonado el' Cilltivll _~fso:t¡¡&l < 9$ las 
unidades de dotación por'n;tás: de! dol" añÓlJ< ·~ruti. 
vos a los CC. de la dotacllin: 1, . ...:.A-sté~6j:l tDbiores, 
2.-Herlinda González, 3 . ...,.:Luis-:Salll'ttáYité-,- 4.'-CótDelio 
Gómez, s.-ClaudlO HernándJi', &.-fuvil'lClb LUnA .7.•
Isidoro Martfnez, 8.-Baldomet~rtru~-'9}.'--!J.éSÚS 
Silva, 10.-Casildo Guzmá~ lL; . o ~tft!z, 12. 
-Alberto Ibarr~, 13.-ton~;neS rnAnllei,_ M;J....,., -BIas 
Hernández, IS.-Juan Salas, 161.~áttlni'''S1V!i~ 1'1. -
Roberto Eslava. IS.-Rafael-SantoS.' 19:::;';'SGbast~álf -San. 
tos, 20.-;-Conrado R?5a,S, _21.; :h~o Mor#91.,j22,., l\1i. 
guel 1vIla, 23.-J?se Velazco~ ~~.-:-f'al.t¡<i~fnO- Ap¡l.nClO, 
25.-Castulo Fernandez, 16.-,.fttaii"Ló..:pez, 2'7.-Vicente 
Lechuga, 28:-~lbino Zac~téIiéº .. ~;';:Jüfl:ltl Zacatenco; 
de la amphaclón: 30.-Mart$.niahlJ-"Gamdo lternández, 
31.-Comelio Mendoza MlrQu~~'- '32.-:-Aur.efio Solares 
Francisco, 33.-Luis Cru~"X-áZql,t~¡ "~4. - 'Juan Santo~ 
Garrido, 35.-Braulio klV'era- Rem{mdez, 36 . ...:..ohésimo 
Paredes Cesilia. 37.-Jua-rt J'aredes Cesilia, 38.~uca.. 
dio Ramírez Hernández, 39.-Leucario Ramírez' Her•
nández, 40.-Eulalio Mendoza Martíne?:, 41.-Albino Ro•
dríguez Rosas, 42.-octavio Avila Morales, 43.-Juan 
Domínguez Morales, 44.-Epifanio. Antonio Hern{mdez. 
45.-José Fernando de la Cru2;; 46.-Antonio Santos 
Cruz, 47.-Ravmundo Vargas Cruz, 48.-Abraham Gar· 
cía Vázquez. 49.-Angel Garrido -Uroina, SO.-José Pa-
rras y áñez. -

-51.-Emillano. Rosales_. SQ\apo, ~Z.-Genaro .'P;ávila 
Lozano, 53.-Delfino Avita C~V1otO, 54.-MáxImrllo Za. 
ragoza Vite, 55.-EnrlQ..ue Rodrí¡[uez Ros_as 5ó~-José 
Vicencio Domínguez, 57.-Sahino Pacheco Licona, 58. 
-Julio Salas Salas, s9.-Irineo Lemus Lemus, 6f).-Pe•
dro Cruz Suárez, 61.4a05to Bartolo Morales y 62.-
Casildo Guzmán Lerma. ' -

SEGUNDO.-Se rec::ollocen derechos a~l'arios v se 
adjudican las unidades de dQtación de refere-ncia,' por 
v~nirlas cultiv~nd() por ;.~~ P~,~()!\ ~ós lilinter;rum_ 
pIdos, en el eJIdo del pol:i Roo-de Cetro Verde 'J'{4um•
cipio de Zihuateutla, del . stado de Puebla; a 1(ff< ce. 
en la dotación: I.-Josefina>VarJ!~s,da~ha, 2.'::Vp;,;¡n•
cio. Díaz L~c;huga, 3.-Enrique' Menétozá, p(rez,~~ -;':'-S:'ll. 
neho Hernandez Velázquez, 5. --'Francisco Zát'8.teJlco 
Decerca, 6.-Luciana González Salas, 7.-FranClsco Le' 
chu~a Martínez, S.-Ventura Sebastián Díaz. 9 -Btigi•
do Guzmán López, lO.-Timoteo Sebastián Díaz, 11.-
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Fileñ'l&n Ortega Hemmdez, 12.-Eufracia Santos Tre-
10, lt3 ........ Artemia Gómez Méndez, 14.-José Salas More•
'10, 5.-Venancio Mendoza Martínez, 16. - Victorino 
\1artínez Cerón, 17.-Antonio Reyes Martínez, 18.-Es•
Jeranza Zacatenco Galloso, 19.-0tilia Var¡¡:as Mann, 
W.-Pompeya Ruiz Salas, 21.-María Carmen'Avlla Men•
joza, 22.-José Tiburcio Mejía, 23.-Felipe Reyes Mar•
:ínez, 24.-Bruno Cortez AgUilar, 25.-Anastacio Ramos 
,)íaz, 26.-Armand8 Martínez Díaz, 27.-José Zacatenco 
Pj~aso, 28.-Ju.s~ino Zacatenco Picaso; en la amplia•
:lOn: 29.-Patnclo Romero Hernández, 30.-Juan Men•
:loza Salgado, 31.-Abel Zacatenco Díaz, 32.-Alberto 
Parra Solís, 33.-Vidal Parra Gómez, 34.-Maximino 
2abrera González, 35.-Jorge Zacatenco Picaso, 36.-J. 
[sabel Pacheco Licona, 37.-Faustino Tolentmo Flores, 
38.-Modesto Batalla Salmas, 39.-Emiho MendoLa Mar•
tínez, 40.-SantIa~o Ramírez Hernández, 41.-LeoncIO 
Cruz Vázquez, 42.-Godofredo Santos Garrido, 43. -
Adolfo Perez Télles, 44.-JaIme Ordóñez Garrido, 45.•
Arnulfo Cabrera González, 46.-Esteba Orteba Garndo. 
47.-Herón Amador Santos, 48 -VIcente Mendoza San•
doval, 49.-Tlburcio Pacheco Esteves, 50.-ConcepclOn 
Solano Cabañas. 

J1.-Ricardo Cruz Vargas, 52. - Sabino Martínez 
Cablera, 53.-Bonifacio ApancIO MendoLa, 54.-LOlelo 
Mendoza Cmtez, 55.-Domitilo Sebastuin Morales 56. 
-Gregorio García Vázquez, 57.-Humberto Anla ~1en­
doza, 53.-l\1Gnuel Cabrera Gonzalez, 59.-Vlcente Té•
Hez OrtC'2:3, 6U.-Fernando RamÍrez Méndez v 61.-h•
mael Manmez Santos; consecuentemente, expídaJ;lse 
sus correspondIentes CerliÍlcados de Derechos Agranos, 
que los acredile como e]idatarios del poblado de que 
se trata y el relatIvo a la parcela escolar, rm"ma que 
se formará en la ul1ldad de dotación que pel teneclera 
al tItular pnvado Ascenclón Dolores. 

TEI~CERO.-Se confirman los derechos aUra] J0,5 
de 2'1 eliUd,dno~ uCl ct:ll"U OJ~KO, bt:llellclado~ ~n las 
ResoluclOnes Presidenciales de dotación de fecha 10 de 
noviembre de 1943, publicada en el "Diario Oficial" de 
la Federación ello. de abril de 1944, y en la amplia•
ción de ejido de fecha 18 de septiembre de 1968, pu•
blicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 2 de 
diciembre de 1968, quienes se encuentran en la actua•
lidad cultivando sus unidades de dotación, a los CC. 
en la dotación; l.-Sotero González Cabrera, 2.-Con_ 
cepción Hernández Espinoza, 3.-Ildefonso Cabrera Ve•
ra, 4.-Amado Ortega Trejo, 5.-Anastacio Santos Tre•
jo. 6.-Joaquín Garrido Trejo, 7.-José Reyes Ruiz, 8. 
-Bonifacio Aparicio Ruiz, 9.-Severiano Zaeatenco Ga•
lIoso; en la ampliación: 10.-Emiliano Hernández Ro•
sales, ll.-Pablo Laguna Islas, 12.-Leonel Laguna Gar•
cía, 13.-Angel Luna García, 14.-Juan Hernández Do•
mínguez, 15.-Samuel Patricio Vicente, 16. - Genaro 
Santillán Lupa, 17.~Arnulfo Pérez Aquino, 18.-Moisés 
Cruz Vargas, 19.-Adolfo Pacheco Licona, 20.-Rodolfo 
Garda Hernández, 21,-Crescencio VIte Domínguez, 22. 
-Arnulfo Vite Jacobo, 23.-Humberto Vite Jacobo, 24. 
-José Aparicio Santos, 25.-Evaristo Juárez Utrera. 
26.-Silverio Martínez Cabrera, 27.-GerÓnimo Dávila 
Lozano, 28.-Ignacio Cruz Hernández y 29.-José Cam•
pos Medina, en el ejido del poblado denominado Ce•
rro Verde, Municipio de Zihuateutla, del Estado de 
Puebla; consecuentemente, expídanse a sus nombres 
los correspondientes Certificados de Derechos Agrarios 
Que los acredite como e]idatarios del poblado de que 
se trata. 

CUARTO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la pnV8CJÓn de derechos agrarios v nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación v confirmación de de•
rechos a'"rdnos, en t'l e]ldo del poblado de Cerro Ver_ 
de, MumciplO de ZJhuateutla, del E~tado de Puebla, 
en el "DJano Oficial" de la Federación v en el peJÍó•
dico oficIal del Gobierno de esa EntIdad Federativa; 
inscríbase v háganse las anotaciones corre~pondientes 
en el Registro Agrario Nacional; Ilotifíquese y ejecú-
tese. ' 

Dada en el Palacio del :Px~ Eíecutivo d~ la 
VniÓft. etl México. :'!y .... -i:::;¡ ~~ai. a los veintinueve 

días del mes de noviembre de mil novecientos seten•
ta y oeho.-El Pre.sidente Constitucional de los Esta. 
dos Umdos MeXIcano)" José López Portillo.-Rúbrica. 
-Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Antonio Toledo Corro.-Rúbrica. -
RESOLUCION sobre privaclOn de derechos agrarios y 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en 
el E~jido del }lQblado denominado San Francisco de 
Huyaya, Municipio de Ahome, Sin. (Registrada con 
el número 3585). 

Al margen un 5ello con el Escudo Nacional, que 
dice' E~tado~ Umdos Mexlcanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades dI' dotaClón. en el eildo del poblado 
denominado "SAN FRANCISCO DE HUYAYA", Mu· 
niciplo de Ahorne, del Estado de Sinaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la convocatoria de fecha 8 de novIembre de 1975. 
para la A~amhlea General Extraordinaria de Ejidata· 
nos. relativa a la privación de derechos agrarios V 
suce~or'los, en contra de los eiidatarios que se citan 
en el pr1mer punto re5011Jtlvo pe e~t'l "R.e~olución por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por mRs de dos año~ consecutivos; asam•
blea que tuvo venficativo el 15 de noviembre de 1975, ' 
en la que ~e pro'1U<;O ré'conncer dererhos agrarios v 
ad iudicar las unidade<; de dotación de referencia, a 
Jn~ r'l"'Df'<;'no<; 011P 18<; -¡'<>n venido rultiV8nr'" ""or '11';<; 
de do~ ¡1,ir¡" ininternlmnidos v que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RF,SULTANDO SEGUNDO.-T,a documentación c;e 
remitió a la Comi,.,ión Agraria Mi'(ta V, dicho organis. 
mo, notificó el 26 de enero de 1976, a loo; eiidatari0s 
V Sl1ce<,ores afectados, para Que comparecieran a la 
Audiencia ne Pmeha" v AleO'~tos: misma que se llevó 
a cabo el 13 de febrero de 1976, en la Que se corr,¡pro•
bó legalmente la procedencia para la -,rivación de de.. 
recho,> agrarios v sucesorios a los ejidatarios propues•
tos; de conformidad con 10 disrmesto por 1m; artÍcll•
]"" 426, 430 v demRs relativoo; de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. La Comisión I\graria Mixta opinó 
oue es procedente la privación de sus dererhos agra•
rio~ a 'los eiidatarios v sucesore<; Que se señalan v el 
reconocimiento Que propone la Asamblea General Ex. 
traordinaria de Ejidatarios. 

RESlTl TI\NDO TP,RCFIUl.-Pl f'"pl"~i"nft" rel~tivt) 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Ap:ra· 
ría. Dirección General de Derechos Aqrarios. la oue hizo 
una revio;ión del mismo, v comprobó la legalidad de 
las not::ficaciones v constanciao; presentada.;; en este 
inicio: llor 10 Que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera 
aprohado por estar integrlldo correctamente:' quien a 
su vez, por haherlo encontrado aiuo;tado al nrocedi•
miento de Lev, 10 sometió a la comideración del Cuer•
po Com.ultivo Agrario. el que emitió y aprobó Sll dic•
tamen en sesión celebrada el día 28 de marzo de 1978; y 

CONSTDERANDO PRTMERO.-Que el presente iui•
cio pri\'ativo se ha seguido de acuerdo con Jo~ trámi. 
tl'<; pre"i~fo<; en los "lrtíc"100; 4~6 47<), 430 431 v ne_ 
m"" relativo" de la T ev Ff'df'ral de- Rt>forma Al!raria~ 
habiéndo~e comprobado por la<; constancias Que obran 
en antE'cedf'ntes que lo~ ejidatarios v sus heredt>ros 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
l'I'!rario<, v Sl1ce~orjo<; 1" ql1€, se refif'rf' el 1"rfknl0 PO; 
fraC'ción l, de la propia Lev nor haber abandonaclo 
el C'ultil1o ner"onal d€' la" unidarlf'<; de- dofllción r,'"'r 
m='.q el" do.;; ~ño~ con~ecuth!()<;: Que QUf'daron oport'l. 
namentl~ notificados los ejidatarios y sucesores suje-
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tos a juicio; V que, finalmente, se siguieron los poste•
riores trámites legales, es procedente privarlos de sus 
derec:hos agrari~s y sucesorios, y cancelar los corres•
pondIentes CertIfIcados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do_ 
tación por más de dos años mmterrumpidos, y habién· 
(lose propuesto el reconOCimiento de sus derechos agra•
nos por la Asamblea General ExtraordinarIa de 
Ejidatanos, celebrada el 15 de noviembre de 1975, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción 
111, 86, 200 Y demás aplicables de la misma Lev procede 
reconocer sus derechos agranos; v con funda;llcnto en 
el artículo 69 de la mencIOnada Ley, expedIr sus Cero 
tificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencIOnados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
a,grarios en el ejido del poblado denominado "SAN 
FRANCISCO DE HUYAYA", Municipio de Ahorne, del 
Estado de Smaloa, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
a~s consecutivoS, a los CC.: l.-MIguel Cerecer, 2.•
MIguel Espmoza E, 3.-Carmen Rodríguez, 4.-Tomás 
Reyes, 5.-Anacleto Verdugo Q. 6.-Tiburcio Valenzuela 
y 7.-Reginaldo Borboa. Por ia mIsma razón se pri. 
van de sus derechos agranos sucesorios a los CC.: 
l.-FelIpe Cerecer, 2.-Delfmo Espinoza, 3.-Juana Ge· 
rardo y 4.-Bernardino Valenzuela. En consecuenCIa 
Se cancelan los CertifIcados de Derechos Agrarios qu~ 
respectiVamente se les expidieron a los ejldatarios san•
cionados, números: 710569, 710573, 710576, 710581 ..• 
710584, 710589 y 710590. ' 

. S~GUND9.-~e reconocen derechos agranos y se 
adJ':1dican las umdades de ,dotacIón de referencia, por 
vemrlas cultIvando por mas de dos años inmterrum· 
pidas, en el ejido del poblado denominado "SAN FRAN· 
CISCO DE HUYAYA", Mumclpio de Ahorne del Es· 
tado de Sinaloa, a los CC.: l.-Manuel Cer~cer, 2.•
Bernardmo Valenzue1a Mora 3.-Micaela Armenta Vda 
de Rodríguez, 4.-J. Guadálupe Reyes, 5.-Fernand~ 
Berdugo Alcantar, 6.-Pnml1ivo Valenzuela Valenzuela 
y 7.-José Borboa Armenta, consecuentemente, expí•
danse sus correspondIentes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredIte como ejídatanos del poblado 
de que se trata 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica· 
ClOnes de .unidades de dotación, en el ejIdo del pobla. 
do denommado "SAN FRANCISCO DE HUYAYA" Mu•
mcipio de Ahorne, del Estado de Sinaloa, en el '''Dia•
no <?fIcIal" de la Federación y en el Penódlco Oficial del 
GobIerno de esa. Entldad Federativa; lDscríbase y há· 
ganse las anotacIOnes correspondIentes en el Registro 
Agrario NaCIOnal; notifíquese y ejecútese. 

. pada en ~l. Palac~o del Poder Ejecutivo de la 
U!lIOn, en Mexlco,. Dlstnto Federal, a los treinta 
dlas del mes de novIembre de mil noveCIemos setenta 
y ocho.-El Presidente ConstitucJOnal de los Estados 
Unidos Mexicanos. José López Portillo. - Rúbnca•
\-umplase: El Secretano de la Reforma Agraria Anto_ 
nio Toledo Corro.-Rúbrica. ' 

RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 
nuevl\S adjudicaciones de unidades de dotación en 
el ejido del poblado denominado Maripa M~ci. 
pio de Sinaloa de Leyva, Sin. (Registrad~ con el 
número 3586). 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados ~mdos MeXIcanos. - Secretaría de la 
Reforma Agrana. 

VIST~ para resolver el expadiente relatiTo a la priva,. 
clan de ~erechos agrarios y nuevas adjudicacio. 
nes de umdades de dotación, en el ejido del F(). 
blado denominado "MARIPA"l. Municipio de Sma•
loa de Leyva, del Estado de :)inaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la segunda convocatoria de fecha 5 de noviembre 
de 1974, para la Asamblea General Extraordinaria de 
~jIdatarios, relativa a la privación de derechos agra•
nos, en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución por haber 
abandonado el cultivo personal de las u'nidades da 
dotación por más de dos años consecutivos' asam. 
blea que tuvo verificativo el 13 de noviembre de 1974 
en. la. que se pI,<?PUSO reconocer. derechos agrarios j 
adjudicar las umdades de dotaCIón de referencia a 
los campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos, y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación le 
re~I!I~ a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Or~anismo 
notifico el 31 de mayo de 1976, a los ejulatarios 
afectados, para que comparecieran a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 25 
de jumo de .1976, en la que .se comprobó legalmente 
la proct:~encIa para la pnvacIón de derechos agrarios 
a los e]Idatanos propuestos; de conformidad con lo 
dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión 
Agraria Mixta opinó que es procedente la privación 
de sus derechos agrarios a los ejidatarios que Se se•
ñalan, y el reconocimiento que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
f~e tu.rnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
DIreCCión General de Derechos Agrarios la que hizo 
una reVIsión del mismo, y comprobó la' legalidad da 
~a~ .notificaciones y constancias presentadas en este 
1UICIO; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agraflo 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; qUIen a su vez, por 
haberlo t:ncontrado aj.ustad? al procedimiento de ley 
lo sOI;netIó a la c!>~slderacIón del Cuerpo Consultivo 
Agrano, el que emItiÓ y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el día 18 de julío de 1978; y 

. CqNS~DERANDO P~IMERO.-Que el presente jul•
CIO pnva.tIvo se ha seguIdo de acuerdo con los trámi_ 
tes preVIstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
de~~s relatiVOS de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
habIendose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios han incurrido en 
la .causa de privación de de~~chos agrarios a que se 
refIere el ArtIculo 85, FracclOn 1, de la propia Lev 
por haber aba~~onado el cultivo personal de las uni~ 
dades de dotaclOn por más de dos años consecutivos; 
q.ue qu~daron ?p.o~tunamente !l0tificados los ejidata . 
flOS sUlet<;>s a ]UI,CI~; y que. finalmente, se siguieron 
los postenores tramItes legales; es procedente privar· 
los de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
t~~ión por más de dos años ininterrumpidos; v ha•
blendose propuesto el reconocimiento de sus derechns 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, celebrada el 13 de noviembre de 1974 de 
acuerdo con 10 dispuesto por los Artículos 72, Frac~ión 
III; 200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede re•
conocer sus derechos agrarios: v con fundamento en 
el Artículo tíq de la mencionada 'Ley expedir sus Cer-
tificados correspondientes. ' 

Por lo e'\pue~lo y con fundamento en los Artícu. 



~.ll 

. 1M .:VI JJlIIICIIOJlIdtJf, .. la Ley 'edetal d. Refotnla 
Atraril, .. teltttlv.: 

, ",. . .' 
, PRIMERO.-S. decreta la l'riv!éiÓl'l de derechos 
agral'ipJ, en el ejido del ¡)oblada denominado "MARI. 
PAJI, . MUtUclpiO ae ShH.1ól de Leyva, del ~5tado de 
StHl1t)I.1J3,~r hábtt l!dohldO el culHvo ~tsbnal de 
111 UlÚaaael de dotad l7ór mU de dos idldS tonse•
CUt1\1ds, • tus CC.: 1. UM Ál\ltlrez, 2.-ouadalupe C(jo 
ti, 3.-JuUAfi UÓIl Aeoltt y 4.-11avid Domínattéz. 

s!OtJNOO.-8e recotlOcen dereehoa agrarios y se 
adjutUean 11& Ufttdldes d. dotAciOn d, referencia, por 
. vett1r1aa cu1t1vlDdo 'pOI' mái de do&.a.A.Qs tttinterrum.•
pidOs, en el ejido del poblado de "MAaIPA", Murtici•
pió de. S1nlllOl di ~a del Estado de Sinaloa, a los ce.:' 1.-JuHín VeUs Vlldellt.. 2.-l:<'rmcilltO Péfiuelas 
Cota. 3.-!duWiltls OUiftOI1e& .l.lmotanO y 4.-José 1::s•
tebll'l Longotia LÓf)~: d)nseeuéntement~, expídanse SUS 
cQrrespondientes Certificados de Dert4i:hos Agrarios. 
qtl8 lé)~ aeredite COMO 6jidatatios dél poblado (fe que 
se trate.. 

. TER.CtU\.O.-Pub11quese tsta ResolueióI1," relati~á' 
a la priVIt:iótl ..te dereehos agrarios 11'1'l'\7ás adjudica. 
d01i!i de unlc1ade. cie dotaéf6n, en el ejido del pobla. 
do uenornitládo tlMA1tlPA", Muniei~ió de Sinaloa de 
U}1yll, del :EstAdo de, stnaloa, en..l 'Diarto Oficial" de 
la Jl'edérad6n y en el Periódico Otieill dél Gobierno 
de eia Entidad Federativa: tnaer1bAs~ "1 háganse las 
aflOtaoiot\es correspOfidtentés en el Reaistto Agrario 
Ñaclottál; Hotlf1que.e 'Y tjecútese. 

Dada en el Palado del POder Ef~uti\7o de la Unión, 
en México, Di.trito Feqeral, • los treinta días del 
més de noviembre de ttlit fic)Ve~iétltos sétenta y ocho. 
-El Presidente Constftúeional de los l!stádos Unidos 
M~cantl~, .)081! ~ Potttllo.-ltt1bricl!t.-Cúmplase: 
El Sec:ret!no de la RefOrtna Agraria, Antonio Toledo 
Coi'ro.-ltútlrlca. 

, 'til 
, ~ . 

RIIOLUCtON IObte prl\tkdÓn dé d.redltos Illgrarlos 
'Y lluevQ adjudicaCiones de tItIId.dea de dotación, 
y Obllltr.maefón d. dt1'éc:hot agl"IrlM éft él eJtdo 
del poblado deftMnlftlido Gasich1t, MuIIldJllo de 
Ocampo, ChIh. (Registrada con el n1ÚDero 3587). 

, Al mar~ ún ~e1to con el Escudo Nacional, Oue 
dieé: l!l!tlldo8 t1tddo& Mweanos.-Sectetáría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO 1'I1l molver el e:ttpediente r~láflvo 8. la l'rl•
vaei6n de dereel'lOs.lII'atibs V nueVaS fldjudltacio•
nes· dt unidades de dotación y eOt'iftrmaci6n de 
de~M altJttl!).lS.. en el ejidO del poblado deno•
minado "GA8ACHIC", Municipio de Ocampo del 

. Estado de Chihuahua; y , 

• ' R!8.tJLTANDO P1tIMERO.-Conna en el expedien•
te la •• g¡mda eOft~!toria de feeha IS de marzo de 
1976, Para la Asamblea General !!tl'Aordinaria de lii. 
datarios, 'relativa a la privación de derechos agrarios, 
en contra de lOs ejidlttal'lM qtie se dtan en el pri· 
mer·' I'unto rélolutfvo de esta Resolución }'Jor haber 
abandonado el Cttlti\tO personal de las unidade!!J de db•
tación t'Jor más dé dos afios consecutiVO!!J; ástunbtea 
que tuVe) v~fi~lltit'O l!1 22 de marzo de 1976, én tá 
QUé se propuso t'titonooer derechos a~rariós y adiu•
dicu tu unidldel!i dé dotaci6n de reterertcia, a los 
calflnNhiO$ que lé8 hltl mido eultivAndo por más 
de dóíI aftos inlntel'Nmtlidos, y tlue ~e ~ndican tn él 
segundo pltnto fesoluti«>, y ~e cbfifirrnen lós dérélchos 
a~tar¡os de 10 ejidlltariós del censo básico más la 
Parcela Escolar v la Unidad Agrícola Industrial para 
la Mujer, beneficiados en la Resolución Pre<;idencial de 
fecha 1 de abril de 1972, Tmblkadá en el "Diario Ofi. 
ciar' de la Federación el 20 de abril do 1973, quienes 

se encuentl'áJ)·.n ¡a' aC~._ ou1uvüdó ¡\tÍ UJ\lda • 
des de dotllGi6n y .. que -•• iñdic6n In .¡ téfeet pl.1tlto 
resolutivo de la presente ~esOlucion. 

.'p 
RESULrAN~O SEGtJNnO~dgQWDé~taGi6{1. 8. 

remitió a la Comisión .\atAría . \l Y. dichG 0.rla. 
nismo, notineó. el 12 de ni')'c) d. .976,. loe ejidlltá. 
rios afectado$" para qUil ~OAlpareoiéran a lá Audiencia 
de Pruebas y Alegato!!; milttla 4,UI l' ll.vó a cabo 
el 31 de may0 de 1976, en la 4ue H dotnprl)b6 lejal. 
mente la ptocedencia pára la privagiÓn de dertcfios 
agrarIos a los ejidatarios propu'ltga de conformidad 
con lo dispuesto por 101 ArdQUloI 42ó¡ 410 "J demlil 
relativos d. la Ley Federal de l\tforrr.aa Agraril. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que ea proCltlGt. l. 
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios 
que se señalan, y el reconUclmitAtc) que propone la 
Asamblea General Extraoraiftlt'ia dt Ejidatllrlos. 

RESULTANDO· TERCEkO.-BI ~pedientt 11I1Atívo 
fue turnado á ·la 8fQretUla de 1& Rtfotma A,ra. 
ria, Dirección General de Derechos Alrarios¡ lil 
que hizo una revisión del lñianl<J, y ~omJ!)l'obó la le•
galidad de las naÚficacÜimfB ~.y ~Ot1At"l1(:i.s prfiéfita. 
das en éste juicio~,pl)r.·fQ- ~ le ·,turnO Al VOl:II Con•
sultivo Agrario cotTéspondiUte. o<m 1. opinign dé qUI!J 
fuera aprobado, por "estar mwgratlo óomttam.eDte; 
quien a s11 vez, por haberlo edWflttado ljultli10 Al 
progedjmieI1to de Ley,llo lQA'1li1tió I la OOrtttdel'ltión 
d~l Cuer¡;o Consultivo Agrarto, el qUe emitió y Afjrohó 
dlctafllen étl !lésión ooleDf'!clA él 4 41 a¡'rU d. 1978-; y, 

CONSIDBlUNDO PRIMSltO.-Qu. el prtltl'!.tl jui•
cio plivativo se ha seguido de lC\1tl'dO con lOA trA. 
mites previstos en los Artículos 426¡ 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley FeQltal d. lWfOnn. Aira•
ria; habiéndose comprobadó por' las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatariolí han incu•
rrido en la caUSa de prIvación de dertshos agrarios 
a que se refiere el Artículo 8S¡ Fracción 1, d. la .pro•
pia Lf:y, por haber abandonado el cultivo personal de 
las umdades de dotación por má. d. dOI ti'íos con•
secutivos; que quedaron opottutlltnlttlte notificados 108 

, ejidatarios sujetos a juicio; y que, fifiaImetlte, se si•
guieron los posteriorés trámite!! legalel!i; es proceden. 
te pri varios de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGTINOO.-Que los campesino! 
sefialados, según constancia. -que eOttln ~t'lldli al 
expediente, han venido cultivandO llll. \Uiidlld.. de dO•
tación por más de dos año. ifiinterrumph'lOs, y há•
biéndClse propuesto el récunoctmitnto di IUI dere•
chos agrarios por la Asamblea Géntral :8attaQl'dinarla 
de Ejiidatarios, celebrada el la de Marso cié 1976, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artféuloll 72 'ractiótles 
1 y III; 200 Y demú aplicableS de la rni8ma LeYj pro•
cede reconocer sUs derechos' agfilrius; y con funda'" 
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expe•
dir 'Sus Certificados correspODdieutl •. 

Po,r lo expuesto y con fundamtntG en 10-' Artícu. 
los ya, menoionlidól, de la uy Fedetal de R.eforma 
Agreria, 'B' resuelve: -

PRIMERO.-Se decreta la prlvaciMi df derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "GASA. 
CHIC", Municipio de Ocaffll'o, del E!ltado de Chihua•
hua, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unídades de dotación por mA8 de dos atlbs consecu•
tivos la los CC.: l.--Jos6 Gl'éetl M., 2.-HeUodot'O Co•
rona, 3.-Agustín Escudero, 4.-J'Ul\l1 Blcüdtl"O, !_lIe•
liodoro Torres, 6.-ArmahdO Snaydtr, ? .-Manuel p~­
nova, 8.-Arturo Dommguez, 9.-José OUld.lu.pe M@n•
dez. lO.-Manuel Hernández. ll.-Ramón Domínguez, 12. 
-Jesús Ramos, 13.-José Oreen T., I4.-.t~lId CJOftzález, 
15.-Ventura Dotnínguez, 16.-Matía de los Anmt8 Gdíj.•
zález, 17.-Guadalupe Ruiz, I8.-Basilio &mio .... !. 19" 
-Celestino Núñez M., 20.-Raúl Monje Meza, 21.-Ar-
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mando Talavera, 22.-Oscar Contreras, n.-Homero Ta· 
lavera, 24.-Emillo Portillo y 2S.-Andrés Domínguez. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "GASACHIC", Muni· 
cipio de Ocampo, del Estado de Chihuahua, a los CC.: 
1.-Héctor Beltrán Beltrán, 2.-Andrés Carbajal Cero 
vantes, 3.-Francisco Salmón Galindo, 4.-Juan Snay. 
der Olivas, s.-Efraín Beltrán Beltrán, 6.-Juan Gon· 
zález Cervantes, 7.-Eleuterio Quintana Orduño, 8.•
Rubén Mariscal Ledesma, 9.-Roberto Lopez Beltrán, 
lO.-Cipriano Montes Terrazas, H.-Antonio Beltrán 
Beltrán, 12.-Miguel Caballero Baca, 13.-Rigoberto Bel· 
trán Beltrán, 14.-Cayetano Ramos Pérez, 1 s.-Octa•
vio Domínguez Bustillos, 16.-Fortunato Parra Gonzá· 
lez, 17.-Adolfo González Varela, 18.-Daniel González 
Mendoza, 19.-Bernardo Navarro Hernández, 20.-Hugo 
Mariscal Chávez, 21.-Isidro Mariscal Montes, 22.-Fe•
lizardo Rodríguez Larguero, 23.-Manuel Rodríguez Pa· 
redes, 24.-Carlos Portillo González y 2s.-Andrés Men· 
daza Romero; consecuentemente, expídanse sus corres· 
pondientes Certificados de Derechos Agrarios, que los 
acredite como ejidatarros del poblado de que se trata, 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios 
de 10 ejidatarios del censo básico, beneficiados en la 
Resolución Presidencial de fecha 7 de abril de 1972, 
publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 
20 de abril de 1973, quienes Se encuentran en la ac•
tualidad cultivando sus unidades de dotación, a los 
CC.: l.-José Domínguez Camuñez, 2.-Antonio Torres 
Parra, 3.-Antonio Domínguez Bustillos, 4.-Saúl Snay· 
der Méndez, S.-Juan Domínguez Bustillos, 6.-Rafael 
Villalobos Garcfa, 7.-David Beltrán BeItqin, 8.-:-Ge· 
rardo Beltrán Beltrán, 9.-María del Rosario Varela 
S. y 10.-Humberto Ramos Rascón, en el ejido del po. 
blado denominado "GASACHIC", Municipio de Ocam· 
po, del Estado de Chihuahua; consecuentemente, ex•
pídanse a sus nombres los correspondientes Certifica•
dos de Derechos Agrarios que los acredite como eji. 
datarios del poblado de que se trata, y los relativos 
a la Parcela Escolar, y a la Unidad Agrícola Indus· 
trial para la Mujer. 

CUARTO.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
Jlrivación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio. 
nes de unidades de dotación y confirmación de dere· 
chos agrarios, en el ejido del poblado de "GASACHIC", 
Municipio de Ocampo, del Estado de Chihuahua, en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico Ofi. 
cial del Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase 
y háganse las anotaciones correspondientes en el Regis•
tro Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los treinta días 
del ml's de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho.-El Presidente Constitucional de los·· Estados 
Unidos Mexicanos, José López Porilllo.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Anto· 
Dio Toledo Corro.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Ocoxaltepec, Mu•
nicipio de Ocuituco, Mor. (Registrada con el nú•
mero 3577). 

Al margen un 5eIlo con el Escudo Nacional,· que 
diee: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos alTarios Y nuevas adjudica-

ciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado "OCOXALTEPEC", Municipio 
de OcuituCQ, del Estado de Morelos; y 

RESULTANDO PRIMERO..-Consta C}n el expedien-
te la segunda convocatoria de fecha 19 de abnl de 
1975, para la Asamblea General Extraordinaria de EJl•
datarios, relativa a la privación de derechos agranos 
y sucesorios. en contra de los ejidatarios que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta ResoluclOn, 
por haber abandonado el cultivo personal de las uni•
dades de dotación por más de dos años consecutivos; 
asamblea que tuvo verificativo el 28 de abril de 1975, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de referencia, a 
los campesinos que las han venido cultivando por 
más de dos años ininterrumpidos y que se indican en 
el segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Orga•
nismo, notificó ello. de julio de 1975, a los ejida•
tarios y sucesores afectados, para que compareCIeran 
a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 17 de julio de 1975, en la que se com•
probó legalmente la procedencia para la privación de 
derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios pro•
puestos; 'de conformidad con lo dispuesto por los Ar•
bculos 426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opi•
nó que es procedente la privación de sus derechos 
agrarios a los ejidatarios y sucesores que se señalan 
y el reconocimiento que propone la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relatiyo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalIdad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente, qUIen a ~u 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedImIen•
to de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió v aprobó su dIC•
tamen en sesión celebrada el 3 de mayo de 1977; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los tra•
mites previstos en los Artículos 426, 429. 430, 431 v 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma A::!ra•
ria; habiéndOse comprobado, por la5, constanCJ:lS ~que 
obran en antecedentes, que los ejidatanos y su~ he•
rederos han incurrido en la causa de privaCIón de 
derechos agrarios v suce5,orios a que se refiere el Ar•
tículo 85 Fracción J, de la propia Le\, por haber aban•
donado el cultivo personal de las unidade'i de dotac j{ "1 
por más de dos años consecutivos; que qued;Jron 
oportunamente notificados los ejidatario5, \' succsur<" 
sujetos a juicio; y que, finalmente, se siguieron 10<' 
posteriores trámites legales; es procedente prÍY8r!o<, 
de sus derechos agrarios v sucesonos. v cancel"lr ln~ 
correspondientes Certificados de Derechos Agrarior. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregada< dI 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
ta,ción por más de dos años minterrumpldos: \' h,t•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechfl, 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios celebrada el 28 de abril de 1975, de acuer•
do con lo dispuesto por los ArtíCUI06 72 Fracción 
111; 86. 200 Y demás aplicables de la mism.a Lf'v, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y con funda. 
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expcd 1 
sus Certificados correspondientes. 
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Por lo ~xpuesto y con fundamento en los Artículos 
ya menciorfados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derecho!! 
agrarios en el ejido del poblado denominado "OCO•
XALTEPEC", Municipio de Ocuituco, del Estado de 
Morelos, por haber abandonado el cultJvo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años con•
secutivos, a los CC. l.-Macario Blanco, 2.-Santiago 
Carmona, 3.-Francisco Castillo, 4.-Clrilo Carmona, 
5.-Comelio Carmona, 6.-Angel Castillo, 7.-Juan Cas•
tillo, 8.-Arcadio Díaz, 9 -Porfirio Diaz, 10.-Isabel 
Garda, 11.-Paulino Garda, 12.-Bardomiano Montes, 
13.-Marcelino Monje. 14 -Marcos RIvera, 15.-Pablo 
Rojas, 16.-Eutiquio Rosas, 17.-Cayetano Rosas, 18. 
-Lucio Sánchez, 19.-Telésforo Sánchez, 20.-Slmón 
Sánchez, 2l.-Abraham Sánchez, 22 -José Torres, 23. 
-Loreto Valencia, 24.-Venancio Aragón, 25 -Wen•
ceslao Blanco, 26.-Mónica Calderas, 27.-Aurelio Cas•
tillo, 28 -Lucio Castillo, 29.-Nazario Castillo, 30-
Rosa Cázares, 31.-Eduardo Castañeda. 32.-Gilberto 
Castillo, . 33 .-Serapio Carmona, 34 -Albina Díaz, 35. 
-Genaro Flores, 36.-Felipe Flores, 37.-José Garda, 
38 -Rosalindo Garda, 39 -Refugio Palma, 40 -Aure•
liano Ramírez, 41.-Apolinar Sánchez, 42 -Gregario 
Sánchez 20., 43.-Eduardo Sánchez, 44.-Gregorio Sán•
chez 10., y 45 -Crescencio Ramos 

Por la misma razón se privan de sus derechos 
sucesorios agrarios a los CC. 1.-Rosenda Blanco, 2. 
-Manuela Rivas, 3.-Santos Carmona, 4.-Teresa Flo•
Tes, 5.-Epifamo Castillo, 6 LClara Castillo, 7.-Fe•
lícitas Barrera, 8.-Encarnación Cormona, 9.-Modesto 
Castillo, 1O.-Tranquilina Diaz, 11 -Bngido Diaz, 12. 
Cleofas Aragón, 13 -Rodrigo Montes, 14 -Benito Mon•
tes, 15.-Joaquina Carmona, 16-Herlinda Monie, 17. 
-Felil'le RIvera, 18 -Hilaria Rivera, 19 -Rosario Sán•
chez, 20 -Soledad Flores, 21 -Pablo Sánchez, 22 -Ma. 
Encarnación, 23 -Cristma Torres, 24.-Juana Montes, 
25 -Rosa Torres, 26.-Juan Valencia, 27.-Efrén Cas•
tillo, 28 -Bonifacia Castillo, 29 -Pedro Flores, 30-
Juha Sánchez, 31.-Herminia Sánchez " 32 -Ma. En•
carnacl6n. En consecuenCla. se cancelan los CertIfi•
cados d~ Derechos Ailrarios que respectivamente se 
les expidieron a los ejldatarios sancionados números: 
369949, 369950, 369952, 369953, 369954, 369955, 369956, 
369957, 369958, 369961, 369963, 369964, 369965, 369967, 
369970, 369971, 369972, 369973, 369976, 369977, 369978, 
369980, 369q81 369q82, WJ987, 369988, 36Q9¡¡'Q, 369990, 
369993 369996, 369997, 370002, 370003, 370008, 371'J011, 
370013, 370015, 370024, 370026, 370030, 370036, 370037, 
370039, 370045 Y 370046. 

. S~GUNDO.-~~ reCO'1ocen dl"r~chos alZrarios y se 
adJ~dlcan las umdades de dotación, de referencia, por 
vemrlas cultIvando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado "OCOXALTEPEC" Mu•
nicipio de Ocuituco, del Estado de Morelos, a lé.<; ce. 
l.-Crescencio Blanco Arag6n, 2 -Magdalena Carmona 
Flores, 3.-Pánfilo Castillo Barranco, 4.-Marcia1 Ruiz 
~~rcía, 5 -Magdaleno Carmona Rosas, 6 -Crispín Cas•
tIllo, 7.-;-Just? Castill? Aragón, 8 -Rafael Aragón Díaz, 
9.-Lucma DIaz Garcla, 10 -Apolomo Díaz García, 11. 
-Pedro García Escobar. 12 -Narciso Montes Carmona 
13.-Anastasio Monje Sánchez, 14.-Lina Ramírez Vda: 
de Rivera, 15 -Amalia Rojas. 16.-Gilbe'"to Rosas PaI~ 
ma, 17.-Juana Rosas Ramírez, 18.- Primo Sánchez 
Calderas, 19.-Félix Sánchez Flores, 20.-Pablo Sán•
chez Castillo, 21.-Ladislao Sánchez Rosas, 22.-Marcos 
CastHIo Torres, 23.-Paulina Ruiz Vda. de Valencia, 
24.-Alfredo Arag6n Flores, 25 -Benito Montes Carmo•
na, 26 -Bruno Díaz Flores, 27.-Aristeo Castillo Rosas, 
28.-Facundo CastílIo Sánchez. 29.-Simón Castillo Car•
mona, 30.-Andrea Cázares Díaz, 31.-Plutarco Rivera 
Flores, 32 -Julia García Vda. de Castillo, 33.-Arnulfo 
Carmona Díaz, 34.-Esperanza Carmona Arag6n, 35.•
Gregoria Flores Ramírez, 36.-Guadalupe Ramírez Ri-

vas, 37.-Magdaleno Garc1a Garcíp., 38.-Jesús García 
Ramos, 39.-Agustín Palma SÚlchet, 40.-Creseenc:o 
Ramirez Castillo, 41.-Teresa S,nchez Rivera, 42.-1...ó~ 
renza Amaro Vda. de Sánchez, 43.-Jacinto Sánehez 
Sánchez, 44,-Agustina Sé,ncbez Sáncftez y 45.-:Remi•
gio Ramos Garda; consecuentemente, expídanse sus 
correspondientes Certificados de 1')erechos Alrarios 
que los acredite como ejidatarios e J po})lado de que 
se trata. 

TE.RCERO.-Publíquese esta :Resoluci6n, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "OCOXALTEPEC", Mu~~i'~io de Ocuituco, 
del Estado de Morelos, en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Pe~dico Oficial djll Gobiemo de 
esa Entidad Federativa, inscríbase y h4¡allSe las ano~ 
tac:iones correspondientes en el Re¡istro Alrario Na•
cional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a 10$ treinta 
días del mes de noviembre de mil l'lOvecientos se•
tenta y ocho.-El Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, Jo'sé López Portillo.-Rú~ 
brica.-Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Antonio Toledo COlTo.-RúbrÍca. 

RE~SOLUClON lobre privación de derechae Ql.Wfos Y 
nuevas adjudicaciones d. QlÜd*_ de dQtad6n. en 
el ejido del poblado denomiatdo R.Ifteon .. , Mu~ 
nicipio de Villa Gareía, N. 1.. (Repatracla eon el 
número 3578). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotaciÓn, en . el ejido del 
poblado denominado "RINCONADA", Murrlcipio de 
Villa García, del Estado de Nuevo LeÓ!l.; y 

RESULTANDO PRIMERO ...... Co:Mt. en el expedien-
te la segunda convocatoria de feeh. 21 de oetubre 
ele 1974, para la Asamblea General r.~traord.iBlria de 
Ejidatarios, relativa a la privación de dAlreehM agra•
rias y sucesorios, en contra de los ejid .. ta.rtM Itue se 
citan en el primer pUnto resolutivo de esta Resolu•
ción, t'?r haber abandonado el cultivo persOl\aI de 
las umdade5 de dataci6n por mts de dos años con~ 
secutIVos; asamblea que tuvo verificativo el 31 de oc•
tubre de 1974, en la que se propuso reconocer dere•
chos agrarios y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia, a los campesinos que las hlD' venido 
cultivando por más de das años ini:nterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de la 
prE~sente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentaci6n se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho' Orga~ 
nismo, notificó el 21 de enerO de 1975, a los ejic;Ia~ 
tarios y sucesores afectad()$, para tlue cOl'tlparecieran 
a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 7 de febrero de 1975, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agrarios y sucesorios • los ejidatarios 
propuestos; de conformidad con lo di~puesto por los 
Artículos 426, 430 Y demás relativos de la Ley Fe~ 
del'al de Reforma Agraria. La Comisi6n Agraria Mixta 
opinó que es procedente la privaci6n de sus derechos 
agrarios a los ejidatariOs y sucesores que se sefialal\ 
y el reconocimiento que propone la Asamblea Gene•
ral Extraordinaria de Ejidatarios. -' 
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~e turnade a la Secretaria de la leforma Agraria, 
nuecclÓll General de Derechos Agrarios, la qye hizo 
Ql!la revisión del mismo, y comprobó la legalMad de 
~s J'lotificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por 10 que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo encontrado ajustado al proce•
dimiento de Ley, 10 sometió a la cOIl5ideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó 
IU dictamen en sesión celebrada el 19 de julio de 
197'1; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y 
d.emás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; habiéndose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus he•
rederos han incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el Ar•
tieulo 85 Fracción I, de la pJ:"opia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal d~e la's umdades de 
d.otación por más de dos afio s cOIl5ecutivos; que que•
won oportunamente ~notificados los ejidatarios y su•
cMores sujetos a jUiCIO; y que, fInalmente, se siguie•
ron los posteriores trámites legales; es procedente 
lIrivarlos de sus derechos agrarios y sucesorios, y can· 
celar los correspondientes Certificados de Dercehos 
A¡rarlos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
aeiíalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de 
Qotación por más de dos años ininterrumpidos; y 
habiéftdose propuesto el reconocimIento de sus dere•
chos agrarios por la, Asamblea General Extraordinana 
de Ejidatarios celebrada el 31 de octubre de 1974, de 
aeuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Frac•
eiÓll III; g6, 200 Y demás aphcables de la misma 
I,..ey, procede reconocer sus derechos agrarios; y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certificados correspondientes. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMER.O.-Se decreta la privación de dt!recho~ 
_&raPOs en el ejido del poblado denominado "RIN•
CONADA", Municipio de Villa Garda, del Estado de 
NueVe) Le6n, por haber abandonado el cultivo personal 
d.t las unidades de dotación por más de dt'l6 afias 
COl'l$ecutivos, a los CC. l.-Cruz J. Aguirre, 2.-Mateo 
lIautista, 3.-Flavio Estrada, 4.-Efrén García, 5.•
:Merced J. Lól'ez. 6.-Donato Muñoz, 7.-Jacinto Mu. 
., 5.-Adolfo Peralta, 9.-Nativldad J. Peralta, 10. 
-José Pintor, ll.-Bspiridión Rodriguez, 12.-Pedro 
Sandoval, 13.-~arlos Sepúlveda, 14.-Lorenzo Sepúl•
veda, 15.-José Sepúlveda, 16 -Pablo Segovia, 17.•
Valente de la Torre. I8.-Luciano Tovar, 19.-Sóste•
!les Armendáriz y 20.-José Villanueva. Por la misma 
!'u6n se privan de sus derechos eiUcesoriflS agrarios 
• los CC'. l.-Manuela Zep~da,. 2.-José Ma. Aguirre, 
3.-B.efug¡.o Aglnrre, 4.-HIlano Bautista S.-Pedro 
:Sauti~ta, 6.-Bol'lifacio Bautista, 7 .-Guad~lupe Salís 
8.-F!dencio Estrada, 9.-Juana Estrada, 10.-Josef~ 
PalaCIOS, H.-Manuel GarCÍa 12.-Efrén García 13 
-Hllario López, 14.-Dimas· Moreno, 15.-Alej~ndr~ 
Mun<?z, 16.-Bartolo Muñoz, 17.-Paula Garda, 18.•
NarCISO Mufioz, 19.-Ignacia Mufioz, 20.-Quirina Es•
par~, 21.-Esteban Peralta, 22.-Gilberto Peralta, 23. 
-!'llar Sal daña, 24.-Maria Arag6n, 25.-Dominga Pin-

t
tor, 26.-Luz B.odríguez, 27.-Pánfila Mendoz:a, 28.•

<:ente Sandoval, 29.-Fernando Sandoval, 30.-San•
_u LQpez.l. 31.-B.odolfo ~ Sepúlveda, 32.-SaJ.v.c:lo!' Se•
...... vedi. "".-Salvador 8epúlveda, 34.-Ramiro SepI11-

vedaJ. 35.-Vicenta Sepúlveda, 36.-Guadalupe Sepúlve•
da, j7.-Cruz Gaytán, 38.-Refugio Segovia, 39.-Ga•
brlela Segovia, 40.-Angela Gamboa, 41.--.Tesús de la 
Torre, 42.-Pedro de la Torre, 43.-Octaviana Palomo, 
44.-Refugio Domínguez, 45.-Francisco Santana, 46. 
-Candela Armendáriz y 47.- María Aguillón. En con· 
secuencia, se cancelan 106 Certificadoo de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejidatarios sancionados, números: 77067, 77069, 77070, 
77071, 77073, 77074, 77080, 77081, 77082 77083, 77084, 
77086, 77087, 77088, 77089, 77090, 77093, 77094, 77096, 
Y 77095. 

.EGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación, de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado "RINCONADA" Muni. 
cipio de Villa García, del Estado de Nuevo León, a 
los ce. l.-Esteban Villanueva Aguillón, 2.-Guillermo 
Bautista Rodríguez, 3.-Cipriano Torres Zúftiga, 4.•
Antonio Saldafia Moreno, s.-Vidal López Esparza, 6. 
-Félix Muñoz Arre don do, 7.-Cesáreo Monsiváis Gue•
rrero, 8.-Apolonio Muñoz Pérez, 9.-Valente Monsiváis 
Peña, 1O.-Juan Morales Aragón, H.-Pedro Bautista 
Rodríguez, 12.-Agustín Muñoz Pérez 13.-Sóstenes 
González Grimaldo, 14.-Apolonio Arrédondo Zepeda, 
15.-Bonifacio Bautista Rodríguez, 16.-.ruan Monsiváis 
Guerrero, 17.-Arnulfo Mufioz de la Torre, 18.-Ramiro 
Arredondo Tovar. 19.-Francisco López Domínguez y 
20 -Julián VJllanueva Aguillón; consecuentemente, ex•
pídanse sus correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica. 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del po•
blado "RINCONADA", Municipio de Vill¡¡. Carda, del 
Estado de Nuevo León, en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa. Entidad Federativa, iIl5críba'5e y háganse las ano•
taCIOnes correspondientes en el Registro Agrario Na•
cional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los treinta 
días del mes de noviembre de mil novecientos se•
tenta y ocho.-El Presidente Constitucional de los 
Es.tados pnidos Mexicanos, José López PortUIo.-Rú•
bTlca.-Cumplase: El Secretario de la Reforma Agraria 
Antomo Toledo Corro.-Rúbrica. ' 

• 
RESOLUCION sohre privación de derechos ap.nos y 

nuevas adJudieaeioDeS de unidatles de d~ión. 
en el ejido del poblado deomfnado ~ de Arro•
yo, Municipio de MOéorito, Sin. (Registrada con el 
número 3513). 

. Al margen uI? sello con el Escudo Nacional, que 
dlce: Estados Umdos MexIcanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO . para resolver el exp~diente relativo a la pri . 
vaClón de. derechos agranos y nuevas a.djudicacio•
nes de .unIdades de dotación, en el ejido dell'oblado 
denommado "BOCA DE ARROYO" Municipio de 
Mocorito, del Estado de Sinaloa; y , 

B.ESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien. 
te la se~da convocatoria de fecha 4 de marzo de 
1974, .para la ~amblea ~nera.I Extraordinaria de EH•
datanos, relatlva a la prIvación .ele derechos agrariós, 
y sucesonos, en contra de los ehdatarios que se citan 
en el primer punto resolutivo áe esta Resoluci6n por 
haber ab.anelonado el cultivo personal de las unidades 
de dotaCIón por más de dos afios consecutivos' asam • 
blea que tuvo verificativo el 12 de marzo de 1974, en la 
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que se propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar 
las unidades de dotación de referencia, a los campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta V, dicho Orga•
nismo, notificó el 18 de abril de 1975, a los ejida· 
tarios y sucesores afectados para que comparecieran 
a la Audiencia de Pruebas V Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 8 de mayo de 1975, en la c;¡ue se 
comprobó legalmente la procedencia para la prIvación 
de derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios 
propuestos; de conformidad con lo dispuesto por los 
Artlculos 426, 430, y demás relativos de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opi•
nó que es procedente la privación de sus derechos agra· 
rios a los ejidatarios y sucesores que se señalan, y e] . 
reconocimiento que propone la Asamblea General Ex· 
traordinaria de EjidatarIos. 

RESULTANDO TERCERO.'-:El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agra•
ria, Dirección General de Derechos Agrarios, la que 
hizo una revisión del mismo, y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimien•
to de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dicta•
men en sesión celebrada el 29 de noviembre de 1977; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente iuf. 
cio priv.ativo se ha seguido de acuerdo con los trámi· 
tes previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 V 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; habiéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes. que los ejidatarios V sus here•
deros han incurrido en la causa de privación de dere•
chos agrarIOs y sucesorios a que se refiere el Artículo 
85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber abando•
nado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos; que quedaron opor. 
tunamente notificados los eiidatarios y sucesores suje•
tos a juicio; V que. finalmente. se sIguieron los pos. 
teriores trámites legales; es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios, V cancelar los co•
rrespondientes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados. según constancias que corren agregadas al 
expediente. han venido cultivando las unidades de 
dotación por más de dos años ininterrumpidos. V ha· 
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios celebrada el 12 de marzo de 1974, de acuer•
(h c"" lo dispuesto pOr los Artículos 72 Fracción III; 
86, 200 V demás aplicables de la misma Lev. pro' 
cede reconocer sus derechos agrarios; V con fundamento 
en el artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cer•
tltlcados correspondientes. 

Por lo expuesto y COn fundamento en los A~~ 
tículos ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "BOCA DE 
ARROYO", Municipio de Mocorito, del Estado de Si· 
naloa, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecu•
tivos, a los CC. 1.-Gregorio López, 2.-Enrique Cua•
dras, 3.-Rosalío López, 4.-Carlos Camacho, S.-Tir•
so Roio, 6 -Filiberto Rojo, 7.-Isauro Camacho, 8.•
Desiderio Erales, 9.-'\antos Quiroz, 10.-Rosenda S. 
Montoya, l1.-Rafael Cuevas, I2.-Audón Montoya, 13. 

-8erbol Camacho, I4.-Miguel Antonio L6pe.z, 1!.•
Trinidad Cuevas, 16.-Udefonso Cuadras, 17. - Jos4 
Cuadras, I8.-Belem Cuadras, 19.-Pilar Castro, 20.•
Medardo Castro, 21.-Cástulo Mejía, 22.-Antonio Me•
jía, 23.-Antonio Cuadras, 24.-Leocadio Castro, 25.•
Ignacio Campa López, 26.-Ignacio Campas L., 27.•
Eduardo A. López, 28.-Juan Gastélum, 29.-Jesús Ro•
mán, 30.-Domitila López, 31.-Trinidad Rojo, 32.•
Alberto López Jr., 33.-Silvano Gastélum, 34.-Rosenda f 

Camacho, 35.-Norberto Camacho, 36.-Heleodoro Acos•
ta, 37.-Julio Camacho, 38 . ..-Teresa López, 39.-Julián 
Montoya, 40.-Juana Castro, 41.-Refugio López, 42.•
Librado Castro, 43.-Trinidad Cuadras, 44.-J. Ramón 
Cuevas, 45.-Héctor Campos López, 46.-Juan Bautista 
Camacho, 47.-Luis Gaxiola, 48.-Adolfo Gaxiola, 49,•
Leocadio López, 50.-Rufino Cuadras. 

f 

51.-Cristino López Jr., 52.-Nicolás Sánchez, 53.•
Medardo Rojo, S4.-Ascención Mejía, SS.-Antonio Me· 
jía, S6.-JesÚs Castro, S7.-Marcos Zazueta, 58.-Dáma•
so Moreno, 59.-Juan Mejía, 60.-Ruperto Ontiveros, 61. 
-Ramón Montoya, 62.-Heriberto López, 63.-Luz Cas•
tro, 64.-Vicente Camacho, 6S.-Ceferino Acosta, 66.•
Gumersindo Rojo, 67 .-Cerapio. Montoya, 68.-Norberto 
Gaxiola, 69.-Florendo Castro, 70.-Heliodoro Castro,. 
71.-·Cristino López, 72.-Miguel López Pineda, 73.-•
Ambrosio López, 74.-Ernesto Cuadras, 7S.-JesÚs S. 
Camacho, 76.-Prisciliano Pérez, 77 .-Urbano Cuadras, 
78.-·Dimas Moreno y 79.-Ruperto Pérez. Por la misma 
razón, se privan de sus derechos sucesorios agrarios a 
los CC. l.-Nicolasa Montoya, 2.-Rigoberto López, 3. 
-María Irma Cuadras, 4.-María Rita Cuadras, 5.•
Elena López, 6.-Humberto López, 7.-Conrada Cortés, 
8.-Nepomuceno Medina, 9.-lgnacio Medina, lO.-As· 
cendón Medina, l1.-Elvira Camacho, 12.-Ricardo Ro•
jo, 13.-Gonzalo Rojo, 14-Hilda Rojo, lS.-Gregoria 
Avendaño, 16.-Luisa Camacho, 17 .-Ubaldina Camacho, 
18.-Crescencio Erales, 19.-Rosenda Cárdenas, 20.•
Teresa Erales, 21.-Ramón Quiroz, 22.-Mariana Ca· 
macho, 23.-Santos Quiroz, 24.-Juan M. Sánchez, 25. 
-Rafael Cuevas, 26.-Andrea Cuevas, 27.-Ascención 
Soto, 28.-Rosario Camacho, 29.-Pedro Castro, 30.~ 
Arnoldo Cuevas, 31.-Natividad Cuevas, 32.-María Mo•
reno, 33.-Perfecta Castro, 34.-0livia Acosta, 35.-' 
Belem Cuadras, 36.-Antonia Silva, 37.-Ehsa Cuadras, 
38.-Miguel Cuadras, 39.-Miguel Angel López, 40.-Ma•
cario López, 41.-Ramón López, 42.-Heliodoro Castm, 
43.-Enriqueta Cuadras, 44.-Socorro Castro, 45.-Gu· 
mesinda Cuadras, 46.-Gumesinda Cuadras. 47.-Emilia 
Cuadras, 48.-Rosa Rojo, 49.-Alicia Castro. SO.-Lui 
Castro. 

51.-Enriqueta Leyva, 52.-Rebeca Campa, 53.•
Bertha Campa, S4.-Enriqueta Campas L., SS.-María 
Terraza, S6.-Daniel López, S7.-Abel López, 58.-1. 
Cruz Ravas González, S9.-Roberto Cuadras, 60.-Je•
sús Cuadras, 61.-María Cuadras, 62.-José López, 63. 
-Manuela Roio, 64.-Rosario Castro, 65.-Mario Gás· 
télum, 66.-María Rosario Camacho, 67.-Rosario Ca•
macho, 68.-Leandra Ontiveros, 69.-Obdulia Cuadras, 
70.-0livia Acosta, 7l.-Juliana Camacho, 72.-Socorro 
Camacho, 73.-Refugio Camacho, 74.-Luz Castro, 75. 
-Obclulia Meiía, 76.-Regina Montoya, 77.-Trinidad 
Román, 78.-Cruz Cuadras, 79.-lrene Cuadras, 80.•
Cruz Cuadras, 81.-Esperanza Cuevas, 82.-Enriquet.a 
Campos, 83.-Socorro Camacho, 84.-Norberto Gaxiola. 
8S.-Micaela Gaxiola, 86.-Aureliano López, 87.-Victoria. 
no Moreno, 88.-María López, 89.-Sabás López, 90.•
Juan Sánchez, 91.-Dolores Sánchez, 92.-Gonzalo Rojo, 
93.-IsabeI Castro, 94.-Angel Mejía, 95.-Emeterio Me•
jía, 96.-Arnoldo Mejía, 97.-lsabel Camacho, 98.~ 
Paula Zazueta, 99.-Rébeca Zazueta, lOO.-Sixta Monto•
va. 

10l.-Rosario Moreno, 102.-Petra Moreno, 103.•
Aurora Castro, 104.-Norberto Mejía, 10S.-Teresa Me•
jía, 106.-Rosa Ontiveros, 107.-Tomasa Ontiveros, 1~. 
-Emilia Castro, 109.-Guadalupe Acosta, nO.-LidIa 
Acosta, 111.-Natalia Vidales, 112.-Gustavo ~ópez.,¡ 113. 
--Fel1cita'l G. Rojo, 114.-Luisa G. Rojo, U5.-Jaime 
Cuadras, J1ó.-Rafaela Sánchez, 117 .-Amelía ~amacha. 



Miércoles 10 de enero de 1919 DIARIO OFICIAl: 

118.-Celia CaII,lacho, 119.-R.ita Cuadras, 120.-~imón 
P~rez. 121.-Armida Pérez, 122.-Ir~l)e Rojo, 123.-So•
fía }tUjo, li4.-Juliana Rojo, 125.-Marina López, 126. 
-l'altri1:r:a Mbteno, 127.-Satll l'érez, 128.-Hilario PI!•
re:!! y 1~9 .,-ttmuirio Péret. En consécuencia, ~e cancelan 
lus Certificados de Derecho!! A.~rariOs. que ,re~pectiva­
mente liJe lt!s expidieron a 1011 ejidatanol!l ,sanciOnados, 
nüt.fteroll. 3~85~4, 338556, 338558, 338560, 338561, 338562, 
338563, 338566, 338569, 338~72, 338576, 338580, 338581, .,. 
338582, 338584, 338585, 338586, 338590, 338592, 338593, 
338595, 338597, 338599, 33~602, 338603, 338604, 338605, 
338610, 338612, 338616, 338617, 338619, 338624, 338630, 
3386!1, '338633, 338637, 33~6~O, 338641, 338642, 33~643, .~ 
338644, 338645, 338647, 338648, 338649, 338651, 338652, .,. 
33'654, 338655, 338661, 3386611, 338674, 338675, 338677, ". 
338t181, 338684, 3386811, 338686, 338688, 338570, 338571, •• 1 

338583, 338609, 338621, 338626, 338627, 338636, 338638, ... 1 
338639, 338659, 338669, 338553, 338555, 338559, 338565, k' 
338573, 3385119 Y 338611. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechoS agranos y se 
• l1judican las unidades de dotación de referencia, por 
'\Tenidas cultivllndo por más de dos afios ininterrum•
pldos, eh el ejido del poblado "BOCA DE ARROYO", 
Mttnicipi" de Mocorlto, tiel Estado de Sinaloa, a los CC. 
1.-baWel CUa4ras López, 2,..-Go~nio López Vidales, 
3.-Mi~el Ml\rquez t6pez; 4 ...... Martial R. Cuadras, 5. 
-Ismael Mejía Castro, 6.-María Cuevas Moreno, 7.•
Nabo!' Call1a~ho Gilt.8.-José Gontálet Gil, 9.-Toma· 
Sil Sátlchez, 10.-Ram Montoya V., 1l.-Regino Román 
Cutro, 12.-ltodolfo López Cuadras, 13.-Arnoldo Me-
1ía Ca!ltrO, 14.-Manuel López Pérez, 1S.-Rumberto 
tuadra,$ C., lI~.-Daniel Juvenal Montoya C., 17.-Flo•
rencit> Castro tópez, i8.-~raclio Rojo Cuadras, 19.•
Petra Castro tópez, 20.-Esteban Sánchez Valenzuela, 
21.-:Bdmundo Castro L., 22.-Leonel Mejía Castro, 23. 
-Rafael L. Acosta, 24.-Pablo López Galindo, 25.-Teo•
&s10 Castro Catnacho, 26.-José Miguel Rojo G., 27.•
Jesó.s kamón Cuadras, 28.-Crut Ramos G., 29.-Vicen•
te tóí)et S., 30.-Cosme López Castro, 31.-Gonzalo So•
to Castro, 32.-Modesto López, 33 ....... Justiniano Gil Ro•
jo, 34 ...... José Cuadras Cuevas, 35.--Av~lino López, 36.•
Gumersindo Castro S., 37.-Pastor López Castro, 38.•
Lucas López Heráldez, 39.-Nabor Montoya Angulo, 40. 
-Mariano Gonzálet 011, 41.-Audón López Acosta, 42.•
Angel Castro Gámez, 43.-Anacleto González Gaxiola, 
44.-Roberto Can1acho Castro, 45.",-Bartola Castro Vda. 
de Ro\o, 46.-Alfonso Montoya Velázquez, 47.-Corne-
110 López Ochoa, 48.-Juan Cuevas Gámez, 49.-Ascen•
c:ión Cuevas Gámez, !lO.-JesÚs Camacho Castro. 

, .5t.-Belem L6pez Eraldel!l, ~2.-José Cuevas Sán. 
ehez, 53,-Jol!é María Gaxiola, 54.-Rafael Castro Gá. 
mez, 55 ..... Felizardo Mejía Castro, 56.-Darío Gutiérrez 
M.jia, ~7 .-Enrique G~tiérrez Mejía, S8.-Roberto Cua•
dras Román, 59.-Humberto Rojo Juárez, 60.-Patricio 
Rojo Camacho, 61.-Oscar Montoya 62. - Ramona 
Acosta, 63.-Rafaela López Vda. de Castro, 64.-Eleno 
Caroacho Castro, 65.-Ventura Soto, 66.-Gilberto Ro•
jo, 61.-Aleiandra Vélázquez, 68.-Norberto Gaxiola Vi•
ttáks, 69.-Teófila Campos, 70.-María Cuadros, 71.•
l"ottunata l:.rale~i 72.-Gregoria Gastélum Vda, de LÓo 
pez, 73.-Jos~ lvulna López Rojo, 74.~usana Cua•
eras Castro, 7,S • ....:.:Raymundo Camacho Sánchez, 76.•
Osvaldo Pérez Cuacltas, 77.-Julia Cuadras Rojo, 78.•
CrtlZ Plavio Moreno L. y 79.-AJirián Gilberto Pérez Ro•
jo; consecuentemente, expfdan~e sus correspondientes 
tertificados de Derechos Agrarios que los acredite co•
mo ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Pnblíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios V nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación, ep el ejido del poblado 
de "aOCA DE ARROYO", MunicIpio de Mocorito, del 
Estado de Sinaloa~ en el "Diario Oficial" de la Fede•
rlKión V en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
Entidad Federativa, inscríbase V háganse las anotacio•
nes. sorrespond!entes en el Registro Agrario Nacional;; 
DOtiliqUCSCII y ejecútese. 

Dada en el Palacio dol Poder BJeautlvo de li 
Unión en México, Distrito Federal a los veintlocho días 
del ~es de noviembre de mil novecientos setenta 1. 
ocho.-E-l Presidente Constitucional de los Estados llni. 
dds Mexicanos, José López Portillo.-RÚbrica.-Cu.tlli' 
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria. Antonlo 
TOledo Corro.-Rúbrica. -
RESOLUCION sobre prlvacl6n de deréébo$ agrt'l'lM ., 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotacl~ y 
reconocinúento del derechos agrarios, en el .&Jttkl 
del poblado denominado San Diego Acapuleo, Mu .. 
niclpio de Atlixco, Pue. (Registrada c:on el nt\. 
mero 3564). 

Al margen ~n 5ello, con el Escudo Nacional, qu. 
dice: E5tados Unidos Mexicanos.-Secretar1a d. la Re .. 
forma Agraria 

VISTO para resolver el ~xpedlente relativo a la pri .. 
vación de derechos agrarios y nuevas adjudica .. 
ciones de unidades de dotación y reconocimiento 
de derechos agrarios en el ejido del poblado de•
nominado "SAN DIEGO ACAPULCO". Municipio 
de Atlixco, del Estado de Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha 15 de noviembre de 1973, 
para la Asamblea General, Extraordinaria de Ejida•
tarios, relativa a la privación de derechos agrarios y 
sucesorios, en contra de los ejidatarios que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las par~lu 
por más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo 
verificativo el 23 de noviembre de 1973, en la que •• 
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación. ,a lo~ campesinos CJ.ue las han 
venido cultivando por má·g de dos años minterrum•
pidos y que se indican en el segundo punto resolu•
tivo, y se reconozcan derechos agrarios por haber 
abierto tierras al cultivo en las de uso común y ve .. 
nirlas trabajando por más de dos años ininterrum•
pidos, al campesino que se cita en el tercer punto 
resolutivo de la presente Resolución 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentaelon 88 
remitió a la Comisión Agraria Mixt~ y, dicho Orga .. 
nismo. notificó el día 4 de febrero de 1974, á lo(eji .. 
dataríos y sucesora afectadosl para que comparecie .. 
ran a la Audiencia de Pruenas y Alegatos; 1h!sma 
que 5e llevó a cabo el 19 de febrero de 1974, en la 
qUe 5e comprobó legalmente la procedencia pa~ la 
privación de derechos agrarios y sucesorios a los" eji•
datarios propuestos; de confortnidad con lo disp~to 
por los Artículos 426, 430 Y demás ·relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión A,gra .. 
ria Mixta opinó que es procedente _ la priv.ación de 
sus derechos agrarios a los ejidatarios y &úcesora 
que se sefialan, y el reconocimiento que propone la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatanos. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente retatlvd 
fue turnado aJ entonces Departamento de Asunto, 
Agrarios y Colonización. hoy Secretaría de la .f~e­
forma Agraria, Dirección \ General de Derechos Agra•
rios, la que hizo una revisión del mismo, y' comprobó 
la legalidad de las notificaciones y constancias -pre•
sentadas en e5te juicio; por lo que se turnó al Vocal 
Consultivo Agrario correspondiente, con la opinión" de 
que fuera aprobado por estar integrado correctamente; 
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la cOllí;ideracÍón 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitif> y apro•
bó su dictamen en sesión celebrada el 11 de abril 
de 1978; y -
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CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
habiéndose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes. que los ejidatarios y su heredera han 
incurrido en la causa de privación de derechos agra•
rios y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 Frac•
ción 1, de la propia Ley, por haber abandonado el 
cultivo personal de las parcelas por más de dos años 
consecutivos; que quedaron oportunamente notIfcados 
los ejidatarios y la sucesora sujetos a juicio; y que 
finalmente, se siguieron los posteriores trámites le•
gales; es procedente privarlos de sus derechos agra•
rios y sucesorios, y cancelar los correspondiente~ Tí•
tulos Parcelarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las umdades de 
dotación por más de dos años ininterrumpidos, y ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios celebrada el 23 de noviembre de 1973, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Frac•
ción 111; 74, Fracción Il; 86, 200 Y demás aplicables 
de la misma Ley procede reconocer "us derechos 
agrarios; y con fundamento en el Artlculo 69 de la men•
cionada Ley, expedir sus Certiflcados correspomlJentes. 

Por lo expuesto V con tundamento en los Artículos 
ya mencionados, de h Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO -Se aecreta la privación de aerecho" 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN 
DIEGO ACAPULCO", MuniCIpio de AtlIxco, del E~­
tado de Puebla, por haber abandonado el cultivo per•
~onal de las parcelas por más de dos año~ consecu•
tIvos, a los CC. 1 -Florencio Ralas, parcela 16-16-A, 
2.-CiprIano Perez Tepepa, parcela 29-29-A y 3.-Lá•
zara Damlán. parcela 41-41-A. Por la mIsma razón 
se priva de sus derechos sucesorios agranos a la 
C. Antonia Carranza. En consecuencia, 'se cancelan los 
Títulos Parcelarios que respectlvamell'te se les expI•
dieron a los ejidatarios sanCIOnados números: 165180, 
165193 y 165205. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarIos v se 
adjudican las unidades de dotación por vemrlas 'cul•
tivando por más de dos años ininterrumpidos en el 
ejido del poblado de "SAN DIEGO ACAPULCo''', Mu•
nicipio de Atlixco, del Estado de Puebla a los CC. 1. 
-Rufino Rojas 2.-Ceferino Rodngo Romeo y 3-
Angelina Suárez; consecuentemente, expídanse ~m co•
rrespondientes Certificados de Derechos Agranos, que 
los acredIte como ejldatarios del poblado de que "e 
trata. 

TER~ERO.-:-Se reconocen derechos agrarios por 
haber abierto tIerras al cultIvo en las de u"o común 
y venirlas trabajando por más de dos años inmterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "SAN DIEGO ACA•
PULCO", Municipio de Atlixco, del E"tado de Puebla, 
al C. Cirilo Castillo Reyes; consecuentemente, expí•
dasele su correspondiente Certificado de Derechos Agra. 
rios que lo acredite como e]ldatario del poblado de 
que se trata. 

LLTARTO.-Publíqucse esta re~oluClón, rel:üh'a a la 
privacíon de derechos agranos v nUeya, ad1udlcacIO•
nes de unidades de dotaCIón .y rCC0110('1I1I1en10 l1e 
derechos agrarios en el elIdo del poblado de "SAN 
DIEGO ACAPULCO". MUI1lCIPlf1 de MlI"co, dcl E"tado 
de Puebla, en el "Diana miciol" el", la Feder2c1on v 
en el Periódico Oficial del G(lhlCrnO de esa En llCbd 
Federativa; inscríbaSe y háganse las anotaCIones co-

rrespondientes en el Registro Agrario Nacional; noti. 
fíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en MéXICO, DistrIto Federal, a los veintinueve 
días del mes de noviembre de mil novecientos se•
tenta y ocho.-EI Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, José López Portillo.-Rú•
brica.-Cúmplase: El Secretario de la Reforma AgrarIa, 
Antonio Toledo Corro.-Rúbric~ 

• 
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Buenavista, Mu. 
nicipio de Sinaloa de Leyva, Sin. (Registrada con 
el número 3485). 

Al margen un sello con el ~scudo NaCional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio•
nes de unidades de dotación, en el ejido del po•
blado denominado "BUENAVISTA", Municipio de 
Smaloa de Leyva, del Estado de Sinaloa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la segunda convocatoria de fecha 9 de abril de 
1974, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji•
datanos. relativa a la prIVaCiÓn de derechos agranos 
y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se ci•
tan en el primer punto resolutivo de esta Resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de las uni•
dades de dotaCión por más de dos años consecutivos; 
asamblea que tuvo verificativo el 18 de abril de 1974, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios V 
adjudicdr la~ umdades de dotación de referencia. a 
los campesmos que las han vemdo cultivando por 
más de dos años imnterrumpldos y que se mdlcan en 
el segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitIÓ a la Comisión Agraria Mixta v. dicho Orga•
nismo, notificó el 5 de julio de 1975 a los ejidata•
nos y s,ucesores afectados, para que comparecieran 
a la AudIencia de Pruebas V Alegatos; misma qUe se 
llevó a cabo er 22 de julio de 1975, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agrarios V sucesorios a los ejidatarios 
propuestos; de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos, 426, 430 Y demás relativos de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta 
opinó que es procedente la privación de sus derechos 
agranos a los ejidatarios y sucesores que se señalan, 
y el reconocimiento que propone la Asamblea General 
Extraordinaria de E jidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revJlsión del mismo, v comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera aproo 
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado aiustado al procedimiento 
de Lcv, lo sometió a la consideración del Cuerpo Con•
sultivo <\gr:wio, el aue emitió v aprobó <;u dictamen 
en sesión celebrada el día 11 de abril de 1978; y 

I COl\ SIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 
cio pnvativo se ha 'segUldo de acuerda con loe; trámi•
tes prevIstos en los artículos 426, 429. 430, 431 y de•
más relatiyoe; de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
habléndo~e comprobado por las constancias que obran 
en ánte~edentes, que los ejidatarios y, sus herederos 
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han incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarIOS y suceSOrIOS a que se rehere el articulo 85 
fraccIón 1, de la propia Lev, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; que quedaron oportuna•
mente notificados los ejidatarios y sucesores sUjetos a 
JUIcio; y que, finalmente, se siguieron los posteriores 
trámites legales, es procedente prIvarlos de sus dere•
chos agrarios y sucesorios, y cancelar lo~ con espon•
dIentes CertIficados de Derechos Agrario~. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que 10<; campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidade~ de do_ 
tación por más de dos años ininterrumpIdos, y habién•
dose propue!>to el reconocImiento de sus derecho,> agra_ 
nos por la Asamblea General Extraordinaria de Eji. 
dataríos celebrada el 18' de abril de 1974, de acuerdo 
con lo dispuesto por los ArtIculos 72 FraCCión lII, 86, 
200 y demas aplicables de la misma Ley, procede reco•
nocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi· 
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencIOnados, de la Ley Federal de Reforma Agra. 
na, se resuelvé: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derecno!> 
agrarios en el ejido del poblado denommado "BUENA•
ViSTA", Municipio de Sin aloa de Leyva, del Estado 
de Sinaloa, por haber abandonado el CUltiVO pcrsonal 
de las unidades de dotación por más de dos años con•
secutivoS, a los CC. l.-Jesús Perea, 2 -Mateo Perea, 
3 -Martimano Román, 4 -Francisco Roman, S.-LUIS 
Peña, 6 -José Perea, 7 -GUlItermo Monreal, 8.-GIl•
b<:rto Perea, 9.-Pedro Roman, lO.-Rafael Mascareño, 
ll.-Hospiclo Mascareño, 12.-Marco~ Romero, 13-
Francisco Romero, 14.-Francisco Aguilar, 15.-Rafael 
Peñuelas, 16 -Joaquín Araux, l7.-Emllio Araux, 18. 
-Cayetano Araux, 19.-Francisco L. Sandoval, 20.•
Francisco Figueroa, 21.-Gregorio López, 22 -David 
Soto, 23.-Rafael Araux, 24 -Guillermo Sandoval, 25. 
-Juan P. Momeal, 26 -Juana Cota Vda de Araux, 
27.-Francisco Meza, 28.-Quil'1no Meza, 29 -Carmen 
Meza, 30.-Felipe Sandoval, 31.-Ro~ano Valen zuela, 
32.-José Armenta, 33.-Crescencio Perea, 34.-Maca•
no Sandoval, 35.-Andrés Sandoval, 36.-Pedro Meza, 
37.-Epifanio Armenta, 38.-Rafael V. López, 39 -Bar. 
tolo Meza, 40.-Félix lzaguirre, 41 -Lorenzo Meza, 42. 
-h1odesto Meza, 43.-Rito Armenta, 44 -Roberto Lu•
go, 45.-Franci5co Lugo, 46 -Facundo Perea. 47 -Ma. 
Monrear, 48.-lsmael Figueroa, 49.-Román EIJglO, SO 
-Manuel Figueroa. 

5l.-Francisco Sandoval, 52.-Angel Montoya, 53. 
-Fortunato Lopcz, 54 -Marcos Sandoval 5í -Martlll 
López, 56.-NarClso Soto, 57 -Manuel P: Peíla 58-
Leopoldo Delgado, 59.-Ignacio Moreno, 60. -' Jesús 
Acosta, 61.-Pantaleón Beltrán, 62 -Jesú~ Sandoval, 
63 .. -;Melchor Pe~ea, 64.-AtanaslO Meza y 65.-Refugio 
Avlles. Por la mIsma razón se pnvan de sus derechos 
agrarios suce!>orios a Jos CC. l.-María Dueílas, 2 -
Carmen Perea, 3.-Margarita Perea, 4 -Leouila Perea, 
S.-María Je"ús Meza, 6.-Modesto Román 7.-Ramo•
na Román, 8 -Mariana Roman, 9. -Mau~e1 Roman, 
10.-Rosario Román, ll.-Teresa Román, 12 -Guada•
lupe Nieblas, 13.-AbeJardo Román, l4.-JesÚs Ro•
mán, 15.-Pedro Román, 16.-José Juan Román 17-
Carmen Román, 18 -Juana Román, 19.-Rafaeia Ro. 
mán, 20.-María Elena Román, 21.-Petra Mercado. 
22.-Porfiria Perea, 23.-Gregoria Perea 24.-Celes•
tina Monreal, 25.-Refugio Monreal 26 -Dolores Arau•
jo, 27·-Maurici~ Monreal, 28:-T¿rIbia Ocho a, 29.•
Tomas Mascareno, 30.-Adelaldo Mascareño 31.-An•
!dma Mascareño, 32.-María Romero 33. :.... Manuel 
Mascareño, 34. -Margarito Mascareño '35 . -Teresa Ló•
p!:z, 36.-Ernestina López, 37.-Fawto López, 38.•
Nlcolasa Román, 39.-Ramón Aguilar, 40. - Teodoro 
A¡wlar, 41.-Rosano Agwlar, 42.-Hilario A¡wlar. 43., 

-Natiyidad Aguilar, 44.-Andn!s Aguilar, 45.-Altagra. 
Clll '\gllJlat', -io.-Nleves Agudar, ·n.-Dolores Rome•
w, -18 -Falae¡ Peñuela~, ~~ .-Francisco Peñuelas, 50. 
-Roberto Peñueta~, 

51 -Adán Peñuelas, 52.-MarÍa Teresa Peñuelas, 
53.-Eva Peñuelas. 54.-Rosenda Rodríguez, 55.-Ro•
gdlo Mau:.. 56 -Nlcolasa Araux, 57.-Martiniana 
Aram 5~ -Rü~ano Araux, 59 -Mercedes Alcalde, 60. 
-Roh~ rtu Alau'{, 61 -Je~ús María Araux, 62.-Con•
cepClón Araux. 6:' .-Al'icla Araux, 64 -Mercedes AralL'<. 
6') -Felipa Lugú. 66.-Teresa López, 67.-Pedro Fi· 
gueroa, 68 -AnlLeto Figueroa, 69.-María de los Ange•
le,> FIgucroa, 70 -Benita Figueroa, n.-María Romero, 
n.-Juana Lopez, 73 -Balbma Camacho, 74.-Carmen 
Cola, 75 -Consuelo Araux, 76.-Francisco Moreno, 77. 
-Paula ::iandoval, 78 -Mana Sandoval, 79.-María de 
Io~ Angeles Sandoval, 80 -Isabel Sandoval, 8t.-Do•
jO[l;:;, Sdndoval, 82 -Lucrecla Al'aux, 83.-Hilaria Mon•
toya, 84 -Malla EncamaCión Sauceda, 85. - Angela 
Meza, 86.-AleJandra ,'vleza, 87.-Hermenegilda Araujo, 
88 -Susano Sandova!. 89 -Francisco Sandovaf 90.•
Margarita SandovaJ. 91.-Wenceslada SandovaI, 92.•
Rosano Almenia, 93.-Manuela Valenzueja, 94.-Ur· 
sula Flgueroa, tJ5.-Amulto Armenta, 96.-Ramón Ar•
menta, 97.-Juana Armenta, 98.-Tomás Armenta, 99. 
-Guadalupe Ah arado, 100 --Miguel López. 

101 -María Lopcz. 102 -Rosa Lopez, 103.-Guada•
lupe Lugo, lü'¡.-Pe~ílO ArmenIa, lOS.-Rutina ArIllt!n•
ta, 106 --Tomas Arme'nla, 107 -Manuel Armenta, IlIS. 
-FldelIa Armentd, 109 ·-Modesta Armenta, 110 -An•
gtJa Armenta, lll.-Paulma Mascareúo, 112.-Anasta•
sla Lugu, U3 -Ambro:,¡a Rodngu<.·z, y 114 -JulIana 
Sandoval. En con~ecuencJa, se cancelan fos Certihca•
CiO~Lk- Derecho" Agr,H ios que respectivamente se les 
c>"plll¡eron a lo~ eJldataI lOS sauclOnados, números: 
474491, 474501, 47-1504. -17-1505, 474507, 474508, 474509, 
474514, 474515, 474516, -174517, 474519, 474520, 474521, 
474525, -17-1526, 474527, 47-1528, 474529, 474532, 474536, 
474))7, 474~41, 474542, -174543, 474550, 474556, 474557, 
47-1567, 474572, 474575, 474577, 474582, 474583, 474585, 
4,4JYJ, 414J~J, 414JtJi, 47~598, -174001, 475606, 474607, 
474578, 47-1594, 4746,0, -17-1496, 47-1506, 474512, 474522, 
474524, 47-1~,~0, 474544, -17·+533, 47-1534, 474540, 47-1545, 
4,4553, 4745~5, 47-1'62 47-1564. -I74~70, -174579, 474580, 
47-1584, \ 47459" 

SEGUNDO -Se reconocen del echos agranos y se 
adjudlc;lJl ¡as ul1ldade's de dotaClOI1, de leterencia, 
por veIllrla~ cultl\ando por lIlas de dos año" imnte•
llUpldo~, en el epdu de! poblado de ·'BUE~AVISTA". 
MUl1lClplO de ~inaloa de Le~va, del Estado de Sinaloa, 
a lo, ce 1 -Manue: de Jesús Perea Moreno, 2.-Rosa•
no Alaux Ulla:-,. 3 -Ro!>ario A. Peña, 4.-Francísco 
lí' J11Crlia MaCHado, 5 -Alejandro Peña Monreal, 6.•
Manuel Armenia Sandoyal, 7 -Luis Román Gastélum, 
S -CándIdo FJguelOa Mascareño, 9 -Rosario Soto Lu•
go, 10 -Alllcelo FIguelOa Lopez, H.-Isidro Román 
Solo, 12 -Jnl!.:¡ Pérez Rodríguez, 13.-Humberto Pe•
lea, 14 -Ramón Scpulveda Romero, I5.-Bernardo Me•
z¿ NIeblas, 16.-Adlsl'ada Solo Lugo, 17.-Francisca 
S"ndovaJ Meza. 18 -Rosario Román Pérez, 19 -Miguel 
Angel Perc¿ Al'o~la, 20 -Jo~eta Román García, 21.•
FranCISCO NicbJa~ QUlntero, 22 -Bernabé Delgado Me•
Za, 23 -María de los Angeles Flgueroa, 24.-EladlO 
Armenta Román, 25 -Manuel Perea Perea, 26.-Mario 
Sepúlveda Acosta, 27 -Antonio Acosta, 28.-Juliana 
Peña Navarrete, 29 -Pastor Peña Araux, 30.-Juan Pe•
l'éa Perea, 31.-E5piridión Romero, 32.-Adelaido Mas•
careño, 33 --José Perea, 34.-Celestina Monreal R., 35. 
-Rafael Romero Armenta, 36.-Anatolio Meza Acosta, 
37 -Bernardo Romero Perea, 38.-JesÚs Araux Soto, 
39.-Donaciano Delgado, 40.-Domingo López Araux, 
41.-JesÚs Meza Meza, 42.-Pedro Peréa Perea, 43.•
Rosa María Lopez Alvarado, 44 -Juan Soto Félix, 45. 
-Gaspar Perea Esparza, 46 -Martina López, 47.-Isi•
dra Monrear, 48.-Rosa Valenzuela, 49. - COll$~ 
Sandoval, 50.-Santos Mascareíío. 
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Sl.-Darío Sandoval, 52.-Rufina Meza, 53 -FeIí•
citas Roman, 54.-Sacralllcnlu l'''l';'¡, :'.,.-JU<lIl.1 Macl1.i•
do, 56.-LucIa Nlebla~, 57.-R..tlllolla LOPCl, :)0 -Cru", 
Delgado, 59.-Mana Morcuo, 6U. -KlJ~allO l;'d¡x, 61.•
Enedma Santlllan, 62.-BaslllO :::'al1dO\d!, 63 -BrIglda 
Sandoval, 64.-Víctor Meza y bS.-Franclsco ROJo; 
consecuentemente, expídanse sus concspcJIldlCntes Cer•
tificados de Derechos Agranos q ue llJ~ acredIte como 
e]ldatarios del poblado de que bl) u .ll,t. 

TERCERO.-Publíquese esta le ,c.,Imiún, Ielativa a 
la privacIón de derecho~ agiallO::. y l.uevas adJudIca. 
ciones de unidades de do tdClOll , <:11 el eJ1(.lo del pli" 
blado.dcnommado "BUENAVlSfA", l\¡lul1lciplO de .SI•
naloa de Leyva, del Estado de SlIld!v;.¡, en d "Diario 
Oficial" de fa Federación y en el PeuoclIco OfICIal del 
Gobierno de esa entIdad federatIva, l11scríbase y ha•
ganse las anotaciones corresponcllt-ntes en el Registro 
Agrario Nacional; notitíquese y e ¡¡;cútc,e. 

Dada en el Palacio del Poder E¡ccutivo de la 
Unión, en México, Distrito Fe (lt;ra 1 a los vcmtisiete 
días .del mes de noviembre de rmi noveCIentos se•
tt:nta _ y oC]1O.-1::1 Pr¡;sllkute l'O"- t ¡tUL luna, de Jus 
Estados Umdos Mexicanos, José LÓjJl'z l'ot'/;lIo.-Rú•
brica.-Cúmplase: El Secretano (h; h P.durn;..¡ AgHllla, 
Anton.io Toledo Corro.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación y 
cancelación de Certitk •. do lV ';)cre\.'ho~ Agrarios, 
en el ejido del poblado denommado JI }Jutzio de 
Juárez, Municipio de Zitácuaro, Mldl. (Registrada 
con el número 3565). 

. ·Al margen un sello con el E,cudo ,NaCIOnal, que 
dIce: Estados Umdos MexlC.auos.-Sccrdoría de la Re;:•
forma, Agraria. 
.vISTO para resolver el expedlt'lde relatlvo a la prí•

vaClOn de delecho~ agldr]()" V llll'~"d" ,1d¡ndICc1CIO•
nes de ullldades de dotacJOll y L,IllLdaCiOJl de (er•
tlilCado dt' lJeH'Chos '\'!t-.ll"', ,'1, d (']Ido del 
poblado denominado "APUl ZlO DE JlJAREZ", Mu. 
rociplO de ZitácualO, del Estado de Mlchohcán; y 
RESULTANDO PR]MERO.-Con~,tJ en el expedien. 

te la convocatoria de fecha 22 de septIembre de 1973. 
para .la Asaf!1blea General ExtraOldlllana de Eli. 
datanos, ;I'elallva a la pnvacIón de derechos agranos 
y sucesonos, en contra de los ejidatano<; que se citan 
en el prImer punto resolutivo de e~¡a ResoJuclOn, por 
haber abandonado el cultIVO personal lié' la'; umcJades 
de dotación por más de dos alÍos consr'cutl ,10~, asam•
blea que tuvo verificativo el 2 de oc1ubre de 1973, 
en. la. que se pr~puso reconocer derechos agrarios y 
adjudIcar las umdades de dotacion de rel erencia a 
los campesinos que las han venido cultivando por ~ás 
de dos años ininterrumpidos y que Se !Ddlcan en el 
segundo punto resolutivo. Por falleclmiento del titular 
se. cancele el Certificado de Derechos Agr:wos y se 
pnve de sus derechos agrarios suce~orios a la here•
dera que abandonó el cultivo persúnal de la unidad 
~e ~otación por más .de dos años comecuLvos, y ad•
JudIcársela al campe/Hno que la ha venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos y que se cita en 
.1 tercer punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
rt:mitió a .I~ ,Comisión Agraria Mixta v. dIcho Orga•
nIS~o notIfIco el 12 de enero de 1974, a los ejida•
tanos y ~u~sores afectados, para que comparecieran 
• la AudienCla de Pruebas y Alegato5; misma Que se 
llevÓ a cabo ello. de febrero de 1974 en la que se 
t:?mprobó legalmente la procedenCIa para la priva•
t:~ón de derechos agrarios y sucesorios a los ejidata•
no. prOpUeitoi¡ di c;onformidacl ,on lo dispuesto por 

los Artículos 426, 430 y. demás 'relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mlxtq OpInÓ que es procedente la pnvacIón de sus 
derechos agranos a los ejldataríos y sucesores que 
se señalan, y el reconOCImIento que propone la Asam•
blea General Extraordinana de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra•
nos y ColonizaCIón, hoy Secretaría de la Reforma Agra•
na, DIrección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una reVISIón del mismo, y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en 
este juicio; por lo que se tumó al Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 

-,su vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la consideraCIón del 
Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó 
su dictamen en sesión celebrada el 30 de mayo de 
1978; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio pri\'ativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mItes prevI~tos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; habiéndose comprobado, por las constancias que 
obran t'n antecedentes, que los ejidatarios y sus he•
rederos han incurrido eh la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
Artículo 85 FraccÍóJ;'1 1, de la propIa Ley, por haber 
abandonado el cultivo e personal de las umdades de 
dotación por más de dos años consecutivos;' que que•
daron oportunamente notificados los ejidatarios y su•
cesores sujetos a iuiclO; y que, finalmente, se si 
guieron 10<; posteriores trámites legales; es procedente 
privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios, y can•
celar los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
seüalados, según constancias que corren agregadas .1 
expediente, han ve11ldo cultivando las unidades do 
dotaCIón por más de dos años ininterrumpidos; ., 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus dere" 
chos af.'rarios por la Asamblea General Extraordinaria 
de EJidatarios, celebrada el 2 de octubre de 197~ de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 f'rac•
CIón IIl, 86, 200 y demás aplicables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derecho¡ agrarios: y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artíc1J4 
los ya mencionados. de la Ley Federal de. Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRl MERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "APUT· 
ZIO DE JUAREZ", Municipio de Zitácuaro, del Estado 
de Michoacán, por haber aQandonado el cultivo per•
sonal de las unidades de dotación por más de dos ailos 
consecutivos, a los ce. l.-Pánfilo Gómez Arlzmenlli, 
2.-Francisco González Sánchez, 3.-Vicente Prado Re•
yes, 4.-MarÍa Isabel Tavira A .• 5.-Ceferino CoUn 
!turbe, 6.-Jovita Esquivel Reyes, 7.-Juan Evangelis•
ta Mekhor, 8.-María Piedad Orozco, 9,-Cristina Pa•
dilla Ch., 10.-José Mondragón Chávez, 11.-l¡nac1o 
Pérez Espinoza, 12.-Angel Zarza Rosas y 13.-Maria•
rito Zarza Rosas. Por la misma' razón, le :p'rivan dlt 
sus derechos agrarios sucesorios a 106; ce. l.-Hum•
berto Colín A" 2.-Esteban Orozco E¡¡quivel, 3.-Leo•
nardo Evangelista G., 4.-Desiderio Gómaz 01W:CO, 
S.-Rafael Colín Padilla, 6.-María del Pilar Zana R., 
7.-Camerino Mondragón Zarza, 8.-Fernando Pérez 
Hernández, 9.-María Salud Pérez Hernández, 10.•
Amparo Pérez Hernández, 11.-Amalia Pértlz Hernán•
dez, 12.-Heliodoro Zarza Gutiérrez, 13.-Niva Zarza 
Gutiérrez, 14.-Esther Zarza Gutiérrez'vlS.-Eréndira 
Zarza Gutiérrez. 16.-J016 Lula Zarza " 17.-Marp.., 
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rito Zarza V., IS.-Jorge Zarza V. y 19.-María Gua•
d~up~ Villalpando. En consecuencia, se cancelan los 
CertifIcados de Derechos AgrarIos que respectivamente 
ie les eJf:pidieron a los eJIdatarios sancionados nú. 
meros: 1114723, 1114727, 1114780, 1114800, 1114700 •• 
1114707, 1114712, 1114760, 1114767 1114749, 1114774' •• 
1114806 Y 1114813. ' • 

. SJ?GUNDO.-~e reconocen d~!echos agrarios y se 
ad.J1:IdIcan la~ umdades de dotaclOn, de referencia, por 
vemrlas cultIvando por más de dos años ininterrum· 
pidos, en el ejido del poblado denominado "APUT•
ZIO DE JUAREZ", Municipio de Zitácuaro del Estado 
de Mic.!toacán, ,a los CC. 1 -Angel Gómez Ortiz, 2.•
AusenclO Gonzalez Vera, 3.-J. Merced Prado Gonzá•
l~z, 4.-Jo~é María Ruiz Tavira, 5.-Odilón Colín Ta. 
VIra, 6.-Fldel Orozco Esquivel, 7.-Simona González 
Vda. de Evangelista, 8.-Francisco Gómez Orozco 9.•
J. Guadalupe Colín Padilla, 1O.-Eliseo Mond;agón 
Zarza, ll.-Adelaida Hernández Vda. de Pérez 12.•
Dominga Gutlérrez Vda. de Zarza y 13.-Eliser' Zarza 
Sánchez. Consecuentemente, expídanse sus correspon. 
dientes Certificados de Derechos Agrarios que los acr~· 
dite como ejldatarios del poblado de que se trata. . ': 

TERCERO.-Por fallecimiento del titular José Ru. 
bio Olivares, se cancela el Certificado de Derechos 
Agrarios número: 1114789, en el ejido del poblado 
d~J?0minado "APUTZIO DE JUAREZ", Municipio de 
ZItácuaro, del Estado de Michoacán; y se priva de sus 
derechos agrarios sucesonos por haber abandonado 
el cultivo personal de la umdad de dotación por más 
de dos años consecutivos a las C. Rosa P~ Moreno 
v se adju?ica la referida' unida~ de dotación, por ha: 
berla vellido cultIvando por mas de dos años conse•
cutivos, al C. Serafín Rubio Olivares. Consecuentemen•
te expídase a su nombre el correspondiente Certificado 
de Derechos Agrarios que lo acredite como ejidata-
rio del poblado de que se trata. ' 

CUARTO.-PubIíquese esta Resolución relativrr 
~ prívación de derecho,> agrarios V nuevas adjudica. 
c~~nes de tmidades de dotación y cancelación de Cero 
tIfIcado d~ Derechos Agrarios, en el ejido del pobla•
d? denommado "APUTZIO DE JUAREZ", Municipio de 
Zl~á~u~ro, del Estad,? de Michoacán, en el "Diario 
Oflc~al de la FederaCIón y en el Periódico Oficial del 
GobIerno <le esa Entidad Federativa; inscríbase y há•
gapse las anotaciones correspondientes en el Re~strc> 
Agrario. J;:lacional; notifíqueso y ejecútese. 

.1.· 
. Dada en el Palacio de? Poder Eiecutivo de 'a 

U,món, en México, Distrito Federal, a los veintinueve 
dUIS del mes de noviembre de mil novecientos setenta 
y «?cho.~EI presidente Constitucional de los Estados 
U?ldos MexIcanos, José López PortllIo.-Rúbrica.•
Cumplase: El Secretario de la Reforma Agraria AntOo 
Dio Toledo Corro.-Rúbrica. • 

• 
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios , 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación 
en el e'ldo del poblado denominado El PandUlo: 
~ciplo de La Piedad, Micho (Registrada con el 
numero 3575). 

, Al margen un sello con el Escudo Nacional oue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de lÍl Re•
forma Airaría. 

VIST!> para resolver el expediente relativo a la priva· 
clón deo derechos a'!rario'l v nuevac; adjudicaciones 
de, unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denl?min,ado "EL PANDILLO", Municipio c1c La Pio-

• Gad, c:Iol EstaQ.Q de Micb.e .. ¡ y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha 29 de abril de 1974, 
para la Asamblea General Extraordinaria de Eji•
dataríos, ;felauva a la pnvaclón de derechos agranos 
y suceso~lOs, en contra de los ejidatarios que se citan 
en el prImer punto resolutIVO de esta Resolución por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotaCIón por más de dos años consecutIvos' asam•
blea que tuvo verificativo el 9 de mayo de Í974 en 
la que se propu~o reconocer derechos agranos y' ad· 
judIcar las umaades de dotacion de reterencla a los 
campesinos que las han vemdo cultIvando p~r más 
de uos año:,. mmterrumpldo~ y que se mdlcan en el 
segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

. . 
RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 

remitIÓ ~.l~ ComIsión Ag~aria Mixta y, dicho Organis•
mo, notIfIco el 9 de abnl de 1975, a los ejidatarios 
y sl:lcesore~ atectados, para que comparecieran a la 
AudIenCIa de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó 
a ,cabo el 28 de abril de 1975, en la que se compro-
00 legalmeme la plO(..eaeucla para la pnvddon Oe Uére•
chos agranos y sucesonos a los ejldatanos propues•
tos; de contormlUad con lo dIspuesto por los Artícu•
los 42b, 43U y oemás relatIvos de la Ley Federal 
de Retorma Agrana. La ComiSIón Agrana MIxta OPlllÓ 
q,ue es proced.ente la pri,,~'acIón. de sus derechos agra•
rIOS y s!lcesonos a los eJldatanos que se señalan, y el 
reconOClmlento que propone la Asamblea General Ex· 
tl'a~l~na o~e J:.IIuatanos. 

~ ~. RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Kdorma Agrana, 
DireccIón General de Derechos Agrarios, la que hIZO 
una revisión del mismo, y comprooó la legalldad oe 
las notiticaciones y constanCIas presentadas en este 
Juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que tuera apro•
bac;lo por estar mtegrado correctamente; qUIen a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al p~edimien­
to de Ley, lo sometió a la consideración del lAlerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió su dictamen en se•
SIón celebrada el día 21 de febrero de 1978; y 
, , . 

.. ftt." .. 
~ CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui-

cio pnvativo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
tes previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relatlvos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; habiéndose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatanos y sus here•
deros han mcurndo en la causa de privación de dere•
chos agrarios y sucesorios a que se refiere el Artícu· 
lo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber aban•
donado el cultivo personal de las unIdades de dota· 
clón por más de dos años consecutivos; que queda•
ron oportunamente notificados los e¡idatarios y suce•
sores sujetos a juicio; y que, finalmente, se siguieron 
los posteriores trámltes legales, es procedente privar-

. los de sus derechos agranos y sucesorios, y cancelar 
los Certificados de Derechos Airarios, 

. 
CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 

señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do~ 
tación por más de dos años ininterrumpidos; Y h,!•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios celebrada el 9 de mayo de 1974, de acuer•
do con lo dispuesto por los Artículos 72, fracción IlI; 
84,86,104,200 y demás aplicables de la misma Ley; pro•
cede reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento 
en el Artículo 69, de la mencionada Ley, expedir sus 
Ccrti&aQQI ~lTUPQDdieatcl, 
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Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-"Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblaliLo denominado "EL PAN· 
DILLO", MlUÚCipio de La Piedad, del Estado de Mi. 
choacán, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos, a los CC. l.-Juana Ibarra, 2.-Enrique 
Sánchez, 3.-0ctaviano Sánchez, 4.-J. Jesús Morales, 
5.-Mate,o Morales, 6.-Luis Morales 7.-Luis Alonso. 
S.-J. Jesús Alonso, 9.-Josefina Morales, 10 - Cle. 
mente Rodríguez, H.-María de Jesús Rodríguez, 12. 
-.Manuel Solono, 13.-RosendQ Rodríguez, 14.-J. PIe. 
dad Rodríguez, 15.-Faustmo Rojas, 16.-Carlos Ro. 
dríguez, 17.-Serapio Sánchez, IS.-Ramón Rodríguez 
y 19.-J. Jesús Alonso A. Por la misma razón se pri. 
van de sus derechos agrarios sucesonos, a los' CC. 1. 
-Pablo Sánchez, 2.-María Avila, 3.-José Sánchez, 
4.-María Huaracha, S.-Mariano Sánchez, 6.--Ramona 
Sánchez, 7. -María Socorro Amelía Sánchez S. -M a. 
Guadalupe Sánchez, 9.-Ramón Morales, 10.~José Mo•
rales, H.-Luis Morales, 12.-María Jenús Garmca, l3. 
-María Guadalupe Esparza, 14 -Soledad Alonso, 15. 
-Margarita Alonso, 16.-Salvador Alonso, 17.-Trán. 
sito Rodríguez, IS.-Carmen Rodríguez, 19.-Rafael 
Rodríguez, 20.-Isabel Zárate 21.-Juan Manuel Ro· 
dríguez, 22.-Mauro Rodríguez, 23.-MIguel Rodríguez. 
24.-Ezequiel Rodríguez, 25.-Magdalena Sol_ario 26. 
-María Luisa Sánchez, 27.-María Guadalupe Luna. 
2S .. -Antonia Mora, 29 -Silveria Rojas, 30.-Marganta 
Avda, 31.-Francisco Rodríguez. 32.-Carmen García 
33.-Elisa Rodríguez 34.-Ramón Sánchez 35.-Con: 
cepciól!- Hernández, 3'6.-Ana María Sánche~, 37.-Pau. 
lil AguIlera, 38. -Rafael Alonso y 39. -Carmen Sánchez. 
iR consecuencia, se cancelan los CertlfIcados de Dere. 
chos Agrarios que respectivamente se les expidIeron a 
19S ejidatarios sancionados" números: 847241 847242, 
847244, 847247, 847246, 847240, 847253, 847255, 847257 ••• 
847258. 847259. 847260 847263 847266 847252, 847261 
847262, 847264 Y 847265. ,. , 

. S~GUNDO.-~e reconocen d~!echos agrarios y se 
adJ1;ldIcan la~ umdades de dotacIOn, de referencia, por 
vemrlas cultlvando por más de dos años ininterrumpi. 
dos, en el ejido del poblado denominado "EL PAN•
PILLO", Municipio de La Piedad, del Estado de Mi· 
choacán, a los CC. l.-Ignacio Sánchez, 2.-Eleno 
Arroyo, 3.-Manuel Sánchez, 4.-Ascención Rodríguez, 
5.-:-Esperanza Herrera, 6.-Juan Rodríguez, 7.-Eze. 
qUIel Mora A" S.-Ramona Garnica. 9.-Luis Mora•
les R .• IO.-Luis Morales A. ll.-José Mora 12.•
Isidro Sánchez B.-Juana Rodríguez y 14.-Mariano 
Elías Rodríguez: consecuentemente, expídanse sus ca•
rrespolldientes Certificados de Derechos Agrarios que 
los acfedite como ejidatarios del poblado de que se 
trata, y el relativo a la Unidad Agrícola Industrial 
pa~a la Mujer, misma qUe se formó con una de las 
umdades de dotación que pertenecía a uno de los ti· 
tulares privados: asi~smo, se declaran vacantes 4 
unidades de dotación' para ser posteriormente ad judi· 
cadas. 

T~RC:~RO .-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la pnvaClOn de derechos agrarios V nuevas ad judica-
dones de unidades de dotación, 'en el ejido del, pobla•
do denominado "EL PANDILLO", Municipio de La 
Piedad, del Estado de Michoacán, en el "Diario Ofi•
cial d. la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno de esa Entidad Federativa, inscríbase y hágan•
se la~ enot~ciones correspondientes en el Registro 
warlo NaCIonal; notifíques. y ejecútese. ~ 

-,' 
Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de la Uni6n1 en México, Distrito Federal a los treinta días deu 

mes de nQvililmbre de mil nOVe4:ililntos setenta y QchQ. 
-El Presidente ConstituciQnal de 10$ E5tac.iQS {JniQ.OI 
Mexicanos, José López Portlllo.-Rúbrica.-Cúm'Plase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, AntoDio Toledo 
Corro.-Rúbrica. 

• 
AVISO de deaHnc1e de terreno de presunta prortedad 

nacional del poblado denominado Arroyo de Cua~ 
julnIcuH. ubicado en el Municipio d. An¡el Alblbo 
(.;orzD, Chis., con iluperfici. da 100-00.00 Ha •• 

Al margen un sellp con el Escudo N~cionaI, que 
dice: ESI:ados Unidos Mexicanos.-Secretaría d.e la Re•
forma' Afiraria.-Dirección General d.e Terrenol> Nacio•
nales.-Comisión Deslindad.ora en el Edo. ae Chiapa. 
para Estudiar y Tramitar. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENO DE PRESUNTA 
PROPIEDAD NACIONAL 

La Dirección Generalae Terrenos Na¡;ionahts d. 
la Secre1.ana de la Reforma Airana, en oficIO nume•
ro 303S2¿, de fecha 17 de novieinbre de 197~; Expec,hltn~ 
te 12142:', me ha autorizada para que, de confQrm~­
dad con lo que establece la Ley de TerrenOl> Baldí95. 
Nacional,~s y Demasfas-'del 30 de -diciembre de 1950. 
p!oceda a efectuar la mveitigacH;,n, deslinde y me•
dICIón d.:l terreno de presunta propiedat;l Nacional de•
nommadlJ "ARROYO DEL CUAJUINICUIL" rJel Mum•
CIpIO de Angel Albmo Corzo de esta Entidaa Federa•
tiva, con superfIcie aproxImada de 100-00·UO 11&:.., y 
la~ cOllndancias siguientes: 

N.-Finca "Acatlán" de Vicente Coutiño. 

S.-Terreno de presunta propiedad nacional ocu•
pado por Manuel CastillejOS Macias. 

E.-F'inca "Rincón Morelos", prop. de Manuel Sán•
chez. 

W.-Finca "Acatlán", Prop. de Vicente Coutiño • 

Por lo que en cumplimiento de los artículos SS al 
60 inclusive de' la Ley de Terrenos Baldíos, Naciona•
les y Demasfas, se manda a publicar este aviso en el 
"Diario Oticlal" de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de ChIapas, en el Pe•
riódico de Información local. "El Ahuizote", por una 
sola vez, así como también en el tablero de avisos de 
la Presidencia Municipal de Angel Albino Corzo de esta 
Entidad Federativa, y en los parajes públicoi más no•
tables de la reglón, para conocimiento de' tOQas las 
personas que se crean con derecho de propiedad o 
posesión dentro de los límites descritos, a fin de qUlt, 
dentro dt! un plazo de 30 días, contados a partir de 
la publicación de este aviso. ocurran ante el suscrito 
con domlcilio en las oficinas que ocupa la Comisión 
Deslindadora ubicada en 5 de Mayo y Mina S/N d. 
esta ciudad, a acreditar sus derechos exhibiendo ori•
ginal y copia de títulos y planos, de los que le serán 
devueltos los originales. 

A las personas mteresadas que no presenten suS 
documentos dentro del plazo señalado, o que hagien~ 
do sido citadas a presenciar el deslinde, no oc;urra.o. 
al mismo'. se les tendrá por conformes con iUS ~­
sultados. 

Atentamente. 

Palenque. Chis., a lo. de diciembre de 1978.-1!1 
Jefe de la Comisión Oeslindadora Q.e Terrenos Nado•

_ nales eD el Estado, 10M Aupl SMaI Garda.-a~brica.. 
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SfCCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

S.tadOl VDklOl MexlcaIlDI 
Ju.z¡adg 100. de lo Civil 4. Hadada 

Guadalajara, Jal. ' 

EDICTO 

En Jas Diligencias de Tramitación Especial 2850178 
prom~vldas por Tomasa Luna Alvarez a Actibanco 
Guadalajara, S. A., dictQse resolul>ión fecha veinticm. 
co de noviembre último, siguientes términos: 

Han procedido las presentes diligencias de Trami•
tación Especial promovldas por Tomasa ~una Alvarez 
respctcto a la reposición, cancelación y pago del pagaré 
número 35,138 relativo al contrato 58,830 por valor de 
$1$0,000.00 expedido por Actloanco Guadalajara, S. A., 
el dia treinta de enero 4e mil novecientQs set~iOta y 
seis, con vencimiento el treinta y uno de enero de mil 
novecientos setenta y siete a favor de Tomasa Luna 
Alvarez y Ram~n Luna Alvarez. 

Notifíquese personalmente. 

C. Juez Décimo de lo CIvil y dlt Hacienda. 

Guadalajara, Ja1., diciembre 8 de 1978. 

Secretarifil, 
Lic. Fernando Javier González Durán 

García de Alba. 

AVISOS GENERALES 

BANCO DEL ATIANTICO, S. A. 
lDstitución de Banca Múltiple 

antes 

HIPOTECARIA DEL ATLANTICO. S. A. ' 

A V I S O 

Hacemos del conocimIento a -los tenedores de Bo 
nos HIpotecanos BancI Sene "B", que como resulta 
do del 250. sorteo ordmano, etectuado el día 27 dt 
dICIembre de 1978, con la mtervenclón del C. Inspec 
tor de la H. COIIllsión Nacional Bancaria y de Segu 
ros, señor Samuel Enciso López, los SIgUIentes títulol 
de bonos resultaron deSIgnado::. para ser amortizados 

Valor nominal de 
los títulos 

50000 
1,000.00 
5,000.00 
1O,000.0~ 

Número de los títulos 

601 al 640 
¡ 2401 al 2480 
r 4501 al 4550 

6001 al 6040 

Los bonos serán pagados a partir del día 10 dé 
enero de 1979, en nuestras oficinas generales, ubIca· 
das en Venustiano Carranza No. 48.1er. piso, de est~ 
ciudad, y devengarán intereses hasta esa fecha. 

Mexlco, D. F., a 27 de diciembre de 1978. 

BANCO DEL ATLANTICO, S. A. 
InstItución de Banca MúltiDle 

antes 

HIPOTECARIA DEL ATLANTICO, S. A. 

10 enero. (R:-U598) 
(Dos firmas ilegibles) 

BANCA SERFIN. S. A. 

Institución de Banca Múltiple 

Se hace del conoclmiento de los tenedores de Bono s Financieros de Banca Serfín. S. A .• Banca Múltiple 
(antes Financiera Aceptaciones, S. A.), que en los Sort eos Nos. 19 de la Sene "DD" y 18 de la Serie "EE", ce•
lel;>rados en los térmfuos de las Escrituras de Emisión correspondientes y verifIcados el día 15 de diciembre 
ljÍe 1~78, cGtn intervención del C. Inspector de la H. Co misión Nacional Bancana y de Seguro~, Sr. C. P. Teo•
d(j)rQ A. Cllitillo Rarrúrez, resultaron amortizados los s iguientes Titulas: 

TítU!9S de 
1 Bono 

201 al 250 

Títulos de 
1 Bono 

1351 al 1400 

Títulos de 
5 Bonos 

1711 al 1850 

Títulos de 
10 ~onos 

2851 al 2900 

SERIE "DD" - GRUPO No. 5 

Títulos de 
10 Bonos 

3841 ai 3900 

, Títulos de 
50 Bonol 

5641 al 5700 

SERIE "EE" - GRUPO No. 28 

Títulos de 
50 Bonos 

4864 al 4932 

Títulos de 
100 Bonos 

6691 al 6750 

Títulos de 
100 Bonos 

7841 al 8000 

'Títulos de 
500 Bonos 

'-

8491 al 8550 

-' 

Títulos de 
1000 Bonos 

12991 al 13150 

ijl impQrt~ 4~ lQ~ l3QDOS amortizados se encuentra n a disposición de los tenedores de los mismos a partit 
del dla 10. qe eneEO ele 1979, fecha en Que dejarán de percibir interesas. 
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. El INiO de los Bonos amortizados se hará en nuestras Oficinas, Condominio Monterrey, PUmta Baja, Mon. 
terrey, . L.; en México, D. F., Ave. Juárea No. 14; .u Guadalajara, Jal., López; Cotilla y Ocampo, y. en V .. 
racruz, Ver., Ave. Independencia No. 1000. 

10 enero (K.-1160B) 

En la 6a. amortización ordinaria por sorteo cele brada en las oficinas del Banco B C H, S. A. institución 
de banca múltiple, el día 15 de diciembre de 1978, con intervención del C. inspector de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Seguros, señores Serbio Tinoco Castello y OctavianQ Aguilar Romo, resultaron amortiza-
dos los siguientes Bonos Hipotecarios rdinarios emi tidos por la citada sociedad' 

Serie Grupo Bonos Nos. Canto :&guos Importe 

20-H 1& 851/900 SO 500,000.00 

20-1 12 551/600 SO 500,ooO.OD 

2O-J 21 1001/1050 50 500,000.00 

20-K 30 1451/1500 50 500,000.00 

20-L 4 151;200 SO SQO,ooo.OD 

20-M 11 501/550 50 500,ooo.OD 

20-N 25 l201/12~ SO 500,000.00 

20-0 9 401/450 50 SOO,ooO.OD 

20-P 8 351/400 SD 500.oo0.0D 

20-Q 24 1151/1200 50 500,OOO.OD 

20-R 30 1451/1500 50 500,ooo.OD 

20-S 11 501/550 SO 0500,000.00 , 
20-T 6 251/300 SO Soo,OOO.QO 

20-U 17 801/8SD 50 500,000.00 

20-V 22 1051/1100 50 500,000.00 

20-W 27 1301/1350 SO 500,000.00 

20-X 3 101/150 ¡ 50 500,000.00 

20-Y 17 801/850 50 500,000.00 

20-Z 10 4511500 SO 500,000.00 

21-A S 201/250 50 500,000.00 

21-B 16 751/800 50 500,000.00 

21-C 27 13Q1/1350 50 500,000.00 

21-D 13 601/650 50 500,000.00 

21-E 9 401/450 SO 500,000.00 

21-F 26 1251/1300 50 500,000.00 

21-G 16 751/800 50 500,000.00 

21-H 7 301/350 50 500,000.00 

21-1 6 251/300 50- 500,000.00 

21-1 11 0501/550 50 500,000.00 

21-K 15 701/750 SO 500,000.00 

'$ 15.000,000.00 



Miércoles 10 de enero de 1979 DIARIO OFICIA)'; 

Todos los bonos cuya numeración aparece arriba indi~ deberán presentarse para su cobro o c:aaj. 
a partir de! día 10. :de. ,tlner:o.Qe 1979, por estar el importo de ellos a la 4i~IN~ di sus tenedores y por 
dejar de ¡limar interese. -desde esa mIsma fecha ~ 

México, D. P., a lS lit dici.mbre de 1978. 

10 mero. 

Por el Banco Be H, S. A. 
Institución de a.ea Múltipl. 

'Sr. Jorge Gargfa ~, 
Subdirector de ()perac1onn. 

Sr. Rafael ..... V .... , 
Subgerent. dt Custodia. 

Por'la·COlDisiÓD·Nacional ......... 'f ......... ~ 

'ro Ser~ TIDooo Qlatello. 
Inspector. 

Octaviano Apilar Iloaao. 
Inspector. _ 

ror.-aNII" 
--~----------------------------------------------~~---¡ 

NACIONAL FINANCIBRA, •• A. 

'A VISO DE LOS CUPONBS QVE SEMN CUBIERTO iN NlfilTRAI CAJAJ. CON YINCIMIIM'l'O JI,; ,ao; 
XIMO MiS »1 DJelDIJIU Di 1'7& ' . 

.,.. , No..QaJIIta ea.. de Vilo... 1 _l1a '4R ' 
. -

10. 112 Bonos Financieros 1", ' : :A-U 1. .\-11, , ~ 

lo. 111 " ~ • II-lO 
lo, 107 • • 1~1I, 

I ' .... 10. 101 • • f 
' ..... í 10. l 95 11' • 

1 •• 10~ 
.l • to.ul 

\ I I 
10. .. !II • D-JI 
10. 99 I! 11 lp...qj 

I 1 I ' lq. • 1 .' • ' .... 
I l , I ., 

lo. 7JI .. ' . t=-, 
~ 111 Ctrtifia40. d. Pa.rtici~D! 
4 J. M f! l', ~U' 

:.J J 114 ,. fI • 
10 122 • !!I !! ,Q 
14 101 • f! • ~GO) I f r 
15 I 141 " " ,. a' 
16 131 • 11 ,. t ~ 1 
11 U6 • • • o 
2g 111 .. ,. • f I 

':' 21 111 .. • • 
26 134 .. .. " E 

A1Wl ~ Audradt, Cajero eneral. 
í, JO tIlI&'04 '" (R.-1l599. 
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AVISO 

Ponemos en conocimiento de los tenedores de Bo. 
nos Financieros Serie "HH", emitidos por esta insti•
tución (antes Financiera AceptacIOnes, S. A.), que de 
conformidad con lo dIspuesto por la Escntura de EmI•
sión respectiva, el próximo día 15 de enero de 1979, 
tendrá veriticativo en nuestras oficinas, el sorteo No. 
7 para designar bonos sujetos a amortización de la 
mencionada ~erie. Dicho sorteo será presidido por el 
Inspector que designe la H. Comisión Nacional Ban· 
caria y de Seguros. 

Monterrey, N. L., 18 de diciembre de 1978. 

BANCA SERFIN, S. A. 
InstitucIón de Banca Múltiple 

10 enero. (R.-11605) 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 180 y 187 de 
la Ley General de SocIedades Mercantiles convu¡;o a 
los acciomstas de Siemens, S. A., para que a~lstan 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que 
se efectuará en el local, SItO en las calles Poniente 
116 No. 59G, 'ColoIlla Industrial Vallejo, de esta CIU•
dad de México, D. F., a las 18:30 horas del día ,26 
de enero de 1979 la aue \:e llevará a cabo baJO la 
slgwente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Nombramiento de escrutadores. • , -
n.-Informe del Delegado del Consejo de Admi•

mstraclón sobre las actlv~dades del ejercIciO 
1977-78. 

III. -Pres':!ltación del ba) ance general y estados fi· 
nanCIeros -:tI 30 de septIembre de 1978, aSl co•
mo el informe del Comisario y, en su ca"o, 
su aprobacion. 

IV.-Nombramiento de Consejeros y del Comisario. 

V.-Adquisici'ón de Inmuebles. 

VI.-Acuerdo sbbre los honorarios para los miem•
bros del Consejo de Admimstranón para d 
siguiente ejercicio 1978.79. 

VII.-En su cas~, otros aS1¡lntos. 

¡UI.-Redacción, discusión y aprobación, en su ca•
so, del acta de la asamblea. 

diéxico, D. F., 2 de enero de 1979. 

Claus Dfeter Draga, 
Delegado del Consejo de Administración. 

DIARIO OFICIAL 
Director: 
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Administrador: 

Lic. MARCO A. REVUELTAS RAMIREZ 

Apartado Postal Núm. 1724 - México 1, D. P. 

Oficinas: General Prim 43 - México 6. D. P. 

Teléfonos: 

Dire~c~ón • : : ........................ '. • .. 5·46·69·75 
Admirustraclon .............. "........ 5·35·41-77 
Informes . . . . . . • • • • • • . • • • • • • • • • •.• • • • 5-35-49-59 

TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana y el Extranjero 

laño .................. " ........... ,.. , 180.00 
6 meses •. . . . • . • . • • • • . • • • • . • • • • • • • • • 96.00 

TARIFA DE INSERCIONES 

l.ínea ágata .........• '. • • . • • • • • • • • • • $ 5.00 
Una plana completa ...•..••....••• 2,000.00 

PRECIO POR EJEMPLAR 

Del día ................••.•... ••••• $ 
Atrasado 

CONDICIONES 

1.00 
2.00 

Cada orden de suscripción o inserción debe venir 
acompañada de ~u importe. Los suscriptores o anun· 
ciantes FORANEOS podrán hacer sus pagos EXCLUSI· 
V AM ENTE por medio de VALES o GIROS POSTALES, 
a nombre de la "TESORERIA DE LA FEDERACION". 
Los elel DISTRITO FEDERAL efectuarán sus pagos en 
CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA o "EF13.C•
TIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro, tomándose 
como base esta fecha para el término de dicha suscrip•
ción. En el entendido que será suspendida a su venci· 
miento si no es renovada con antelación. 

Es requisito indispE'nsable, para efecto de publica•
ción, que los documentos sean remitidos en original y 
dos c'opias legibles . . 

La reclamación de ejemplares será atendida sI se 
recibe dentro de 10<; ocho, quince V treinta días siguien•
tes a la fecha del Diario reclamado según se trate res•
pectivamente, del Distrito Federal, del interior o del 
extranjero. 

,10 enero.~ 
EIJ ningún cac;o se hará responsable la Direcci6n de 

. los errores originados por escritura incorrecta o Q)Do 
(R.-11630). _ fusa. _ . 


